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Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 7401. 

 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”) 
emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número 7401 (la “Emisora” 
y el “Fideicomiso”, respectivamente), con motivo de (A) la emisión de 474,726,620 (cuatrocientos 
setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs para: (i) ser entregados 
como contraprestación por la aportación de hasta 9 Activos (según dicho término se define en el 
Fideicomiso) que integran el portafolio denominado portafolio júpiter adicional (el “Portafolio 
Júpiter Adicional”), (ii) ser entregados a terceros por la aportación de Activos y/o terrenos para 
desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico, 
(iii) dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo (según dicho término se define en el 
Fideicomiso), y (iv) ser objeto de Colocaciones (según dicho término se define en el Fideicomiso) 
y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de Activos (según dicho 
término se define en el Fideicomiso) y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las 
condiciones que, en su momento, determine el comité técnico del Fideicomiso; para quedar en un 
total de 747,603,448 (setecientos cuarenta y siete millones seiscientos tres mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho) CBFIs, y (B) la sustitución de Nearshoring Experts & Technology, S.C. (el “Administrador 
Sustituido”) por 2401 Next Management, S.C. (el “Administrador Sustituto”) como administrador 
del Patrimonio del Fideicomiso; de conformidad con lo resuelto por la Asamblea de Tenedores de 
los CBFIs de fecha 25 de agosto de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”) y en cumplimiento a la 
instrucción de fecha 26 de septiembre de 2025 girada a la Emisora por los delegados especiales 
designados en la Asamblea de Tenedores. 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán 
el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una 
definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos.  
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS CBFIS 
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Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuado única y exclusivamente como fiduciario del fideicomiso 7401, celebrado el 13 de octubre 
de 2023.  
Fideicomiso Emisor: El contrato de fideicomiso irrevocable 7401 de fecha 13 de octubre de 2023, 
según el mismo haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo en el cual actualmente son parte: 
Nearshoring Experts & Technology, S.C., en su calidad de fideicomitente inicial, Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario en el Fideicomiso y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su calidad de representante 
común de los tenedores de CBFIs. 
Dirección de la Emisora: Montes Urales 620 1er Piso, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, 
Ciudad de México, con número telefónico (55) 1103-669. 
Fideicomitente Inicial: Nearshoring Experts & Technology, S.C. 
Fideicomisarios: Los Tenedores de los CBFIs, representados por el Representante Común. 
Administrador: El Administrador del Patrimonio del Fideicomiso es 2401 Next Management, S.C., 
quien sustituyó a Nearshoring Experts & Technology, S.C., según lo resuelto por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 25 de agosto de 2025. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 
Clave de Pizarra: NEXT 25.  
Denominación: Los CBFIs están denominados en Pesos. 
Valor por CBFI: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) correspondiente al precio de cotización al cierre 
de la sesión bursátil del día 18 de noviembre de 2025. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con 
el artículo 63 fracción II de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 
rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al 
Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones Totales del Patrimonio del 
Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones Totales. Lo 
anterior en el entendido que: (i) los CBFIs no otorgarán derecho alguno a sus Tenedores sobre una 
parte o la totalidad del derecho de propiedad o titularidad de los Activos, y (ii) no generan a cargo 
del Fideicomiso la obligación de pago de principal ni de intereses.  
Garantías: Los CBFIs no cuentan con garantía real o personal alguna. 
Representante Común: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  
Asamblea de Tenedores de los CBFIs que autoriza la emisión de los CBFIs, la sustitución del 
Administrador y la consecuente actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV: 
Asamblea General Extraordinaria de Tenedores de fecha 25 de agosto de 2025. 
Fecha de la instrucción girada al Fiduciario para llevar a cabo la actualización de la inscripción 
de los CBFIs en el RNV: 26 de septiembre de 2025. 
Fecha de canje de Título: 21 de noviembre de 2025. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) 
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados 
de las Distribuciones Totales o compra venta de estos instrumentos es el previsto por las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRAs. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS ANTES Y DESPUÉS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN 
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Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 272,876,828 (doscientos setenta y dos millones ochocientos 
setenta y seis mil ochocientos veintiocho) CBFIs. 
Número de CBFIs objeto de emisión: 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones 
setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos después de la actualización: 747,603,448 (setecientos cuarenta y siete 
millones seiscientos tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho) CBFIs. 
 
Salvo por la variación en el número de CBFIs emitidos por el Fideicomiso, con motivo de la emisión 
de CBFIs antes descrita y la sustitución de Nearshoring Experts & Technology, S.C. por 2401 Next 
Management, S.C., como Administrador del Patrimonio del Fideicomiso, el resto de las 
características de los CBFIs no sufrieron modificación alguna con motivo de la actualización de su 
inscripción. 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos en el RNV 
con los siguientes números: (i) 3265-1.81 -2025-045, según consta en el oficio número 153/1522/2025 
de fecha 16 de julio de 2025, mediante el cual la CNBV autorizó la inscripción de los CBFIs en el 
RNV; y (ii) 3265-1.81-2025-052, según consta en el oficio número 153/1884/2025 de fecha 18 de 
noviembre de 2025, mediante el cual la CNBV resolvió actualizar la inscripción de los CBFIs en el 
RNV. Los CBFIS son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V., en virtud de que la CNBV ha otorgado la inscripción en dicho registro. 
 
Conforme al artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y otros Participantes del Mercado de Valores Emisoras, el Representante Común tiene 
la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora y al Administrador y solicitar la 
información y documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en 
relación con los CBFIs. Sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas 
visitas o revisiones con la periodicidad anual o no efectúe las solicitudes de información y 
documentación referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el título que 
ampara los CBFIs y, en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan 
verificar el cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
El Representante Común realizará las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de la 
Emisora y del Administrador exclusivamente a través de la documentación e información que le 
hubiere sido proporcionada para tales fines, lo anterior, de conformidad con lo estipulado al 
efecto en el título que ampara los CBFIs. 
 
 La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica una certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de 
la información contenida en este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su 
caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes; por lo anterior, el contenido, exactitud, 
veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada al efecto corresponden a 
la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
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de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: https://fibranext.mx/  
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2025. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/1884/2025, de fecha 18 de noviembre de 2025.  
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I. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN. 
 

A. Emisión de CBFIs 

Mediante Asamblea General de Tenedores de fecha 25 de agosto de 2025 (la “Asamblea 
de Tenedores”) se autorizó, entre otros, lo siguiente:  

I. La emisión de 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos 
veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs para: (a) ser entregados como contraprestación por la 
aportación de hasta 9 propiedades correspondientes al Portafolio Júpiter Adicional; (b) ser 
entregados por la aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Activos y/o terrenos para 
desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité 
Técnico; (c) dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) ser objeto de 
Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de 
Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su 
momento, determine el Comité Técnico, de conformidad con lo siguiente:  

Destino CBFIs a emitir 

CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Júpiter por la 
aportación de hasta 9 propiedades correspondientes al Portafolio 
Júpiter Adicional. 

119,708,686 CBFIs 

CBFIs para ser entregados por la aportación al Fideicomiso de 
Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las 
condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico 

36,000,000 CBFIs 

CBFIs para dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo 
Plazo 

19,017,934 CBFIs 

CBFIs para ser objeto de Colocaciones y/o para que sean 
entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de Activos 
y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las 
condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico 

300,000,000 CBFIs 

Total 474,726,620 CBFIs 
 

II. La sustitución Nearshoring Experts & Technology, S.C.,  por 2401 Next 
Management, S.C. como administrador del Patrimonio del Fideicomiso; así como autorizar a 
los delegados especiales para instruir al Fiduciario la celebración de cualesquiera convenios, 
contratos, instrumentos o documentos, ya sean públicos o privados, que resulten necesarios, 
suficientes o convenientes para llevar a cabo la dicha sustitución, incluyendo sin limitar: (i) la 
celebración del convenio de terminación del contrato de administración celebrado con 
Nearshoring Experts & Technology, S.C.; (ii) la celebración del contrato de administración a 
celebrarse con el 2401 Next Management, S.C.; y (iii) la modificación al contrato de 
Fideicomiso. 

III. Instruir al Fiduciario para solicitar a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la actualización de la inscripción de los CBFIs con motivo de con motivo de la emisión 
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de 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil seiscientos 
veinte) CBFIs. 

Instrucción al Fiduciario 

Con fecha 26 de septiembre de 2025, los delegados especiales designados en la 
Asamblea de Tenedores; conforme a las resoluciones adoptadas en dicha asamblea, 
instruyeron a la Emisora, entre otros, lo siguiente:  

(a) Celebrar con Nearshoring Experts & Technology, S.C. el convenio a través del cual 
se da por terminado el Contrato de Administración de fecha 23 de junio de 2025. 
 
(b) Celebrar con 2401 Next Management, S.C. el Contrato de Administración. 
 
(c) Celebrar el sexto convenio modificatorio al contrato de fideicomiso Fibra Next, a ser 
otorgado en escritura pública ante la notaría 244 de la Ciudad de México, de la cual es 
titular el Lic. Celso de J. Pola Castillo. 
 
(d) Emitir 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil 
seiscientos veinte) CBFIs para: (a) ser entregados como contraprestación por la 
aportación de hasta 9 propiedades correspondientes al Portafolio Júpiter Adicional 
(según dicho término se define en la Asamblea de Tenedores); (b) ser entregados por la 
aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los 
términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico; (c) 
dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) ser objeto de 
Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso 
de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en 
su momento, determine el Comité Técnico. 

(e) Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la emisión de CBFIs antes descrita y 
la sustitución del Administrador;  

(f) Habiendo sido actualizada la inscripción de los CBFIs en el RNV efectuar el 
correspondiente canje de título que ampara los CBFIs ante la S.D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.;  

(g) Publicar los eventos relevantes relacionados con la actualización de la inscripción de 
los CBFIs en el RNV, con motivo de la emisión de CBFIs antes descrita, y  

(h) En general, realizar todos los actos jurídicos y materiales necesarios y suscribir todos 
los documentos necesarios o convenientes accesorios y/o relacionados públicos o 
privados en relación con lo  anteriormente instruido. 

 

B. Celebración del convenio de terminación al Contrato de Administración celebrado 
con Nearshoring Experts & Technology, S.C..  
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Con base en lo resuelvo en la Asamblea de Tenedores, con fecha 1 de octubre de 2025, 
el Fiduciario y Nearshoring Experts & Technology, S.C. celebraron el convenio por el cual se 
dio por terminado el Contrato de Administración  de fecha 23 de junio de 2025 (el “Convenio 
de Terminación”).  

 

C. Celebración del Contrato de Administración con 2401 Next Management, S.C. 

Con base en lo resuelvo en la Asamblea de Tenedores, con fecha 1 de octubre de 2025, 
el Fiduciario y 2401 Next Management, S.C. celebraron el Contrato de Administración, a efecto 
de encomendar a 2401 Next Management, S.C., la prestación de los Servicios de 
Administración, constituyéndose como administrador del Patrimonio del Fideicomiso (el 
“Nuevo Contrato de Administración”).  

 

D. Celebración del Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 

Con fecha 24 de octubre de 2025, el Fiduciario, Nearshoring Experts & Technology, 
S.C., como fideicomitente y el Representante Común, celebraron el sexto convenio 
modificatorio al Fideicomiso, a efecto de reflejar la sustitución de Nearshoring Experts & 
Technology, S.C. por 2401 Next Management, S.C. como administrador del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

 
SALVO POR LA VARIACIÓN EN EL NÚMERO DE CBFIS EMITIDOS POR EL 
FIDEICOMISO, CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE CBFIS Y LA SUSTITUCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO ANTES DESCRITAS, EL 
RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS NO SUFRIERON MODIFICACIÓN 
ALGUNA CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN. 
 
I. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBFIs de fecha 25 de agosto 

de 2025, por la que se autorizó, entre otros, la emisión de los CBFIs  y la sustitución del 
Administrador. 

 
Se adjunta como Anexo 1. 
 
II. Instrucción de fecha 26 de septiembre de 2025, girada a la Emisora para, entre otros, llevar 

a cabo la emisión de los CBFIs y la sustitución del Administrador. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
III. Copia del convenio de terminación al Contrato de Administración celebrado con 

Nearshoring Experts & Technology, S.C.  
 
Se adjunta como Anexo 3. 
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IV. Copia del Contrato de Administración, de fecha 1 de octubre de 2025, celebrado con 2401 
Next Management, S.C. 

 
Se adjunta como Anexo 4. 
 
V. Copia del sexto convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso, de fecha 24 de octubre 

de 2025.  
 

Se adjunta como Anexo 5. 
 
VI. Opinión Legal. 
 
Se adjunta como Anexo 6. 

 
VII. Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. 
 

Se adjunta como Anexo 7. 
 
VIII. Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores. 
 
Se adjunta como Anexo 8. 
 
 



 

 

Anexo 1 
 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBFIs de fecha 25 de agosto de 2025, 
por la que se autorizó, entre otros, la emisión de los CBFIs y la sustitución del Administrador. 

  





 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“NEXT 25”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 7401, 

DENOMINADO “FIBRA NEXT”. 

 

 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 25 de agosto de 2025, en el 

domicilio ubicado en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre A, piso 11, Colonia Zedec 

Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, se 

reunieron los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 

pizarra “NEXT 25” (los “Tenedores” y los “CBFIs”, respectivamente) emitidos por 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 

carácter de fiduciario del fideicomiso identificado con el número 7401, denominado “Fibra 

Next” (el “Fiduciario” y el “Fideicomiso”, respectivamente) y Altor Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V., en su calidad de representante común de los Tenedores (el “Representante 

Común”), con el objeto de celebrar la presente asamblea general de Tenedores de CBFIs 

(la “Asamblea”) a la cual fueron previamente convocados, en PRIMERA 

CONVOCATORIA de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la 

Ley de Mercado de Valores, los artículos 217 Fracción X, 218, 219, 220 y 221 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito; en relación con lo dispuesto en las Cláusulas 

8.1, 8.2., 8.3 y 8.9 del Fideicomiso.  

 

Los términos empleados en la presente acta, con inicial mayúscula, tendrán el significado 

atribuido en el Fideicomiso o en la presente acta. 

 

Presidió la Asamblea el Licenciado Jesús Landero Martinez, en nombre y representación 

del Representante Común (el “Presidente”). El Presidente designó como secretario de la 

Asamblea a la Licenciada Ana Karina Perfecto Sánchez (el “Secretario”). 

 

El Presidente informó a los Tenedores presentes, que se encontraba en esta reunión: (i) el 

señor Fernando Javier Lepine Camarena, como representante del Fiduciario; y (ii) el 

señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, como director general de Nearshoring Experts & 

Technology, S.C. (el “Administrador”). 

 

Acto seguido, el Presidente propuso y la Asamblea autorizó la designación de la 

Licenciada Ana Karina Perfecto Sánchez como escrutador (el “Escrutador”), quien 

después de haber aceptado el cargo conferido y haber protestado su fiel y legal 

desempeño, llevó a cabo un recuento de los CBFIs presentes o representados en esta 

Asamblea, previo examen de: (i) las tarjetas de admisión emitidas por el Representante 

Común a los Tenedores con anterioridad a esta fecha en términos del artículo 221 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (las “Tarjetas de Admisión”); (ii) los 

listados de Tenedores expedidos por las Casas de Bolsa (los “Listados de Tenedores”); 

(iii) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus facultades 

de representación en términos del artículo 49, Fracción III de la Ley del Mercado de 

Valores (“Poderes” y/o “Cartas Poder”). El Escrutador hizo constar que se encontraban 

presentes y debidamente representados en este acto 192,110,491 (ciento noventa y dos 

millones ciento diez mil cuatrocientos noventa y un) CBFIs, equivalentes al 96.95% 



 

 

(noventa y seis punto noventa y cinco por ciento) del total de los CBFIs en circulación 

con clave de pizarra “NEXT 25”. 

 

La lista de asistencia preparada y certificada por el Escrutador y firmada por los 

Tenedores presentes o representados, se agrega al apéndice de esta Acta como Anexo 1. 

 

Asimismo, el Escrutador certificó haber tenido a la vista las constancias de publicación 

de la convocatoria a la Asamblea General de Tenedores, realizada en términos de la 

legislación aplicable y consistentes en: (a) un ejemplar de la publicación realizada en el 

Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (“Emisnet”) de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B de C.V. (“BMV”) de fecha 08 de agosto de 2025; (b) un 

ejemplar de la publicación realizada en el Sistema de Transferencia de Información de 

Valores (“STIV”), de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNVB”) de fecha 

08 de agosto de 2025; y (c) ejemplares de las publicaciones realizadas en el periódico El 

Economista y en el Diario Oficial de la Federación, igualmente de fecha 08 de agosto de 

2025, respectivamente; documentos que se agregan al apéndice de esta Acta como Anexo 

2. 

 

El Presidente mencionó que, en términos de la cláusula octava, secciones 8.1, 8.2., 8.3, 

8.5 y 8.9 del Fideicomiso, para que se considere válidamente instalada en virtud de 

primera convocatoria, se requiere que estén presentes (o representados) los Tenedores 

que representen la mayoría de los CBFIs en circulación y sus resoluciones serán válidas 

cuando sean adoptadas por la mayoría de los Tenedores presentes, salvo por el punto X 

del Orden del Día, el cual requiere que estén  representados los Tenedores que representen 

al menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación y sus resoluciones 

serán válidas cuando sean adoptadas por al menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de 

los CBFIs en circulación; en virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por 

el Escrutador, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y válidas 

todas las resoluciones adoptadas en la misma, en virtud de que se encuentran presentes el 

96.95% (noventa y seis punto noventa y cinco por ciento) del total de los CBFIs en 

circulación. 

 

Asimismo, el Presidente indicó a los presentes que aquellos Tenedores que se abstengan 

de votar en algún punto específico, si es su decisión y expresamente así lo indican durante 

la celebración de la presente Asamblea, dicha abstención puede computarse en favor de 

la decisión de la mayoría, sin que se entienda que aquellos Tenedores que se adhieren 

pueden modificar el sentido del voto de la mayoría.  

 

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día de la Asamblea 

incluido en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para ratificar la totalidad de 

los actos, decisiones, autorizaciones, instrucciones y resoluciones adoptadas 

por el Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, incluyendo en el marco de 

sus sesiones celebradas el 16 de enero de 2025 y el 14 de abril de 2025, según 

constan en las actas respectivas. 

 



 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Alejo Martín Muñoz Manzo como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Jaime Chico Pardo como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Luis Javier Peña Kegel como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para el nombramiento de 

María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos 

correspondientes a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

VIII. Lectura por el Presidente de la Asamblea y toma de nota, del informe del 

Fideicomiso de Control sobre la ratificación de los miembros propietarios 

y sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no 

independientes) en ejercicio del derecho previsto en el inciso (c) de la 

sección 9.1.4 del Fideicomiso. 

 

IX. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la transacción consistente 

principalmente en: (a) la aportación al Patrimonio del Fideicomiso por 

parte de los Fideicomitentes Júpiter y terceros, directa o indirectamente, de 

hasta 9 propiedades correspondientes a un portafolio denominado Júpiter, 

incluyendo la asunción de la deuda relacionada con dicho portafolio 

inmobiliario a cambio de CBFIs, dinero o una combinación de ambas; (b) 

como consecuencia de la aportación de los activos mencionados en el inciso 

(a) anterior, la aportación de los activos y pasivos del Fideicomiso, con 

derecho de reversión, al patrimonio de cierto Fideicomiso Subsidiario; y (c) 

la aceptación de Fibra Uno como fideicomitente y fideicomisario de dicho 

Fideicomiso Subsidiario, mediante la aportación de los activos 

inmobiliarios con vocación industrial de Fibra Uno. 

 

X. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que, a efectos de 

optimizar los costos de administración del Fideicomiso y el Fideicomiso 

Subsidiario, se sustituya al Administrador y se consolide la administración 

en una sola sociedad civil controlada por el Fideicomiso. 

 

XI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para negociar, celebrar, 

terminar, modificar y/o ratificar cualesquiera convenios, contratos, 



 

 

instrumentos y/o documentos que se requieran para el perfeccionamiento 

de las transacciones previstas los puntos (IX) y (X) anteriores. 

 

XII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del establecimiento del Plan 

de Compensación a Largo Plazo en favor de los ejecutivos, funcionarios y 

empleados del Administrador del Patrimonio del Fideicomiso, así como de 

los ejecutivos, funcionarios y empleados del administrador del patrimonio 

del Fideicomiso Subsidiario. 

 

XIII. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación para realizar una o varias 

Colocaciones en México y, en su caso, en otros mercados del extranjero, en 

los términos y con las características que en su momento determine el 

Comité Técnico. 

 

XIV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para: (a) emitir CBFIs para 

entregar a los Fideicomitentes Júpiter por la aportación de hasta 9 

propiedades correspondientes al portafolio denominado Júpiter; (b) emitir 

CBFIs que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de 

Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones 

que, en su momento, determine el Comité Técnico; (c) emitir CBFIs para 

dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) emitir 

CBFIs para ser objeto de Colocaciones y/o para que sean entregados a 

terceros por la aportación al Fideicomiso de Activos y/o terrenos para 

desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, 

determine el Comité Técnico. 

 

XV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del derecho que 

tendría Fibra Uno para intercambiar, a cambio de CBFIs del Fideicomiso, 

las Constancias de Derechos Fideicomisarios que detente en un futuro 

Fibra Uno en el Fideicomiso Subsidiario, así como emitir CBFIs para 

entregar en un futuro a Fibra Uno en caso de que éste ejerza dicho derecho 

de intercambio. 

 

XVI. Nombramiento de los Delegados Especiales de la Asamblea. 

 

XVII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 

 

Los Tenedores aprobaron por unanimidad de votos la declaratoria del Presidente respecto 

de la legal instalación de la Asamblea, así como el anterior Orden del Día y procedieron 

a desahogar sus puntos de la manera siguiente: 

 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 

 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para ratificar la totalidad de 

los actos, decisiones, autorizaciones, instrucciones y resoluciones adoptadas 

por el Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, incluyendo en el marco de sus 

sesiones celebradas el 16 de enero de 2025 y el 14 de abril de 2025, según 

constan en las actas respectivas. 

 



 

 

Previo al desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario hizo constar que los 

representantes de los Tenedores que pudieran tener un conflicto de interés manifestaron 

su intención de abstenerse de deliberar y votar respecto de este punto del Orden del Día, 

adhiriéndose y subordinándose a la decisión de la mayoría, independientemente del 

sentido de dicha decisión, y así evitar posibles percepciones de conflicto de interés, 

motivo por el cual, abandonaron el recinto, sin que por ello se viere afectado el quórum 

requerido para adoptar las resoluciones propuestas.  

 

Después de lo anterior y en desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente 

de la Asamblea expuso a los presentes que era necesario y conveniente ratificar la 

totalidad de los actos autorizados, las instrucciones y resoluciones adoptadas por el 

Comité Técnico Inicial previo a la celebración de la presente Asamblea, según las 

sesiones que dicho comité celebró el 16 de enero y 14 de abril, ambas de 2025. Las actas 

levantadas con motivo de dichas sesiones del Comité Técnico Inicial estuvieron a 

disposición de los Tenedores previo a la celebración de la presente Asamblea y las cuales 

se adjuntan al acta de esta Asamblea como Anexos 3 y 4, respectivamente y las cuales se 

entienden por transcritas en la presente acta para todos los efectos legales a que haya 

lugar.  

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del primer punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, 

incluyendo a aquellos que manifestaron adherirse a la decisión de la mayoría y abandonar 

el recinto, expresando su decisión de abstenerse de deliberar y votar, conforme a la 

siguiente resolución: 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar la totalidad de los actos autorizados, 

las instrucciones y resoluciones adoptadas por el Comité Técnico Inicial previo a la 

celebración de la presente Asamblea, según las sesiones que dicho comité celebró el 16 

de enero y 14 de abril, ambas de 2025, de conformidad con las actas levantadas con 

motivo de dichas sesiones adjuntas a la presente acta como Anexos 3 y 4, 

respectivamente, liberando al Comité Técnico Inicial, a todos sus miembros y a los 

delegados especiales designados en dichas sesiones del Comité Técnico Inicial de 

cualquier responsabilidad derivada del ejercicio de su cargo o función, otorgándoles el 

finiquito más amplio que conforme a derecho proceda. 



 

 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

En uso de la palabra, el Secretario hizo constar que, previo al desahogo de este punto del 

Orden del Día, los representantes de los Tenedores que decidieron abandonar el recinto 

para deliberar y votar el anterior punto del Orden del Día, de nueva cuenta se encontraban 

presentes.  

 

Después de lo anterior y en relación con el segundo punto del Orden del Día, el Presidente 

recordó a los Tenedores que el Fideicomiso realizó la primera Emisión de CBFIs el 

pasado 24 de julio de 2025,  y que en términos de la Sección 9.1.3, de la Cláusula Novena 

del Fideicomiso, el Comité Técnico del Fideicomiso estaría integrado a partir de la 

primera Emisión de CBFIs, por las personas señaladas en el Anexo D del contrato de 

Fideicomiso y entre los cuales se señala al Señor Herminio Alonso Blanco Mendoza, 

quien entró en funciones como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso desde la fecha de la primera Emisión de CBFIs, es decir, desde el 24 de julio 

de 2025. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente de igual forma recordó a los presentes 

que en términos de la Sección 8.9 del Fideicomiso, es necesario que esta Asamblea 

confirme la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, lo 

anterior, de conformidad con los requisitos de independencia establecidos en el segundo 

párrafo del Artículo 24 (veinticuatro) y 26 (veintiséis) de la Ley del Mercado de Valores, 

siendo que el Señor Herminio Alonso Blanco Mendoza no ha desempeñado el cargo de 

auditor externo del Fideicomiso o de alguna Persona Relacionada del mismo y en la 

inteligencia de que cuenta con la experiencia, capacidad y prestigio profesional 

suficientes para asumir el cargo, según se acredita con el curriculum vitae que se puso a 

disposición de los Tenedores previo a esta reunión y en el cual se adjunta a la presente 

como Anexo 5, en el entendido de que puede desempeñar sus funciones libres de 

conflictos de interés y sin estar supeditado a intereses personales, patrimoniales o 

económicos. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar la independencia del Señor Herminio Alonso Blanco 

Mendoza como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su 

caso, proponerlo y recomendar al Comité Técnico que lo designe para ocupar los cargos 

de: (i) miembro del Comité de Auditoría; y (ii) Presidente del Comité de Prácticas del 

Fideicomiso. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del segundo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 



 

 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia 

del Señor Herminio Alonso Blanco Mendoza, como Miembro Independiente del Comité 

Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Señor Herminio Alonso Blanco 

Mendoza en el cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, en 

la inteligencia que permanecerá en su cargo durante el presente ejercicio fiscal y hasta la 

fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado 

como su sucesor en dicho cargo, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

CUARTA RESOLUCIÓN.- Se toma nota y se recomienda al Comité Técnico la 

designación del Señor Herminio Alonso Blanco Mendoza en los siguientes cargos: (i) 

miembro del Comité de Auditoría; y (ii) Presidente del Comité de Prácticas del 

Fideicomiso, en la inteligencia que, de ser designado por el Comité Técnico para ocupar 

dichos cargos, permanecerá en los mismos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la 

fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado 

como su sucesor en dichos cargos, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo 

como (i) miembro del Comité de Auditoría; y (ii) Presidente del Comité de Prácticas del 

Fideicomiso. 

 

QUINTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Señor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso, durante el desempeño de sus funciones desde la primera Emisión de los 

CBFIs, liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en su cargo, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Alejo Martín Muñoz Manzo como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

En relación con el tercer punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que el Fideicomiso realizó la primera Emisión de CBFIs el pasado 24 de julio de 2025,  

y que en términos de la Sección 9.1.3, de la Cláusula Novena del Fideicomiso, el Comité 

Técnico del Fideicomiso estaría integrado a partir de la primera Emisión de CBFIs, por 

las personas señaladas en el Anexo D del contrato de Fideicomiso y entre los cuales se 

señala al Señor Alejo Martín Muñoz Manzo, quien entró en funciones como Miembro 



 

 

Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso desde la fecha de la primera Emisión 

de CBFIs, es decir, desde el 24 de julio de 2025. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente de igual forma recordó a los presentes 

que en términos de la Sección 8.9 del Fideicomiso, es necesario que esta Asamblea 

confirme la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, lo 

anterior, de conformidad con los requisitos de independencia establecidos en el segundo 

párrafo del Artículo 24 (veinticuatro) y 26 (veintiséis) de la Ley del Mercado de Valores, 

siendo que el Señor Alejo Martín Muñoz Manzo no ha desempeñado el cargo de auditor 

externo del Fideicomiso o de alguna Persona Relacionada del mismo y en la inteligencia 

de que cuenta con la experiencia, capacidad y prestigio profesional suficientes para 

asumir el cargo, según se acredita con el curriculum vitae que se puso a disposición de 

los Tenedores previo a esta reunión y en el cual se adjunta a la presente como Anexo 6, 

en el entendido de que puede desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y 

sin estar supeditado a intereses personales, patrimoniales o económicos. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar la independencia del Señor Alejo Martín Muñoz Manzo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, 

proponerlo y recomendar al Comité Técnico que lo designe para ocupar los cargos de: (i) 

Presidente del Comité de Auditoría; y (ii) miembro del Comité de Nominaciones que, en 

su caso, constituya el Comité Técnico para el auxilio en el desempeño de sus funciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del tercer punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia del 

Señor Alejo Martín Muñoz Manzo, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Señor Alejo Martín Muñoz Manzo 

en el cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, en la 

inteligencia de que permanecerá en su cargo durante el presente ejercicio fiscal y hasta la 



 

 

fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado 

como su sucesor en dicho cargo, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se toma nota y se recomienda al Comité Técnico la 

designación del Señor Alejo Martín Muñoz Manzo en los siguientes cargos: (i) Presidente 

del Comité de Auditoría; y (ii) miembro del Comité de Nominaciones que, en su caso, 

constituya el Comité Técnico; en la inteligencia que, de ser designado por el Comité 

Técnico para ocupar dichos cargos, permanecerá en los mismos durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido 

por quien sea nombrado como su sucesor en dichos cargos, eximiéndolo de la obligación 

de caucionar su manejo como (i) Presidente del Comité de Auditoría; y (ii) miembro del 

Comité de Nominaciones del Fideicomiso. 

 

NOVENA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Señor 

Alejo Martín Muñoz Manzo, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, durante el desempeño de sus funciones desde la primera Emisión de los 

CBFIs, liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en su cargo, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Jaime Chico Pardo como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa 

calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

En relación con el cuarto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que el Fideicomiso realizó la primera Emisión de CBFIs el pasado 24 de julio de 2025,  

y que en términos de la Sección 9.1.3, de la Cláusula Novena del Fideicomiso, el Comité 

Técnico del Fideicomiso estaría integrado a partir de la primera Emisión de CBFIs, por 

las personas señaladas en el Anexo D del contrato de Fideicomiso y entre los cuales se 

señala al Señor Jaime Chico Pardo, quien entró en funciones como Miembro 

Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso desde la fecha de la primera Emisión 

de CBFIs, es decir, desde el 24 de julio de 2025. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente de igual forma recordó a los presentes 

que en términos de la Sección 8.9 del Fideicomiso, es necesario que esta Asamblea 

confirme la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, lo 

anterior, de conformidad con los requisitos de independencia establecidos en el segundo 

párrafo del Artículo 24 (veinticuatro) y 26 (veintiséis) de la Ley del Mercado de Valores, 

siendo que el Señor Jaime Chico Pardo no ha desempeñado el cargo de auditor externo 

del Fideicomiso o de alguna Persona Relacionada del mismo y en la inteligencia de que 

cuenta con la experiencia, capacidad y prestigio profesional suficientes para asumir el 

cargo, según se acredita con el curriculum vitae que se puso a disposición de los 

Tenedores previo a esta reunión y en el cual se adjunta a la presente como Anexo 7, en 

el entendido de que puede desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin 

estar supeditado a intereses personales, patrimoniales o económicos. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar la independencia del Señor Jaime Chico Pardo como 



 

 

Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, proponerlo y 

recomendar al Comité Técnico que lo designe para ocupar los cargos de: (i) miembro del 

Comité de Prácticas; (ii) miembro del Comité de Compensaciones que, en su caso, 

constituya el Comité Técnico para el auxilio en el desempeño de sus funciones y (iii) 

Presidente del Comité de Nominaciones que, en su caso, constituya el Comité Técnico 

para el auxilio en el desempeño de sus funciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del cuarto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMA RESOLUCIÓN.- Se resuelve calificar de manera positiva la independencia 

del Señor Jaime Chico Pardo, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

DÉCIMO PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se resuelve ratificar al Señor Jaime Chico 

Pardo en el cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, en la 

inteligencia de que permanecerá en su cargo durante el presente ejercicio fiscal y hasta la 

fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado 

como su sucesor en dicho cargo, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

DÉCIMO SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se toma nota y se recomienda al Comité 

Técnico la designación del Señor Jaime Chico Pardo en los siguientes cargos: (i) miembro 

del Comité de Prácticas; (ii) miembro del Comité de Compensaciones que, en su caso, 

constituya el Comité Técnico; y (iii) Presidente del Comité de Nominaciones que, en su 

caso, constituya el Comité Técnico; en la inteligencia que, de ser designado por el Comité 

Técnico para ocupar dichos cargos, permanecerá en los mismos durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido 

por quien sea nombrado como su sucesor en dichos cargos, eximiéndolo de la obligación 

de caucionar su manejo como (i) miembro del Comité de Prácticas; (ii) miembro del 

Comité de Compensaciones; y (iii) Presidente del Comité de Nominaciones del 

Fideicomiso. 

 



 

 

DÉCIMO TERCERA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de 

los actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por 

el Señor Jaime Chico Pardo, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, durante el desempeño de sus funciones desde la primera Emisión de los 

CBFIs, liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en su cargo, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor 

Luis Javier Peña Kegel como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el quinto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que el Fideicomiso realizó la primera Emisión de CBFIs el pasado 24 de julio de 2025,  

y que en términos de la Sección 9.1.3, de la Cláusula Novena del Fideicomiso, el Comité 

Técnico del Fideicomiso estaría integrado a partir de la primera Emisión de CBFIs, por 

las personas señaladas en el Anexo D del contrato de Fideicomiso y entre los cuales se 

señala al Señor Luis Javier Peña Kegel, quien entró en funciones como Miembro 

Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso desde la fecha de la primera Emisión 

de CBFIs, es decir, desde el 24 de julio de 2025. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente de igual forma recordó a los presentes 

que en términos de la Sección 8.9 del Fideicomiso, es necesario que esta Asamblea 

confirme la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, lo 

anterior, de conformidad con los requisitos de independencia establecidos en el segundo 

párrafo del Artículo 24 (veinticuatro) y 26 (veintiséis) de la Ley del Mercado de Valores, 

siendo que el Señor Luis Javier Peña Kegel no ha desempeñado el cargo de auditor 

externo del Fideicomiso o de alguna Persona Relacionada del mismo y en la inteligencia 

de que cuenta con la experiencia, capacidad y prestigio profesional suficientes para 

asumir el cargo, según se acredita con el curriculum vitae que se puso a disposición de 

los Tenedores previo a esta reunión y en el cual se adjunta a la presente como Anexo 8, 

en el entendido de que puede desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y 

sin estar supeditado a intereses personales, patrimoniales o económicos. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar la independencia del Señor Luis Javier Peña Kegel como 

Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, proponerlo y 

recomendar al Comité Técnico que lo designe para ocupar los cargos de: (i) miembro del 

Comité de Prácticas; y (ii) miembro del Comité de Compensaciones que, en su caso, 

constituya el Comité Técnico para el auxilio en el desempeño de sus funciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del quinto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 



 

 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMO CUARTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la 

independencia del Señor Luis Javier Peña Kegel, como Miembro Independiente del 

Comité Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

DÉCIMO QUINTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Señor Luis Javier Peña 

Kegel en el cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, en la 

inteligencia de que permanecerá en su cargo durante el presente ejercicio fiscal y hasta la 

fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado 

como su sucesor en dicho cargo, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

DÉCIMO SEXTA RESOLUCIÓN.- Se toma nota y se recomienda al Comité Técnico 

la designación del Señor Luis Javier Peña Kegel en los siguientes cargos: (i) miembro del 

Comité de Prácticas; y (ii) miembro del Comité de Compensaciones que, en su caso, 

constituya el Comité Técnico; en la inteligencia de que, de ser designado por el Comité 

Técnico para ocupar dichos cargos, permanecerá en los mismos durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido 

por quien sea nombrado como su sucesor en dichos cargos, eximiéndolo de la obligación 

de caucionar su manejo como (i) miembro del Comité de Prácticas; y (ii) miembro del 

Comité de Compensaciones del Fideicomiso. 

 

DÉCIMO SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de 

los actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por 

el Señor Luis Javier Peña Kegel, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, durante el desempeño de sus funciones desde la primera Emisión de los 

CBFIs, liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en su cargo, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para el nombramiento de 

María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el sexto punto del Orden del Día, el Presidente indicó a los Tenedores 

que para el buen funcionamiento del Comité Técnico del Fideicomiso, era conveniente y 

necesario, discutir el nombramiento de un nuevo Miembro Independiente de dicho 

Comité, por lo cual después de un amplio análisis de candidatos, el Comité Técnico 

recomendó a la Señora María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del 

Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, proponerla y recomendar al Comité 

Técnico que la designe para ocupar los cargos de: (i) miembro del Comité de Auditoría; 



 

 

(iii) Presidente del Comité de Compensaciones que, en su caso, constituya el Comité 

Técnico para el auxilio en el desempeño de sus funciones y (iii) miembro del Comité de 

Nominaciones que, en su caso, constituya el Comité Técnico para el auxilio en el 

desempeño de sus funciones.  

 

En el análisis de la propuesta, se consideró que la candidata reúne características de 

independencia, probada experiencia, capacidad y reconocido prestigio, según se acredita 

con el curriculum vitae que se puso a disposición de los Tenedores previo a esta reunión 

y en el cual se adjunta a la presente como Anexo 9, sin que pudieran existir conflictos de 

intereses entre dicha candidata y el Fideicomiso y/o que las decisiones de la candidata 

pudieran estar supeditadas a intereses personales, patrimoniales o económicos. Lo 

anterior, en el entendido que, en caso de que se confirme la designación de la Señora 

María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité Técnico, ésta 

deberá desempeñar este encargo procurando la creación de valor en beneficio del 

Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un determinado Tenedor o grupo de 

Tenedores, debiendo actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y 

cumpliendo con los deberes de diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos en 

el Fideicomiso y la legislación aplicable. 

 

El Presidente hizo una breve mención a la formación y los cargos públicos y privados de 

la Señora María Cecilia Jiménez Cornejo, de conformidad con el currículum vitae que se 

adjunta a la presente acta como Anexo 9 y que estuvo a disposición de los Tenedores en 

los materiales para la presente Asamblea. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del sexto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMO OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la 

independencia de la Señora María Cecilia Jiménez Cornejo y en consecuencia, designarla 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para 

ocupar dicho cargo. 

 



 

 

DÉCIMO NOVENA RESOLUCIÓN.- Se aprueba la designación de la Señora María 

Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, en la inteligencia de que permanecerá en su cargo durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removida y sustituida 

por quien sea nombrado como su sucesor, eximiéndola de la obligación de caucionar su 

manejo como Miembro Independiente del Fideicomiso. 

 

VIGÉSIMA RESOLUCIÓN.- Se toma nota y se recomienda al Comité Técnico la 

designación de la Señora María Cecilia Jiménez Cornejo en los siguientes cargos: (i) 

miembro del Comité de Auditoría; (ii) Presidente del Comité de Compensaciones que, en 

su caso constituya el Comité Técnico; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones que, 

en su caso, constituya el Comité Técnico; en la inteligencia que, de ser designada por el 

Comité Técnico para ocupar dichos cargos, permanecerá en los mismos durante el 

presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removida y 

sustituida por quien sea nombrado como su sucesor en dichos cargos, eximiéndola de la 

obligación de caucionar su manejo como (i) miembro del Comité de Auditoría; (ii) 

Presidente del Comité de Compensaciones; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones 

del Fideicomiso. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos 

correspondientes a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

En desahogo del séptimo punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea cedió la 

palabra al Señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, quien en representación del 

Administrador, expuso la necesidad de discutir y, en su caso, aprobar los emolumentos 

anuales de los Miembros Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso de 

conformidad con lo dispuesto en la sección 9.1.8 de la Cláusula Novena del Fideicomiso, 

haciendo una propuesta de pagar un emolumento anual a dichos miembros por la cantidad 

de USD $80,000.00 (Ochenta mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal en los Estados 

Unidos de América) por el desempeño de su cargo en el Comité Técnico y, en su caso, 

en el Comité de Auditoría, en el Comité de Prácticas y/o en cualquier otro comité que se 

constituya para el auxilio en el desempeño de las funciones del Comité Técnico; en el 

entendido de que, para el ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2025, se pagará 

exclusivamente la parte proporcional de los emolumentos correspondiente a los meses en 

los que los Miembros Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso hayan 

desempeñado sus funciones. 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de 

emolumentos a pagar a los Miembros Independientes del Comité Técnico del 

Fideicomiso, quienes procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del séptimo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  



 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

VIGÉSIMO PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba el pago a los Miembros 

Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso, por el desempeño de su cargo en el 

Comité Técnico y, en su caso, en el Comité de Auditoría, en el Comité de Prácticas y/o 

en cualquier otro comité que se constituya para el auxilio en el desempeño de las 

funciones del Comité Técnico, la cantidad anual de USD $80,000.00 (Ochenta mil 

Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal en los Estados Unidos de América); en el 

entendido de que, para el ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2025, se pagará 

exclusivamente la parte proporcional de los emolumentos correspondiente a los meses en 

los que los Miembros Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso hayan 

desempeñado sus funciones. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se aprueba designar al Administrador del 

Fideicomiso, según lo que se decida en el punto X del Orden del Día de la presente 

Asamblea, para que presente la propuesta de honorarios a los Miembros Independientes 

del Comité Técnico en los parámetros autorizados por esta Asamblea. 

 

VIII. Lectura por el Presidente de la Asamblea y toma de nota, del informe del 

Fideicomiso de Control sobre la ratificación de los miembros propietarios y 

sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no 

independientes) en ejercicio del derecho previsto en el inciso (c) de la sección 

9.1.4 del Fideicomiso. 

 

En relación con el octavo punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, en términos del inciso (c) de la sección 9.1.4 de la Cláusula Novena del Fideicomiso, 

la Familia de Control, a través del Fideicomiso de Control, cuenta con el derecho de 

designar a los miembros propietarios del Comité Técnico del Fideicomiso. De 

conformidad con lo anterior, el Presidente indicó a los presentes que con anterioridad a 

la celebración de la presente Asamblea, el delegado del Fideicomiso de Control entregó 

al Presidente de la Asamblea el informe por virtud del cual el Fideicomiso de Control 

ratifica a los miembros (no independientes) del Comité Técnico designados en el contrato 

de Fideicomiso y sus respectivos suplentes, solicitando que el Presidente de la Asamblea 

diera lectura a dicho informe para el conocimiento de los Tenedores. Una copia del 

informe de referencia se adjunta a la presente acta como Anexo 10. Después de la lectura 

del mencionado informe, el Presidente de la Asamblea resaltó que el Fideicomiso de 

Control propuso y recomendó al Comité Técnico designar a las personas más adelante 

referidas para ocupar diversos cargos en el Comité de Nominaciones, en el Comité de 

Compensaciones y en el Comité de Ética y Sostenibilidad que, en su caso, constituya el 

Comité Técnico para el auxilio en el desempeño de sus funciones. 

 

Derivado de lo anterior: (i) se toma nota de la lectura por parte del Presidente de la 

Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación de la totalidad de 

los cargos de los miembros del Comité Técnico (no independientes) y sus respectivos 



 

 

suplentes, así como la propuesta y recomendación al Comité Técnico para la designación 

de las personas que más adelante se indican para ocupar diversos cargos en el Comité de 

Nominaciones, en el Comité de Compensaciones y en el Comité de Ética y Sostenibilidad 

que, en su caso constituya el Comité Técnico; en la inteligencia que, de ser designados 

por el Comité Técnico para ocupar dichos cargos, estos permanecerán en los mismos 

durante el presente ejercicio fiscal 2025 y hasta la fecha en que sean removidos o que 

estos renuncien a dichos cargos y sean sustituidos por quienes sean nombrados como sus 

sucesores; eximiendo a los miembros (no independientes) del Comité Técnico, de la 

obligación de caucionar su manejo en el Fideicomiso; y (ii) que derivado de las 

resoluciones tomadas por esta Asamblea, en los puntos II, III, IV, V, VI, así como con lo 

expuesto en el presente punto del Orden del Día, el Comité Técnico del Fideicomiso 

quedará integrado según se indica a continuación y, en caso de que el Comité Técnico 

designe a los miembros recomendados por esta Asamblea para conformar los subcomités 

de Auditorías y Prácticas, así como los subcomités de Nominaciones, Compensaciones y 

Ética y Sostenibilidad que en su caso constituya el Comité Técnico (los “Subcomités”), 

quedarían integrados y conformados de la siguiente manera: 

 

Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Next, identificado con el número 7401 

 

Miembro Propietario Miembro Suplente Miembro Independiente Cargo 

Moussa El-Mann Arazi  

(quien también acostumbra a 

usar el nombre de Moisés El-

Mann Arazi) 

Charles El-Mann Fasja ---- Presidente 

André El-Mann Arazi Charles El-Mann Jafif ---- Vicepresidente Ejecutivo 

Max El-Mann Arazi Charles El-Mann Metta ---- Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra ---- ---- Miembro 

Ana Karen Mora González ---- ---- Miembro 

---- ---- Herminio Alonso Blanco Mendoza Miembro Independiente 

---- ---- Jaime Chico Pardo Miembro Independiente 

---- ---- Alejo Martín Muñoz Manzo Miembro Independiente 

---- ---- Luis Javier Peña Kegel Miembro Independiente 

---- ---- María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro Independiente 

 

Subcomités del Fideicomiso Fibra Next, identificado con el número 7401 

 

Comité de Auditoría 

Nombre Cargo 

Alejo Martín Muñoz Manzo Presidente 

Herminio Alonso Blanco Mendoza Miembro 

María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro 

 

Comité de Prácticas 

Nombre Cargo 

Herminio Alonso Blanco Mendoza Presidente 

Jaime Chico Pardo Miembro 

Luis Javier Peña Kegel Miembro 

 

Comité de Nominaciones 

Nombre Cargo 

Jaime Chico Pardo Presidente 

Alejo Martín Muñoz Manzo Miembro 



 

 

María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro 

André El-Mann Arazi Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 

 

Comité de Compensaciones 

Nombre Cargo 

María Cecilia Jiménez Cornejo Presidente 

Luis Javier Peña Kegel Miembro 

Jaime Chico Pardo Miembro 

André El-Mann Arazi Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 

 

Comité de Ética y Sostenibilidad 

Nombre Cargo 

Ana Karen Mora González Presidente 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 

Raúl Alfredo Gallegos Navarro Miembro 

 

IX. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la transacción consistente 

principalmente en: (a) la aportación al Patrimonio del Fideicomiso por parte 

de los Fideicomitentes Júpiter y terceros, directa o indirectamente, de hasta 

9 propiedades correspondientes a un portafolio denominado Júpiter, 

incluyendo la asunción de la deuda relacionada con dicho portafolio 

inmobiliario a cambio de CBFIs, dinero o una combinación de ambas; (b) 

como consecuencia de la aportación de los activos mencionados en el inciso 

(a) anterior, la aportación de los activos y pasivos del Fideicomiso, con 

derecho de reversión, al patrimonio de cierto Fideicomiso Subsidiario; y (c) 

la aceptación de Fibra Uno como fideicomitente y fideicomisario de dicho 

Fideicomiso Subsidiario, mediante la aportación de los activos inmobiliarios 

con vocación industrial de Fibra Uno. 

 

Previo al desahogo del noveno punto del Orden del Día, el Secretario hizo constar que 

los representantes de los Tenedores que pudieran tener un conflicto de interés 

manifestaron su intención de abstenerse de deliberar y votar respecto de este punto del 

Orden del Día, adhiriéndose y subordinándose a la decisión de la mayoría, 

independientemente del sentido de dicha decisión, y así evitar posibles percepciones de 

conflicto de interés, motivo por el cual, abandonaron el recinto, sin que por ello se viere 

afectado el quórum requerido para adoptar las resoluciones propuestas.  

 

Retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea indicó que en desahogo del 

noveno punto del Orden del Día, este cedía la palabra al Señor Raúl Alfredo Gallegos 

Navarro quien en representación del Administrador indicó a los Tenedores presentes, la 

necesidad de discutir y, en su caso, aprobar la transacción que se describe y detalla en el 

folleto informativo que se adjunta a la presente acta como Anexo 11 (el “Folleto 

Informativo), el cual estuvo a disposición de los Tenedores previo a la celebración de la 

misma.  

 

La transacción a que hace referencia el Folleto Informativo (la “Transacción”) consiste 

en llevar a cabo una o más operaciones, por medio de las cuales el Fideicomiso adquiriría 

hasta 9 (nueve) Activos del portafolio denominado el Portafolio Júpiter Adicional que se 

describen en el Folleto Informativo (el “Portafolio Júpiter Adicional”), a cambio de 



 

 

CBFIs, dinero o una combinación de ambos (con todo lo que de hecho y por derecho les 

corresponde) incluyendo, en su caso, la asunción de deuda relacionada.  

 

De manera subsecuente o simultánea a la Transacción, también se deberán celebrar los 

siguientes actos: 

 

I. La consolidación, directa o indirecta, en una o más operaciones, a través de un 

Fideicomiso Subsidiario (la “Consolidación del Portafolio Industrial del 

Fideicomiso”) de: (a) los Activos que integren el Patrimonio del Fideicomiso, 

incluyendo (i) los Activos que previamente adquirió el Fideicomiso con 

motivo de la primera Colocación de CBFIs (el “Portafolio Júpiter Inicial”); 

(ii) los Activos del Portafolio Júpiter Adicional que en su caso se adquieran y 

la asunción de la deuda relacionada con dichos Activos; y (iii) los recursos 

netos (después de gastos) en dinero obtenidos por el Fideicomiso derivados de 

la primera Colocación de CBFIs; (b) los Activos que integran el portafolio 

industrial propiedad de Fibra Uno y la asunción de la deuda relacionada con 

dichos Activos (el “Portafolio Industrial Fibra Uno”);  

 

II. La adquisición del Derecho de Adquisición Preferente de Fibra Next sobre los 

Activos de la Familia de Control; y 

 

Con motivo de la Consolidación del Portafolio Industrial del Fideicomiso, tanto el 

Fideicomiso como Fibra Uno, recibirán Constancias de Derechos Fideicomisarios del 

Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realice la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso. En el entendido de que el Fideicomiso tendría el control de 

dicho Fideicomiso Subsidiario y, por su parte, Fibra Uno adquiriría el control del 

Fideicomiso, en virtud de que simultáneamente a la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso, se cumplirán los Requisitos de Designación de los Miembros 

del Comité Técnico por Fibra Uno, en términos del inciso (b) de la Sección 9.1.4 de la 

Cláusula Novena de este Fideicomiso. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, indicó a los 

presentes que la metodología de valuación tanto para la aportación del Portafolio Júpiter 

Adicional derivado de la Transacción, así como para la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso, se llevará a cabo a la misma tasa de capitalización (Cap Rate) 

al que se realizó en la oferta pública inicial de CBFIs (la “Oferta Pública Inicial”) y con 

base en el Ingreso Operativo Neto (NOI) potencial de cada portafolio considerando los 

Bienes Inmuebles en operación, así como los Bienes Inmuebles en proceso de 

estabilización, expansión y/o desarrollo. 

 

Para la estimación de ingresos por Rentas, se consideran todos los Contratos de 

Arrendamiento firmados y vigentes en cada portafolio, además de las Rentas estimadas 

(con base en las rentas de mercado) de los espacios en proceso de construcción y 

estabilización. 

 

Para la determinación del valor del Portafolio Júpiter Adicional se utilizó el mismo 

margen de recuperación de mantenimiento y servicios, el mismo margen NOI y el mismo 

Cap Rate aplicada en la Oferta Pública Inicial. Posteriormente, se ajusta ese valor en 



 

 

función de la deuda de cada portafolio que será asumida por el Fideicomiso Subsidiario, 

obteniendo así el capital neto aportado por cada uno, como se detalla a continuación: 

 

Portafolio NOI Cap Rate Valuación Deuda Capital Neto CBFIs 

 (Ps.$ millones) (%) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones) (No. millones) 

Portafolio Júpiter Inicial 1,077.6 7.45% 14,465.0  14,465.0 145 

Oferta Pública Inicial    7,623.0  7,623.0 80 

Total del Fideicomiso al 

momento de la Oferta 

Pública Inicial  

1,077.6  22,088.0 0.0 22,088.0 225 

Portafolio Júpiter 

Adicional 
1,204.1 7.45% 16,162.6 4,191.7 11,970.9 120 

Total del Fideicomiso  2,281.8  38,250.6 4,191.7 34,058.8 344 

 

Fibra Uno realizará la aportación del Portafolio Industrial Fibra Uno al patrimonio del 

Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realizará la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso de manera simultánea a la aportación de los Activos del 

Fideicomiso al patrimonio de dicho Fideicomiso Subsidiario, para lo cual, se determinará 

el valor del Portafolio Industrial Fibra Uno utilizando el mismo margen de recuperación 

de mantenimiento y servicios, el mismo margen NOI y el mismo Cap Rate aplicados en 

la Oferta Pública Inicial. Posteriormente, se ajustará ese valor en función de la deuda de 

cada portafolio que será asumida por dicho Fideicomiso Subsidiario, obteniendo así el 

capital neto aportado por cada uno, como se detalla a continuación.  

 

Portafolio NOI  Cap Rate Valuación Deuda Capital Neto 

Constancias de 

Derechos 

Fideicomisarios 

 (Ps.$ millones) (%) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones) (%) 

El Fideicomiso 2,281.8   38,250.6 4,191.7 34,058.8 34.76% 

Portafolio Industrial Fibra 

Uno 
8,715.9 7.45% 116,991.3 53,066.9 63,924.4 65.24% 

Total del Fideicomiso 10,997.6   155,241.9 57,258.7 97,983.2   

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, indicó a los 

Tenedores presentes que de aprobarse esta propuesta, se espera que la Consolidación del 

Portafolio Industrial del Fideicomiso, se encuentre conformado hasta por 200 

(doscientos) Activos incluyendo 1.1 (uno punto uno) millones de metros cuadrados de 

reserva territorial disponible para desarrollar más de 500 (quinientos) mil metros 

cuadrados de área bruta rentable (“ABR”). 

 

Continuando con su exposición, el Señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, indicó a los 

presentes que con motivo de Transacción y la Consolidación del Portafolio Industrial del 

Fideicomiso descritos con anterioridad, se deberán celebrar, entre otros, los siguientes 

actos jurídicos:  

 

(i) Los convenios a través de los cuales se formalice la aportación del Portafolio 

Júpiter Adicional al Patrimonio del Fideicomiso, así como la aportación al 

patrimonio del Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realice la 

Consolidación de Portafolio Industrial del Fideicomiso de: (a) el Portafolio 

Júpiter Inicial,  (b) el Portafolio Júpiter Adicional, (c) los recursos netos 



 

 

(después de gastos) en dinero obtenidos por el Fideicomiso derivados de la 

Oferta Pública Inicial y (d) el Portafolio Industrial Fibra Uno, con el fin de 

lograr la Consolidación del Portafolio Industrial del Fideicomiso (los 

“Convenios de Aportación”). 

 

(ii) Cierto convenio de socios, a ser celebrado entre el Fideicomiso, Fibra Uno y 

la Familia Otorgante, conforme al cual, entre otros temas se acordará la 

consolidación, entre otros, del Portafolio Júpiter Inicial, del Portafolio Júpiter 

Adicional y del Portafolio Industrial Fibra Uno en un Fideicomiso Subsidiario 

y, a través del cual, el Fideicomiso recibirá, de forma exclusiva, el Derecho de 

Adquisición Preferente de Fibra Next sobre activos de la Familia Otorgante, 

derecho que actualmente se encuentra otorgado por los miembros de la Familia 

Otorgante a favor de Fibra Uno, y que sería aplicable exclusivamente sobre 

los activos con vocación industrial (el “Convenio de Socios”); y 

 

(iii) Cualesquier otros contratos, acuerdos y convenios que sean conexos o 

accesorios a fin de llevar a cabo y completar la Transacción y la Consolidación 

del Portafolio Industrial, incluyendo pero sin estar limitado, a los documentos 

necesarios para: (i) formalizar la asunción de la deuda relacionada en una 

última instancia por parte del Fideicomiso Subsidiario a través del cual se 

realice dicha consolidación y  (ii) realizar una o varias ofertas de intercambio 

de valores por parte de dicho Fideicomiso Subsidiario, respecto de ciertos 

títulos representativos de deuda denominados “Senior Notes” emitidos por 

Fibra Uno y colocados en el extranjero, por cualquier medio permitido por la 

legislación aplicable y que resulte viable, eficiente y conveniente a juicio del 

Fideicomiso, el Fideicomiso Subsidiario, sus órganos de gobierno corporativo 

y/o los apoderados o delegados especiales autorizados para tales efectos (el 

“Intercambio de Bonos”). 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta sobre 

llevar a cabo la Transacción y la Consolidación del Portafolio Industrial según lo 

especificado en el presente punto del Orden del Día y los Anexos 11 y 12, quienes 

procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las votaciones del noveno 

punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, 

incluyendo a aquellos que manifestaron adherirse a la decisión de la mayoría y abandonar 



 

 

el recinto, expresando su decisión de abstenerse de deliberar y votar, conforme a las 

siguientes resoluciones: 

 

VIGÉSIMO TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba en todos sus términos la 

Transacción que se describe en el Folleto Informativo y la cual fue expuesta en el presente 

punto del Orden del Día, por lo que se autoriza e instruye al Fiduciario para que adquiera 

hasta 9 (nueve) Activos correspondientes al portafolio denominado el Portafolio Júpiter 

Adicional, incluyendo la asunción de la deuda relacionada con dichos Activos, con todo 

lo que de hecho y por derecho les corresponde, a cambio de CBFIs, dinero o una 

combinación de ambos. 

 

VIGÉSIMO CUARTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba e instruye al Fiduciario para que 

de manera subsecuente o simultánea a la Transacción, lleve a cabo: (a) la Consolidación 

del Portafolio Industrial del Fideicomiso; y (b) la adquisición del Derecho de Adquisición 

Preferente de Fibra Next sobre los Activos de la Familia de Control. 

 

VIGÉSIMO QUINTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba e instruye al Fiduciario para que, 

previa instrucción de los Delegados Especiales que se designen en la presente Asamblea, 

celebre todos los actos y suscriba todos los documentos tanto públicos como privados, 

incluyendo sin limitar, los Convenios de Aportación, el Convenio de Socios, el 

Intercambio de Bonos y cualquier otro documento, declaración o acto que sea necesario 

y/o conveniente para llevar a cabo: (i) la Transacción y (ii) los actos que se autorizan 

celebrar en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores; 

en ambos casos en los términos que se detallaron en el Folleto Informativo y conforme 

lo resuelto por esta Asamblea. 

 

VIGÉSIMO SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que los Delegados Especiales 

designados en la presente Asamblea instruyan al Fiduciario para que, en nombre y 

representación del Fideicomiso, en su carácter de único y exclusivo fideicomitente del 

Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realice la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso, instruyan al fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario a 

efecto de que reciba las aportaciones correspondientes al Portafolio Júpiter Inicial, al 

Portafolio Júpiter Adicional y al Portafolio Industrial Fibra Uno, que realicen el 

Fideicomiso y Fibra Uno, en beneficio del patrimonio del propio Fideicomiso Subsidiario 

y asuma la deuda relacionada con el Portafolio Júpiter Adicional y al Portafolio Industrial 

Fibra Uno. 

 

En consecuencia, se autoriza al Fiduciario, para que en nombre y representación del 

Fideicomiso, en su carácter de único y exclusivo fideicomitente del Fideicomiso 

Subsidiario a través del cual se realice la Consolidación del Portafolio Industrial del 

Fideicomiso, pueda instruir al fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario para que 

celebre todos aquellos convenios, contratos, instrumentos o documentos, ya sean públicos 

o privados, que resulten necesarios, suficientes o convenientes para llevar a cabo y 

formalizar la aportación del Portafolio Júpiter Inicial, del Portafolio Júpiter Adicional y 

del Portafolio Industrial Fibra Uno, así como asumir la deuda relacionada con el 

Portafolio Júpiter Adicional y con el Portafolio Industrial Fibra Uno y cualquier otro 

documento, declaración o acto que sea necesario y suficiente para llevar a cabo la 

Transacción y la Consolidación del Portafolio Industrial del Fideicomiso, en los términos 

que se detallaron en el Folleto Informativo y según se aprueba por esta Asamblea. 



 

 

 

Asimismo, se faculta al Administrador (a través de sus apoderados) y/o a los Delegados 

Especiales para que, en el ámbito de sus atribuciones, determinen los términos, 

condiciones y demás elementos contractuales de los actos jurídicos mediante los cuales 

se formalicen dichas aportaciones.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que los Delegados Especiales 

designados en la presente Asamblea instruyan al Fiduciario para que, en nombre y 

representación del Fideicomiso, en su carácter de único y exclusivo fideicomitente del 

Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realice la Consolidación del Portafolio 

Industrial del Fideicomiso, instruyan al fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario a 

efecto de que, celebre cualesquiera convenios, contratos, instrumentos o documentos 

necesarios o convenientes a efecto de realizar el Intercambio de Bonos en los términos y 

con las características que en su momento sean aprobadas por el Comité Técnico. 

 

X. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que, a efectos de 

optimizar los costos de administración del Fideicomiso y el Fideicomiso 

Subsidiario, se sustituya al Administrador y se consolide la administración 

en una sola sociedad civil controlada por el Fideicomiso. 

 

En uso de la palabra, el Secretario hizo constar que, previo al desahogo de este punto del 

Orden del Día, los representantes de los Tenedores que decidieron abandonar el recinto 

para deliberar y votar el anterior punto del Orden del Día, de nueva cuenta se encontraban 

presentes.  

 

Retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea indicó a los presentes que 

en virtud de que en este punto del Orden del Día se propondrá, discutirá y, en su caso, se 

aprobará la sustitución del actual Administrador, es decir, de Nearshoring Experts & 

Technology, S.C. (el “Administrador Actual”), por la sociedad 2401 Next Management, 

S.C. (el “Administrador Propuesto”), de conformidad con el inciso (c) de la Sección 8.3 

de la Cláusula Octava del Fideicomiso, se requiere que estén  representados los Tenedores 

que representen al menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación 

y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por al menos el 66% (sesenta y 

seis por ciento) de los CBFIs en circulación, solicitando al Escrutador que certificara que 

se cumple con el quórum necesario para la discusión de este punto del Orden del Día. 

Con el uso de la palabra, el Escrutador certificó que el quórum necesario se cumplía por 

lo cual se procedía al desahogo del mismo.  

 

Después de lo anterior y retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea 

indicó a los presentes que, por así convenir a los intereses del Fideicomiso, era necesario 

discutir la conveniencia de sustituir al Administrador Actual por el Administrador 

Propuesto, en el entendido que este último es una Sociedad Civil controlada por el 

Fideicomiso y con el fin especifico de optimizar los gastos de administración del 

Fideicomiso, en la inteligencia de que el Administrador Propuesto actualmente funge 

como administrador del Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realizaría la 

Consolidación del Portafolio Industrial del Fideicomiso y fungiría tanto como 

Administrador del Fideicomiso, como administrador de dicho Fideicomiso Subsidiario, 

optimizando así los costos de administración del Fideicomiso y del Fideicomiso 



 

 

Subsidiario y consolidando la administración en una sola sociedad civil controlada por el 

Fideicomiso  (la “Sustitución del Administrador”). 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta sobre 

llevar a cabo la Sustitución del Administrador según lo especificado en el presente punto 

del Orden del Día, quienes procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que 

las votaciones del décimo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 95.14% 

En contra 0 0% 

Total de CBFIs en 

circulación 
198,150,000 95.14% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Asimismo, el Presidente reiteró que para efectos de la aprobación y cómputo de este 

punto del Orden del Día, se deben de computar los CBFIs en circulación, de conformidad 

con el inciso (c) de la Sección 8.3 de la Cláusula Octava del Fideicomiso. Como 

consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría 

de votos de los Tenedores de CBFIs en circulación, que representan el 95.14% (noventa 

y cinco punto catorce por ciento), es decir 188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones 

quinientos veintidós mil quinientos once) de los CBFIs en circulación, conforme a las 

siguientes resoluciones: 

 

VIGÉSIMO OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se aprueba la Sustitución del Administrador 

del Fideicomiso, a fin de que el Administrador Actual, Nearshoring Experts & 

Technology, S.C., sea removido y se sustituya por el Administrador Propuesto, 2401 Next 

Management, S.C., y sea este último sea el nuevo Administrador del Fideicomiso, 

asumiendo los derechos y obligaciones como Administrador en términos del Fideicomiso 

y del Contrato de Administración que celebren conjuntamente el Administrador 

Propuesto y el Fiduciario del el Fideicomiso, lo anterior con el objeto específico de 

optimizar los costos de administración tanto del Fideicomiso como del Fideicomiso 

Subsidiario a través del cual se realizaría la Consolidación del Portafolio Industrial del 

Fideicomiso, en la inteligencia de que 2401 Next Management, S.C. será tanto el 

administrador del Fideicomiso Subsidiario como Administrador del Fideicomiso. 

 

VIGÉSIMO NOVENA RESOLUCIÓN.- Autorizar a los Delegados Especiales para 

instruir al Fiduciario la celebración de cualquier convenios, contratos, instrumentos o 

documentos, ya sean públicos o privados, que resulten necesarios, suficientes o 

convenientes para llevar a cabo la Sustitución del Administrador, incluyendo sin limitar: 

(i) la celebración del convenio de terminación del Contrato de Administración celebrado 

con el Administrador Actual; (ii) la celebración del Contrato de Administración a 

celebrarse con el Administrador Propuesto; y (iii) la modificación del contrato de 

Fideicomiso. 

 

XI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para negociar, celebrar, 

terminar, modificar y/o ratificar cualesquiera convenios, contratos, 



 

 

instrumentos y/o documentos que se requieran para el perfeccionamiento de 

las transacciones previstas los puntos (IX) y (X) anteriores. 

 

En desahogo del décimo primer punto del Orden del Día y en uso de la palabra, el 

Presidente indicó a los presentes que era necesario discutir y, en su caso, aprobar y 

autorizar a los Delegados Especiales que en esta Asamblea se designen para que puedan 

instruir al Fiduciario la celebración de cualesquiera actos y celebrar cualesquiera 

convenios, contratos, instrumentos o documentos, ya sean públicos o privados, que 

resulten necesarios, suficientes y/o convenientes para llevar a cabo y formalizar: (i) la 

Transacción y el resto de los actos aprobados en el IX Punto del Orden del día de la 

presente Asamblea, en los términos descritos en el Folleto Informativo; y (ii) la 

Sustitución del Administrador, según se aprobó en el X punto del Orden del Día de la 

presente Asamblea, en el entendido de que en caso de que esta Asamblea así lo apruebe, 

los Delegados Especiales también estarían facultados para negociar y con derecho 

expreso a rechazar, los términos y condiciones de la Transacción, de los actos autorizados 

en términos de la Resolución Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores y de la 

Sustitución del Administrador, con sus contrapartes, así como, instruir al Fiduciario para 

llevar a cabo todos los actos que sean necesarios y/o convenientes para consumar tanto 

la Transacción como la Sustitución del Administrador.  

 

En virtud de lo anterior, los Delegados Especiales podrán realizar, de manera enunciativa 

más no limitativa, lo siguiente:  

 

i. Negociar e instruir al Fiduciario para que suscriba, modifique, y/o termine 

cualquier mandato, acuerdo, documento y/o información que estime necesaria y/o 

conveniente con relación a, o para implementar y/o consumar: (a) la Transacción; 

(b) los actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y 

Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del Administrador, sin requerir 

aprobación adicional, por el Fideicomiso; 

 

ii. Instruir al Fiduciario para que presente cualesquier solicitudes, lleve a cabo todos 

los trámites y obtenga todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y 

entidades, y cualquier autoridad gubernamental o bolsa de valores, nacional o 

extranjera, que consideren conveniente o necesaria para implementar y, en su 

caso, consumar: (a) la Transacción; (b) los actos autorizados en términos de las 

Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución 

del Administrador, incluyendo sin limitar, la actualización de la inscripción de los 

CBFIs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (el “RNV”), con motivo, en su caso, de la modificación al 

contrato de Fideicomiso para reflejar dicha sustitución;  

 

iii. Instruir al Fiduciario para llevar a cabo cualquier trámite o gestión, así como 

celebrar, suscribir y/o comparecer a la celebración de toda clase de documentos, 

convenios, contratos, certificaciones, así como para determinar los términos y 

condiciones del acto, contrato, convenio o instrumento de que se trate, incluyendo 

sin limitar acordar declaraciones, obligaciones de hacer y no hacer, cláusulas de 

indemnización y contribución y cualesquiera otras cláusulas necesarias, así como 

la realización de toda clase de pagos, depósitos, asientos, notificaciones, avisos, 

transferencias y demás actividades y actos, ante cualquier autoridad o persona en 



 

 

México y/o en el extranjero, con el fin de consumar: (a) la Transacción; (b) los 

actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo 

Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del Administrador;  

 

iv. Instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los actos y se suscriban todos los 

instrumentos y/o acuerdos, incluyendo sin limitar todos aquellos que se relacionen 

con: (a) la Transacción; (b) los actos autorizados en términos de las Resoluciones 

Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del 

Administrador; que sean necesarios o convenientes, a su juicio, para implementar 

las resoluciones que adopte esta Asamblea;  

 

v. Para llevar a cabo la Transacción, los actos autorizados en términos de las 

Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores y la Sustitución del 

Administrador, los Delegados Especiales podrán instruir al Fiduciario para llevar 

a cabo todos los trámites y/o actos frente a cualquier autoridad gubernamental o 

persona a fin de obtener todas las autorizaciones que correspondan conforme a la 

legislación vigente aplicable, incluyendo, pero sin estar limitado a las 

autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana 

de Valores, o cualquier otra bolsa de valores o sistema de cotización y/o 

negociación en México, el Servicio de Administración Tributaria y la Comisión 

Federal de Competencia Económica o la Comisión Nacional Antimonopolio, 

cuando ésta última entre en funciones;  

 

vi. Autorizarlos y facultarlos para que; conjunta o separadamente, convengan los 

términos de los contratos, convenios e instrumentos citados, incluyendo acordar 

declaraciones, obligaciones de hacer y no hacer, cláusulas de indemnización y 

contribución y cualesquiera otras cláusulas necesarias, pudiendo estar tales 

contratos o convenios regidos por la legislación mexicana o cualquier legislación 

extranjera, autorizando en este acto al Fiduciario a someterse a la jurisdicción de 

cualesquiera tribunales del extranjero; y 

 

vii. Instruyan al Fiduciario para que, en nombre y representación del Fideicomiso, en 

su carácter de único y exclusivo fideicomitente del Fideicomiso Subsidiario, 

instruyan al fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario. 

 

Lo anterior con el fin de que se celebren todos los actos, así como, firmar y negociar todos 

los documentos tanto públicos como privados, incluyendo sin limitar, los Convenios de 

Aportación, el Convenio de Socios, el Intercambio de Bonos y cualquier otro documento, 

declaración o acto que sea necesario y suficiente para llevar a cabo la Transacción y los 

actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta 

anteriores, en los términos que se detallaron en el Folleto Informativo y la Sustitución del 

Administrador, según lo apruebe esta Asamblea.  

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta antes 

expuesta en el presente punto del Orden del Día, quienes procedieron a emitir sus 

resoluciones, haciéndose constar que las votaciones del décimo primer punto del Orden 

del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 



 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

TRIGÉSIMA RESOLUCIÓN.- En virtud de las resoluciones adoptadas con motivo del 

Noveno y Décimo Puntos del Orden del Día de la presente Asamblea, se aprueba e 

instruye al Fiduciario la celebración, entre otros, de los siguientes actos jurídicos: (a) los 

Convenios de Aportación; (b) un Convenio de Socios en los términos descritos 

previamente; (c) en su caso, la negociación y modificación al contrato de Fideicomiso 

Subsidiario a través del cual se realice la Consolidación del Portafolio Industrial del 

Fideicomiso; (d) el Intercambio de Bonos y (e) cualesquier otros contratos, acuerdos y 

convenios que sean conexos o accesorios a fin de llevar a cabo y completar la Transacción 

y los actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo 

Cuarta anteriores, por cualquier medio permitido por la legislación aplicable y que resulte 

viable, eficiente y conveniente a juicio del Fideicomiso, el Fideicomiso Subsidiario, sus 

órganos de gobierno corporativo, y/o los apoderados o Delegados Especiales autorizados 

para tales efectos en esta Asamblea. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se autoriza instruir y delegar plenas 

facultades a los Delegados Especiales de la Asamblea, para que en uso de sus facultades, 

de cualquier forma, negocien e instruyan al Fiduciario para otorgar, celebrar, modificar, 

ratificar y/o terminar cualesquier acuerdos, convenios, instrumentos y/o realizar cualquier 

acto que sea necesario y/o conveniente para implementar la Transacción, los actos 

autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta 

anteriores, la Sustitución del Administrador y demás actos a que se refieren las presentes 

resoluciones, sin que sea necesario una aprobación ulterior o sucesiva de la Asamblea de 

Tenedores del Fideicomiso. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se autoriza delegar amplias facultades a 

los Delegados Especiales que en esta Asamblea se nombren, para que determinen y 

acuerden, la conformación definitiva de los portafolios de Activos que integrarán el 

patrimonio del Fideicomiso Subsidiario a través del cual se realizaría la Consolidación 

del Portafolio Industrial del Fideicomiso, incluyendo los derechos y pasivos que 

integrarían dicho patrimonio y los términos y condiciones de la aportación y/o 

adquisición de los referidos Activos; el monto de la contraprestación a ser pagada por el 

Fideicomiso por la aportación del Portafolio Júpiter Adicional, considerando el mismo 

CAP que se estableció en la Oferta Pública Inicial, y, consecuentemente, los términos y 

condiciones de los acuerdos, contratos y/o convenios a celebrarse con los aportantes. Los 



 

 

acuerdos que alcancen los Delegados Especiales no requerirán autorización ulterior de la 

Asamblea de Tenedores del Fideicomiso. 

 

TRIGÉSIMO TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que los Delegados Especiales 

podrán negociar y con derecho expreso a rechazar, los términos y condiciones de la 

Transacción, de los actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera 

y Vigésimo Cuarta anteriores y la Sustitución del Administrador, con sus contrapartes, 

así como, instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los actos que sean necesarios y/o 

convenientes para consumarlos. Por lo cual los Delegados Especiales podrán realizar, de 

manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente:  

 

i. Negociar e instruir al Fiduciario para que suscriba, modifique, y/o termine 

cualquier mandato, acuerdo, documento y/o información que estime necesaria y/o 

conveniente con relación a, o para implementar y/o consumar: (a) la Transacción; 

(b) los actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y 

Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del Administrador, sin requerir 

aprobación adicional, por el Fideicomiso; 

 

ii. Instruir al Fiduciario para que presente cualesquier solicitudes, lleve a cabo todos 

los trámites y obtenga todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y 

entidades, y cualquier autoridad gubernamental o bolsa de valores, nacional o 

extranjera, que consideren conveniente o necesaria para implementar y, en su 

caso, consumar: (a) la Transacción; (b) los actos autorizados en términos de las 

Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución 

del Administrador, incluyendo sin limitar, la actualización de la inscripción de los 

CBFIs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (el “RNV”), con motivo, en su caso, de la modificación al 

contrato de Fideicomiso para reflejar dicha sustitución;  

 

iii. Instruir al Fiduciario para llevar a cabo cualquier trámite o gestión, así como 

celebrar, suscribir y/o comparecer a la celebración de toda clase de documentos, 

convenios, contratos, certificaciones, así como para determinar los términos y 

condiciones del acto, contrato, convenio o instrumento de que se trate, incluyendo 

sin limitar acordar declaraciones, obligaciones de hacer y no hacer, cláusulas de 

indemnización y contribución y cualesquiera otras cláusulas necesarias, así como 

la realización de toda clase de pagos, depósitos, asientos, notificaciones, avisos, 

transferencias y demás actividades y actos, ante cualquier autoridad o persona en 

México y/o en el extranjero, con el fin de consumar: (a) la Transacción; (b) los 

actos autorizados en términos de las Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo 

Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del Administrador;  

 

iv. Instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los actos y se suscriban todos los 

instrumentos y/o acuerdos, incluyendo sin limitar todos aquellos que se relacionen 

con: (a) la Transacción; (b) los actos autorizados en términos de las Resoluciones 

Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores; y (c) la Sustitución del 

Administrador; que sean necesarios o convenientes, a su juicio, para implementar 

las resoluciones que adopte esta Asamblea;  

 



 

 

v. Para llevar a cabo la Transacción, los actos autorizados en términos de las 

Resoluciones Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta anteriores y la Sustitución del 

Administrador, los Delegados Especiales podrán instruir al Fiduciario para llevar 

a cabo todos los trámites y/o actos frente a cualquier autoridad gubernamental o 

persona a fin de obtener todas las autorizaciones que correspondan conforme a la 

legislación vigente aplicable, incluyendo, pero sin estar limitado a las 

autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana 

de Valores, o cualquier otra bolsa de valores o sistema de cotización y/o 

negociación en México, el Servicio de Administración Tributaria y la Comisión 

Federal de Competencia Económica o la Comisión Nacional Antimonopolio, 

cuando ésta última entre en funciones;  

 

vi. Autorizarlos y facultarlos para que; conjunta o separadamente, convengan los 

términos de los contratos, convenios e instrumentos citados, incluyendo acordar 

declaraciones, obligaciones de hacer y no hacer, cláusulas de indemnización y 

contribución y cualesquiera otras cláusulas necesarias, pudiendo estar tales 

contratos o convenios regidos por la legislación mexicana o cualquier legislación 

extranjera, autorizando en este acto al Fiduciario a someterse a la jurisdicción de 

cualesquiera tribunales del extranjero; y 

 

vii. Instruyan al Fiduciario para que, en nombre y representación del Fideicomiso, en 

su carácter de único y exclusivo fideicomitente del Fideicomiso Subsidiario, 

instruyan al fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario. 

 

XII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del establecimiento del Plan 

de Compensación a Largo Plazo en favor de los ejecutivos, funcionarios y 

empleados del Administrador del Patrimonio del Fideicomiso, así como de 

los ejecutivos, funcionarios y empleados del administrador del patrimonio del 

Fideicomiso Subsidiario. 

 

Previo al desahogo del décimo segundo punto del Orden del Día, el Secretario hizo 

constar que los representantes de los Tenedores que pudieran tener un conflicto de interés 

manifestaron su intención de abstenerse de deliberar y votar respecto de este punto del 

Orden del Día, adhiriéndose y subordinándose a la decisión de la mayoría, 

independientemente del sentido de dicha decisión, y así evitar posibles percepciones de 

conflicto de interés, motivo por el cual, abandonaron el recinto, sin que por ello se viere 

afectado el quórum requerido para adoptar las resoluciones propuestas.  

 

Después de la certificación anterior y en desahogo del décimo segundo punto del Orden 

del Día, el Presidente de la Asamblea cedió la palabra al Señor Raúl Alfredo Gallegos 

Navarro, quien manifestó a esta Asamblea la necesidad de discutir y, en su caso, aprobar 

el Plan de Compensación a Largo Plazo, a ser implementado en favor de los empleados, 

ejecutivos y colaboradores del Administrador, según se especifica en el documento que 

se adjunta a la presente acta como Anexo 13. 

 

El Plan de Compensaciones a Largo Plazo que se propone, tendrá las siguientes 

características:  

 



 

 

• Tamaño: La emisión de 19,017,934 CBFIs, equivalente al 5% de los CBFIs del 

Fideicomiso. 

 

• Alcance: El plan será válido por 10 años a partir del 2025. 

 

• Periodo de otorgamiento: 3 años posterior a la asignación. 

 

• Gobernanza:  

 

(i) El plan será gobernado por el Comité de Compensaciones. 

 

(ii) El Administrador del Fideicomiso deberá proponer la compensación a 

dicho Comité de Compensaciones, quien analizará y recomendará la 

compensación al Comité Técnico.  

 

(iii) El Comité Técnico, analizará la recomendación e instruirá al 

Administrador llevar a cabo la compensación a los colaboradores. 

 

(iv) El Administrador deberá implementar la compensación. 

 

El Plan de Compensaciones a Largo Plazo atenderá en todo momento a los estándares y 

prácticas de la industria, tanto en México como en los Estados Unidos de América y 

dependiendo de las actividades, funciones y responsabilidades que desempeñan cada uno 

de ellos y según los parámetros que se señalan en el Anexo 13 de la presente acta, 

asimismo, el Plan de Compensaciones a Largo Plazo incluye ciertas condiciones y 

variables de conformidad con los estándares internacionales del mercado. La 

compensación por desempeño que recibirán los empleados y funcionarios del 

Administrador estará sujeta a métricas ligadas estrechamente con el desempeño y 

crecimiento del Fideicomiso con son:  

 

(i) Crecimiento del FFO por CBFI (“FFO/CBFI”); que significarán los fondos 

de las operaciones dividido entre el número de CBFIs en circulación elegibles 

a recibir dividendos en el año correspondiente;  

 

(ii) Crecimiento del dividendo por CBFI (“Dividendo/CBFI”), los cuales se 

referirán a los dividendos y Distribuciones pagadas (de la ganancia fiscal y los 

retornos de capital) dividido entre el número de CBFIs en circulación elegibles 

a recibir dividendos en el año correspondiente;  

 

(iii) Crecimiento en el precio del CBFI, mismo que se entenderá como como el 

incremento en porcentaje del precio del CBFI, contra el cierre del precio del 

último día de cotización contra el precio del CBFI en el primer día de 

cotización del ejercicio fiscal previo al año calendario de asignación; y  

 

(iv) Objetivos ASG (“ASG”) (proyectos Ambientales, Sociales y de Gobernanza) 

(m2 certificados en LEED cero y EDGE Zero), el cual se deberá entender 

como el incremento en porcentaje del ABR certificada bajo los esquemas 

LEED, BOMA o EDGE, en su camino a ser un portafolio carbono cero. El 

objetivo final es llegar a los niveles LEED zero y EDGE Zero en 2050.  



 

 

 

Asimismo, el Plan de Compensaciones a Largo Plazo tendría las siguientes características:  

 

1. Hasta el 10% de los CBFIs del Plan de Compensaciones a Largo Plazo, pueden 

ser emitidos al año.  

 

2. En el caso de que se emitan opciones, el Fideicomiso certificará que dichas 

opciones no sean emitidas a descuento del precio de mercado en el momento de 

la Emisión. 

 

3. 20% por bono de lealtad: los CBFIs disponibles para distribución bajo el Plan de 

Compensaciones a Largo Plazo de forma anual, pueden ser emitidos como un 

bono de retención.  

 

4. 80% de los CBFIs disponibles para ser emitidos bajo el Plan de Compensaciones 

a Largo Plazo, serán otorgados de acuerdo con las siguientes métricas: 

 

4.1. 20% FFO/CBFI  

 

4.2. 20% Dividendo/CBFI  

 

4.3. 20% Crecimiento en el Precio del CBFI 

 

4.4. 20% ASG 

 

5. Si en algún determinado año, los CBFIs disponibles para distribución no son 

emitidos, estos CBFIs pueden ser emitidos en los años siguientes, con un límite 

no mayor a 20% de los CBFIs del Plan de Compensaciones a Largo Plazo. 

 

Se propone la autorización del Plan de Compensaciones a Largo Plazo a fin de mantener 

proyectos de largo plazo con los empleados del Administrador, así como para captar 

nuevo talento en este rubro, según lo especificado en este punto del Orden del Día y el 

Anexo 13 de esta acta.  

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta para 

aprobar el Plan de Compensaciones a Largo Plazo, en términos de lo expuesto en el 

presente punto del Orden del Día, quienes procedieron a emitir sus resoluciones, 

haciéndose constar que las votaciones del décimo segundo punto del Orden del Día 

quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 187,435,911 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 187,435,911 100% 

Abstenciones 4,674,580  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 



 

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

187,435,911 (ciento ochenta y siete millones cuatrocientos treinta y cinco mil 

novecientos once) de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron 

su derecho de voto, incluyendo a aquellos que manifestaron adherirse a la decisión de la 

mayoría y abandonar el recinto, expresando su decisión de abstenerse de deliberar y votar, 

conforme a la siguiente resolución: 

 

TRIGÉSIMO CUARTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba la implementación del Plan de 

Compensación a Largo Plazo en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores de 

las empresas que tienen encomendada la dirección, administración, operación y asesoría 

del Fideicomiso y del Fideicomiso Subsidiario, incluyendo los del Administrador, con 

una vigencia de 10 años contados a partir de la celebración de la presente Asamblea y en 

los términos del documento que se adjunta a la presente como Anexo 13. 

 

XIII. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación para realizar una o varias 

Colocaciones en México y, en su caso, en otros mercados del extranjero, en 

los términos y con las características que en su momento determine el Comité 

Técnico. 

 

En uso de la palabra, el Secretario hizo constar que, previo al desahogo de este punto del 

Orden del Día, los representantes de los Tenedores que decidieron abandonar el recinto 

para deliberar y votar el anterior punto del Orden del Día, de nueva cuenta se encontraban 

presentes. 

 

Retomando el uso de la palabra y en desahogo del décimo tercer punto del Orden del Día, 

el Presidente de la Asamblea manifestó a los Tenedores que conforme a la información 

contenida en el documento que previamente se había distribuido a dichos Tenedores, 

mismo que se adjunta a la presente acta como Anexo 14, era conveniente llevar a cabo y 

autorizar la posibilidad de realizar, en el futuro, una o varias Colocaciones de CBFIs 

según lo determine, en su momento, el Comité Técnico, de conformidad con las 

siguientes características:  

 

Número Máximo de CBFIs objeto de las 

Colocaciones 
Hasta 300,000,000 CBFIs 

Numero de CBFIs objeto de cada Colocación 

A ser determinado de tiempo en tiempo por el 

Comité Técnico del Fideicomiso, sin exceder el 

número máximo de CBFIs antes referido. 

Tipo de oferta a través de la cual se realizaría 

cada Colocación 

Los CBFIs podrán (i) ser ofertados públicamente 

en México y/o (ii) ser ofertados de manera 

privada en los Estados Unidos de América al 

amparo de la Regla 144A de la Ley de Valores de 

1933 y en otros países de conformidad con la 

Regulación S de dicha Ley de Valores de 1933 y 

las disposiciones aplicables del resto de los países 

en que la oferta sea realizada. 

 

Lo anterior, según lo determine el Comité 

Técnico en su momento. 



 

 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta para 

aprobar y facultar al Comité Técnico del Fideicomiso para determinar llevar a cabo una 

o varias Colocaciones en México, o en otros mercados en el extranjero, en términos de lo 

expuesto en el presente punto del Orden del Día, quienes procedieron a emitir sus 

resoluciones, haciéndose constar que las votaciones del décimo tercer punto del Orden 

del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en la presente Asamblea que ejercieron su 

derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

TRIGÉSIMO QUINTA RESOLUCIÓN.- Se autoriza y se instruye al Fiduciario llevar 

a cabo, en el futuro, una o varias Colocaciones de CBFIs en México y/o en otros mercados 

del extranjero, en los términos y con las características que, en su momento, determine el 

Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las siguientes características:  

 

Número Máximo de CBFIs objeto de las 

Colocaciones 
Hasta 300,000,000 CBFIs 

Numero de CBFIs objeto de cada Colocación 

A ser determinado de tiempo en tiempo por el 

Comité Técnico del Fideicomiso, sin exceder el 

número máximo de CBFIs antes referido. 

Tipo de oferta a través de la cual se realizaría 

cada Colocación 

Los CBFIs podrán (i) ser ofertados públicamente 

en México y/o (ii) ser ofertados de manera 

privada en los Estados Unidos de América al 

amparo de la Regla 144A de la Ley de Valores de 

1933 y en otros países de conformidad con la 

Regulación S de dicha Ley de Valores de 1933 y 

las disposiciones aplicables del resto de los países 

en que la oferta sea realizada. 

 

Lo anterior, según lo determine el Comité 

Técnico en su momento. 

 

TRIGÉSIMO SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba facultar al Comité Técnico para 

determinar los términos y condiciones y, en general, las características de cada oferta y 

Colocación de CBFIs (pudiendo incluso ser al amparo de un programa de colocación), 

incluyendo, sin limitar (i) la forma en que será definido el número de CBFIs para cada 

oferta; (ii) el precio de Colocación y las bases para su determinación; (iii) la fecha de la 



 

 

oferta, la fecha de Emisión, la fecha de liquidación y cualquier otra fecha relevante para 

llevar a cabo la Colocación de que se trate; (iv) el otorgamiento de una opción de 

sobreasignación y/o la oferta de CBFIs adicionales (hot deal option), para cubrir 

asignaciones en exceso con motivo de la oferta de que se trate; y (v) la contratación de 

servicios profesionales por parte de asesores externos, nacionales o extranjeros, agente 

estructurador, intermediarios colocadores, representante común, agencias calificadoras y 

otros prestadores de servicios necesarios y/o convenientes para llevar a cabo la 

Colocación de que se trate. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba facultar al Comité Técnico, 

para instruir en su momento al Fiduciario para que lleve a cabo todos los trámites o actos 

frente a cualquier autoridad gubernamental o persona, nacional o extranjera (incluyendo 

a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 

C.V. y al S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.) que sean 

necesarios y/o convenientes para realizar las Colocaciones (inclusive al amparo de un 

programa de colocación). 

 

TRIGÉSIMO OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se autoriza al Fiduciario para que, en su 

caso, respecto de la oferta de CBFIs en el extranjero, otorgue en favor de la persona que 

le instruya el Comité Técnico o el Administrador, en su caso, un poder especial 

irrevocable para pleitos y cobranzas, en los términos de los Artículos 2,553 y 2,554 del 

Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades 

federativas de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Civil de la Ciudad de 

México, limitado en cuanto a su objeto, pero tan amplio como sea necesario, para que, en 

nombre y representación del Fideicomiso, el apoderado reciba toda clase de avisos, 

notificaciones y emplazamientos de cualquier naturaleza en relación con cualquier 

demanda, acción, procedimiento o juicio, incluyendo sin limitación alguna 

procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales, derivados de los documentos a 

celebrarse o celebrados por el Fiduciario en relación con la oferta de CBFIs en Estados 

Unidos y otros lugares del extranjero, los cuales incluyen, sin limitación (i) el contrato de 

compraventa (Purchase Agreement), (ii) el documento de venta correspondiente 

(Offering Memorandum); y (iii) cualquier otro contrato, instrumento o documento 

relacionado. El Fideicomiso señalará como domicilio convencional para recibir 

cualquiera de las notificaciones o emplazamientos antes citados el ubicado en Nueva 

York, Nueva York, o cualquiera otro, conforme a los documentos respectivos para la 

contratación de apoderado o cualquier otro domicilio que en el futuro designe dicho 

apoderado. El poder especial que se otorga es irrevocable de conformidad con el Artículo 

2,596 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las 

entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Civil de la Ciudad 

de México. 

 

XIV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para: (a) emitir CBFIs para 

entregar a los Fideicomitentes Júpiter por la aportación de hasta 9 

propiedades correspondientes al portafolio denominado Júpiter; (b) emitir 

CBFIs que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de 

Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones 

que, en su momento, determine el Comité Técnico; (c) emitir CBFIs para dar 

cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) emitir CBFIs 

para ser objeto de Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por 



 

 

la aportación al Fideicomiso de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los 

términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité 

Técnico. 

 

En uso de la palabra y en desahogo de este décimo cuarto punto del Orden del Día, el 

Presidente de la Asamblea cedió la palabra al señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, quien 

en uso de la misma, expuso a los presentes la conveniencia de autorizar la Emisión de 

474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil 

seiscientos veinte) de CBFIs para (i) entregar como contraprestación por la aportación de 

hasta 9 propiedades que integran el Portafolio Júpiter Adicional; (ii) ser entregados a 

terceros por la aportación al Fideicomiso, de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los 

términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico; (iii) 

dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (iv) ser objeto de 

Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso 

de: Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en 

su momento, determine el Comité Técnico, de conformidad con lo siguiente: 

 

Destino CBFIs a emitir 

I. CBFIs para entregar como contraprestación por la aportación de 

hasta 9 propiedades correspondientes al portafolio denominado 

Júpiter 

119,708,686 CBFIs 

II. CBFIs que sean entregados a terceros por la aportación al 

Fideicomiso de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los 

términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el 

Comité Técnico. 

36,000,000 CBFIs 

III. CBFIs para dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo 

Plazo 
19,017,934 CBFIs 

IV. CBFIs para ser objeto de Colocaciones y/o para que sean 

entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de: Activos 

y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones 

que, en su momento, determine el Comité Técnico 

300,000,000 CBFIs 

Total 474,726,620 CBFIs 

 

Expuesto lo anterior, el señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, cedió la palabra al 

Presidente de la Asamblea quien sometió el asunto a consideración de los presentes, 

quienes después de deliberar ampliamente procedieron a emitir las resoluciones que a 

continuación se indican, por mayoría de los Tenedores presentes de conformidad con el 

cuadro de votación siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  



 

 

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto, conforme a la siguiente resolución: 

 

TRIGÉSIMO NOVENA RESOLUCIÓN.- Se autoriza la Emisión de un total de 

474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil 

seiscientos veinte) de CBFIs, para ser destinados de conformidad con lo siguiente:  

 

(i) hasta 119,708,686 CBFIs para que sean utilizados como forma de pago, total 

o parcial, de la contraprestación por la aportación del Portafolio Júpiter 

Adicional. 

 

(ii) hasta 36,000,000 CBFIs para que en el futuro sean entregados como 

contraprestación por la aportación de Activos y tierra para desarrollo, en los 

términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité 

Técnico. 

 

(iii) hasta 19,017,934 CBFIs para dar cumplimiento al Plan de Compensación a 

Largo Plazo, según lo determinado anteriormente en la presente Asamblea. 

 

(iv) hasta 300,000,000 CBFIs para ser objeto del Colocaciones en términos de las 

resoluciones adoptadas en el punto XIII del Orden del Día y/o ser entregados 

a terceros por la aportación al Fideicomiso, de Activos y/o terrenos para 

desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, 

determine el Comité Técnico. 

 

CUADRAGÉSIMA RESOLUCIÓN.-Se aprueba e instruye al Fiduciario solicitar: (i) 

la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, y (ii) la actualización del 

listado de los CBFIs en el sistema de cotización de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 

de C.V.; en ambos casos con motivo de la emisión de 474,726,620 (cuatrocientos setenta 

y cuatro millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs que se autoriza en 

términos de la Resolución Trigésimo Novena inmediata anterior. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba y se instruye al 

Fiduciario para presente todas las solicitudes, lleve a cabo todos los trámites y obtenga 

todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y entidades, incluyendo sin limitar 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.D. Indeval Institución para el Depósito 

de Valores, S.A. de C.V., la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y cualquier 

autoridad gubernamental o bolsa de valores, nacional o extranjera y/o institución para el 

depósito de valores a fin de formalizar la Emisión de CBFIs que en esta Asamblea se 

autoriza. 

 

XV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del derecho que 

tendría Fibra Uno para intercambiar, a cambio de CBFIs del Fideicomiso, 

las Constancias de Derechos Fideicomisarios que detente en un futuro Fibra 



 

 

Uno en el Fideicomiso Subsidiario, así como emitir CBFIs para entregar en 

un futuro a Fibra Uno en caso de que éste ejerza dicho derecho de 

intercambio. 

 

Previo al desahogo del décimo quinto punto del Orden del Día, el Secretario hizo constar 

que los representantes de los Tenedores que pudieran tener un conflicto de interés 

manifestaron su intención de abstenerse de deliberar y votar respecto de este punto del 

Orden del Día, adhiriéndose y subordinándose a la decisión de la mayoría, 

independientemente del sentido de dicha decisión, y así evitar posibles percepciones de 

conflicto de interés, motivo por el cual, abandonaron el recinto, sin que por ello se viere 

afectado el quórum requerido para adoptar las resoluciones propuestas. 

 

Retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea señaló que, en desahogo 

de este punto del Orden del Día, cedía la palabra al señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, 

quien explicó a los Tenedores que, con el propósito de otorgar certeza jurídica y 

financiera, se sometía a consideración de esta Asamblea la aprobación de un mecanismo 

mediante el cual se reconoce el derecho de intercambio a favor de Fibra Uno, consistente 

en la facultad de intercambiar, en un futuro, las Constancias de Derechos Fideicomisarios 

que detente en el Fideicomiso Subsidiario, a cambio de CBFIs emitidos por el 

Fideicomiso (el “Derecho de Intercambio”). 

 

Este derecho tiene como finalidad asegurar que la aportación del Portafolio Industrial de 

Fibra Uno al Fideicomiso Subsidiario se realice utilizando los mismos parámetros de 

valuación aplicados en la Oferta Pública Inicial, incluyendo: el mismo margen de 

recuperación de mantenimiento y servicios, el mismo margen de NOI y el mismo Cap 

Rate. 

 

Con base en lo anterior, se presentó la siguiente información respecto del Portafolio 

Industrial de Fibra Uno: 

 

Portafolio NOI Cap Rate Valuación Deuda Capital Neto CBFIs 

 (Ps.$ millones) (%) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones) (Ps.$ millones)  

Portafolio Industrial Fibra 

Uno 
8,716 7.45% 116,991 53,067 63,924 639,243,668 

 

En consecuencia, de ejercerse el Derecho de Intercambio, a Fibra Uno le correspondería 

recibir 639,243,668 (seiscientos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y tres mil 

seiscientos sesenta y ocho) CBFIs del Fideicomiso, equivalentes al valor neto de dicho 

portafolio, reconociéndose que la operación se instrumenta en los mismos términos 

aplicados a los inversionistas que participaron en la Oferta Pública Inicial del 

Fideicomiso.  

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro indicó a los 

presentes la necesidad de que esta Asamblea (i) autorice de la emisión de dichos 

639,243,668 (seiscientos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y tres mil 

seiscientos sesenta y ocho) CBFIs y (ii) delegue y faculte ampliamente al Comité Técnico 

para que, en el momento en que Fibra Uno decida ejercer su Derecho de Intercambio, el 

Comité Técnico instruya directamente al Fiduciario la Emisión de dichos CBFIs y lleve 

a cabo todos los actos y trámites que sean necesarios, para perfeccionar dicho Derecho 

de Intercambio, incluyendo, la publicación de un Evento Relevante con el fin de que los 



 

 

Tenedores tengan pleno conocimiento de que Fibra Uno ha ejercido su Derecho de 

Intercambio y en consecuencia, se han emitido dichos CBFIs.  

 

Expuesto lo anterior, el señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, cedió la palabra al 

Presidente de la Asamblea quien sometió el asunto a consideración de los presentes, 

quienes después de deliberar ampliamente procedieron a emitir las resoluciones que a 

continuación se indican, por mayoría de los Tenedores presentes de conformidad con el 

cuadro de votación siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil quinientos once) 

de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, 

incluyendo a aquellos que manifestaron adherirse a la decisión de la mayoría y abandonar 

el recinto, expresando su decisión de abstenerse de deliberar y votar, conforme a las 

siguientes resoluciones: 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se aprueba reconocer a favor de 

Fibra Uno el Derecho de Intercambio, conforme a los términos y condiciones establecidos 

en el presente punto del Orden del Día. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERA RESOLUCIÓN.- Se autoriza la Emisión de 

639,243,668 (seiscientos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y tres mil 

seiscientos sesenta y ocho) CBFIs los cuales serán emitidos una vez que Fibra Uno en un 

futuro, ejerza el Derecho de Intercambio. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTA RESOLUCIÓN.- Se autoriza delegar y facultar 

ampliamente al Comité Técnico para que, en el momento en que Fibra Uno decida ejercer 

su Derecho de Intercambio, el Comité Técnico instruya directamente al Fiduciario la 

Emisión de 639,243,668 (seiscientos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y tres 

mil seiscientos sesenta y ocho) CBFIs, llevando a cabo también la publicación de un 

Evento Relevante con el fin de que los Tenedores tengan pleno conocimiento de que Fibra 

Uno ha ejercido su Derecho de Intercambio y en consecuencia, se han emitido dichos 

CBFIs.  

 

CUADRAGÉSIMO QUINTA RESOLUCIÓN.- Se autoriza al Comité Técnico del 

Fideicomiso para que instruya al Fiduciario, para llevar a cabo cualquier trámite o 

gestión, celebrar, suscribir y/o comparecer a la celebración de toda clase de documentos, 

convenios, contratos e instrumentos que sean necesarios o convenientes para perfeccionar 

el Derecho de Intercambio, incluyendo sin limitar la actualización de la inscripción de 

los CBFIs en el RNV y la actualización de su listado en el sistema de cotización de la 



 

 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Al respecto, se autoriza y faculta a los 

Delegados Especiales para determinar los términos y condiciones de los contratos, 

convenios e instrumentos citados. 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba autorizar al Fiduciario del 

Fideicomiso para que, previa instrucción del Comité Técnico del Fideicomiso, emita y 

entregue a Fibra Uno la cantidad de 639,243,668 (seiscientos treinta y nueve millones 

doscientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y ocho) CBFIs, a través de un traspaso 

libre de pago, en la cuenta de intermediación que al efecto le indique Fibra Uno, en caso 

de que dicho Derecho de Intercambio haya sido ejercido válidamente y en cumplimiento 

de los acuerdos y convenios que al efecto se hayan celebrado. 

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se autoriza al Comité Técnico que 

instruya al Fiduciario, una vez que Fibra Uno ejerza su Derecho de Intercambio y el 

Comité Técnico haya instruido la Emisión de los 639,243,668 (seiscientos treinta y nueve 

millones doscientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y ocho) CBFIs, para que el 

Fiduciario solicite: (i) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; y (ii) la 

actualización del listado de los CBFIs en el sistema de cotización de la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V.; en ambos casos con motivo de dicha Emisión. 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se autoriza al Comité Técnico que 

instruya al Fiduciario, una vez que Fibra Uno ejerza su Derecho de Intercambio y el 

Comité Técnico haya instruido la Emisión de los 639,243,668 (seiscientos treinta y nueve 

millones doscientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y ocho) CBFIs, para que el 

Fiduciario para presente todas las solicitudes, lleve a cabo todos los trámites y obtenga 

todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y entidades, incluyendo sin limitar 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.D. Indeval Institución para el Depósito 

de Valores, S.A. de C.V., la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y cualquier 

autoridad gubernamental, bolsa de valores, nacional o extranjera y/o institución para el 

depósito de valores en relación con la Emisión de CBFIs que en esta Asamblea se 

autoriza. 

 

XVI. Nombramiento de los Delegados Especiales de la Asamblea. 

 

En uso de la palabra, el Secretario hizo constar que, previo al desahogo de este punto del 

Orden del Día, los representantes de los Tenedores que decidieron abandonar el recinto 

para deliberar y votar el anterior punto del Orden del Día, de nueva cuenta se encontraban 

presentes. 

 

Retomando el uso de la palabra y en desahogo del décimo sexto punto del Orden del Día, 

el Presidente sometió el asunto a la consideración de los Tenedores, señalando la 

conveniencia de designar de manera conjunta o separada a los señores Moussa El-Mann 

Arazi (quien también acostumbra a usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-

Mann Arazi, Raúl Alfredo Gallegos Navarro, Alejandro Chico Pizarro y Diego Noriega 

García como delegados especiales de la presente Asamblea (los “Delegados 

Especiales”), autorizándoles para que conjunta o separadamente instruyan al Fiduciario 

los términos y condiciones de todos los actos que deba celebrar para cumplimentar las 

resoluciones emanadas de esta Asamblea. 

 



 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de 

designación de Delegados Especiales, y procedieron a emitir sus resoluciones, 

haciéndose constar que las votaciones del décimo sexto punto del Orden del Día quedaron 

de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 188,522,511 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 188,522,511 100% 

Abstenciones 3,587,980  

Total CBFIs presentes 192,110,491  

 

Como consecuencia de lo anterior, la resoluciones del presente punto del Orden del Día 

se emitió por unanimidad de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por 

ciento), es decir 188,522,511 (ciento ochenta y ocho millones quinientos veintidós mil 

quinientos once) de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea que ejercieron 

su derecho de voto, conforme a la siguiente resolución: 

 

CUADRAGÉSIMO NOVENA RESOLUCIÓN.- Se designan como Delegados 

Especiales de esta Asamblea a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también 

acostumbra a usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo 

Pedro Robina Ibarra, Raúl Alfredo Gallegos Navarro, Alejandro Chico Pizarro y Diego 

Noriega García y se les autoriza para que conjunta o separadamente instruyan al 

Fiduciario los términos y condiciones de todos los actos que deba celebrar para 

cumplimentar las resoluciones emanadas de esta Asamblea, sirviendo esta Acta como 

carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar. Asimismo, se 

autoriza a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también acostumbra a usar el 

nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo Pedro Robina Ibarra, 

Raúl Alfredo Gallegos Navarro, Alejandro Chico Pizarro y Diego Noriega García, para 

que conjunta o separadamente, en caso de ser necesario o de considerarlo conveniente, 

comparezcan ante el notario público de su elección con el fin de protocolizar parcial o 

totalmente el Acta que de esta Asamblea se levante, y en caso de ser necesario, 

comparezcan personalmente o a través de las personas que designen, ante cualquier 

registro público para inscribir cualquiera de las resoluciones aquí adoptadas. 

 

XVII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 

 

Para constancia de todo lo anterior, se levantó el Acta de esta Asamblea General de 

Tenedores, concluyéndose a las 09:40 horas del día de su celebración, misma que fue 

leída y aprobada por unanimidad por la presente Asamblea, a la que se agregan cada uno 

de los anexos mencionados en el cuerpo de la presente acta. 
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Anexo 2 
 

Instrucción de fecha 26 de septiembre de 2025, girada a la Emisora para, entre otros, llevar a 
cabo la emisión de los CBFIs y la sustitución del Administrador. 

  









CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2025 EL “CONVENIO” QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY, S.C. (EL “ADMINISTRADOR”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL ANDRÉ EL-MANN ARAZI Y 
POR LA OTRA PARTE BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NUMERO 
7401, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS PEDRO MARTÍNEZ 
SOLANO Y DAVID LEÓN GARCÍA (EL “FIDUCIARIO”, Y CONJUNTAMENTE CON EL 
ADMINISTRADOR, LAS “PARTES”), DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. Declara el Administrador, por conducto de su representante, que: 
 
a) Es una sociedad civil, debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
 

b) Su representante cuenta con facultades suficientes para la celebración de este Convenio, y la 
representación con la que se ostenta y por la cual actúa, está vigente en todos sus términos, ya 
que no le ha sido revocada, suspendida o limitada de forma alguna. 
 

c) Que con fecha 23 de junio de 2025 celebró con el Fiduciario un contrato de prestación de 
servicios de administración, asesoría y mantenimiento (el “Contrato de Administración”) 

 
d) Tiene interés en celebrar el presente instrumento a efecto de terminar la relación contractual que 

existe entre su representada y el Fiduciario, así como otorgar el finiquito más amplio que en 
derecho proceda. 

 
II.  Declara el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios, que: 
 
a) Es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y existente de conformidad con 

las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que actúa como fiduciario del Fideicomiso 7401. 
 

b) Sus delegados fiduciarios, cuentan con facultades suficientes para la celebración de este 
Convenio, y la representación con la que se ostenta y por la cual actúa, está vigente en todos 
sus términos, ya que no le ha sido revocada, suspendida o limitada de forma alguna. 

 
e) Tiene interés en celebrar el presente instrumento a efecto de terminar la relación contractual que 

existe entre su representada y el Administrador, así como otorgar el finiquito más amplio que en 
derecho proceda. 

 
Expuesto lo anterior, las Partes están de acuerdo en obligarse conforme a las siguientes 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. Las Partes en este acto hacemos constar que por así convenir a nuestros intereses damos 
por terminado de común acuerdo el Contrato de Administración con efectos a partir de la fecha de 
firma del presente Convenio. 
 



SEGUNDA. En este acto, las Partes nos otorgamos mutuamente el más amplio y eficaz finiquito que 
en derecho proceda, no reservándonos acción ni derecho que ejercitar con posterioridad a esta fecha 
por ninguna vía. 
 
De la misma forma, el Administrador no requerirá ningún pago o contraprestación al Fideicomiso 
derivado del Contrato de Administración. 
 
TERCERA. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este Convenio, las Partes se 
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México, que 
serán los únicos competentes para conocer de cualquier juicio o reclamación derivados del presente 
documento, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presente o futuro, o por cualquier otro motivo y señalan como sus respectivos domicilios 
para recibir toda clase de notificaciones que deban hacérseles, así como para todos los efectos del 
presente Convenio los siguientes: 
 
Administrador: Nearshoring Experts & Technology, S.C. 
 
Domicilio: Antonio Dovalí Jaime Torre B, Piso 11, Col. Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01219, México 
Atención: Gonzalo Pedro Robina Ibarra 
Teléfono: (55) 4170-7070 
Correo electrónico: grobina@fibranext.mx   
 
Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 
Fiduciaria. 
 
Domicilio: Montes Urales 620, Piso 1, Colonia Lomas de Chapultepec IV Sección, C.P. 11000, 
Ciudad de México, México. 
Atención: División Fiduciaria 
Teléfono: (55) 1103 6600  
Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; dleong@actinver.com.mx. 
 
Las PARTES deberán informarse por escrito cualquier cambio de domicilio que tuvieren y en caso de 
no hacerlo, los avisos y notificaciones de cualquier índole que dirijan al último domicilio indicado 
surtirán todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
En testimonio de lo cual, las Partes celebran el presente Convenio en la Ciudad de México, el día 1 de 
octubre de 2025. 
 

[EL RESTO DE LA HOJA SE HA DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 
 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS]  



ADMINISTRADOR 
 
 

NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY, S.C. 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Por: André El-Mann Arazi 

Representante Legal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, ASESORÍA Y MANTENIMIENTO DE FECHA 
23 DE JUNIO DE 2025 QUE CELEBRAN NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY, S.C., Y BANCO 
ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 7401.   



FIDUCIARIO 
 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 7401 

 
 
 
 

_________________________ 
Pedro Martínez Solano 

Delegado Fiduciario 
 
 
 
 
 

_________________________ 
David León García 

Delegado Fiduciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, ASESORÍA Y MANTENIMIENTO DE FECHA 
23 DE JUNIO DE 2025 QUE CELEBRAN NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY, S.C., Y BANCO 
ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 7401.  





CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN (EL 
“CONTRATO”) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 2401 NEXT MANAGEMENT, S.C. 
(EL “ADMINISTRADOR”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL ANDRÉ EL-MANN ARAZI, Y POR LA OTRA PARTE, 
BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO 7401, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS 
DELEGADOS FIDUCIARIOS PEDRO MARTÍNEZ SOLANO Y DAVID LEÓN 
GARCÍA (EL “FIDUCIARIO”, Y CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR, 
LAS “PARTES”), DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

ANTECEDENTE 
 

PRIMERO. Con fecha 13 de octubre de 2023, con la comparecencia de BANCO 
ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número “1401” (mil cuatrocientos uno) y “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, como 
Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable identificado con el número “2401” (dos mil 
cuatrocientos uno), ambos en su carácter de “Fideicomitentes” y “Fideicomisarios”, 
celebraron con “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, en su carácter de fiduciario. 
  
SEGUNDO. Con fecha 8 de noviembre de 2023, se celebró el primer convenio modificatorio 
al Fideicomiso 7401, que celebraron los fideicomitentes y “BANCO ACTINVER”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, como Fiduciario, por el cual se modificó la cláusula sexta. 
 
TERCERO. Con fecha 22 de diciembre de 2023, se celebró el segundo convenio 
modificatorio y de re-expresión total al Fideicomiso 7401, que celebraron BANCO 
ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número “1401” (mil cuatrocientos uno), en su calidad de fideicomitente y fideicomisario y 
“BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO ACTINVER, como Fiduciario, por el cual se modificó totalmente el 
clausulado. 
 
CUARTO. Con fecha 20 de diciembre de 2024, se celebró el Convenio de Cesión, Adhesión 
y Tercer Convenio Modificatorio para re-expresar el clausulado del Fideicomiso 7401, que 
celebraron el fideicomitente y fideicomisario referido en el antecedente anterior y “BANCO 
ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, como fiduciario, quedando de la siguiente forma: (i) el 
Fiduciario, con tal carácter, y (ii) Nearshoring Experts & Technology S.C., como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), con la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de los CBFIs (el “Representante 
Común Sustituido”) (el “Tercer Modificatorio”). 



QUINTO. Con fecha 6 de mayo de 2025, se celebró el cuarto convenio modificatorio al 
Fideicomiso 7401, que celebraron el Fideicomitente, “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
como fiduciario y el Representante Común Sustituido para modificar ciertas cláusulas del 
Fideicomiso 7401 (el “Cuarto Modificatorio”). 
 
QUINTO. Con fecha 4 de julio de 2025, se celebró el quinto convenio modificatorio al 
Fideicomiso 7401, que celebraron el Fideicomitente, “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
como fiduciario y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como nuevo representante común de 
los tenedores de los CBFIs (el “Representante Común”) para modificar ciertas cláusulas del 
Fideicomiso 7401 (el “Quinto Modificatorio” y, conjuntamente con el Tercer Modificatorio 
y Cuarto Modificatorio, el “Fideicomiso”). 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara el Administrador, a través de su representante legal, que: 
 

a) Es una sociedad civil debidamente constituida y válidamente existente conforme a 
las leyes de México, según consta en la escritura pública número 49,625 de fecha 13 
de octubre de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, 
titular de la notaría pública No. 244 de la Ciudad de México. 
 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes y necesarias para celebrar 
el presente Contrato en su nombre y representación, y para obligarlo en los términos 
del mismo, facultades que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha del presente Contrato, según consta en la escritura pública referida 
en el inciso a) anterior. 
 

c) Conoce el Fideicomiso, los Activos que forman y formarán parte del Patrimonio del 
Fideicomiso y que es voluntad de su representada celebrar el presente Contrato, para 
prestar los Servicios, conforme a los términos y condiciones previstos en este 
Contrato. 
 

d) La celebración y cumplimiento del presente Contrato: (i) no viola ninguna disposición 
de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del Administrador; 
(ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia, acuerdo u otra disposición 
gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni 
ocasiona ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación 
contractual o unilateral del Administrador. 
 

e) Se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo 
incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir 
con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 
 

f) Cuenta con los elementos técnicos y personal suficientes para cumplir con sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato. 



 
g) No se encuentra en estado de insolvencia o liquidación y no ha iniciado ni tiene 

conocimiento de que se haya iniciado procedimiento alguno ni tendiente a declararlo 
en concurso mercantil o en estado de insolvencia o liquidación. 
 

h) No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o procedimiento en su contra, 
por o ante alguna autoridad o tribunal: (i) que pueda afectar en forma adversa su 
situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) impugnar la 
validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como consecuencia un 
efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme al presente 
Contrato. 
 

i) Cuenta con todas las autorizaciones, administrativas, corporativas y de cualquier otra 
naturaleza para la debida celebración y cumplimiento del presente Contrato. 
 

j) Es su voluntad celebrar el presente Contrato y obligarse en los términos y condiciones 
del mismo. 
 

II. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados fiduciarios, que: 
 

a) Que es una sociedad anónima debidamente constituida y válidamente existente bajo 
las leyes de México y se encuentra autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como institución de banca múltiple conforme al artículo 46, 
fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito, según lo acredita con: (i) el 
instrumento por medio del cual se constituyó bajo la denominación “Prudential Bank, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero”, 
que es la escritura pública número sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de 
fecha quince de noviembre de dos mil seis, ante el licenciado Francisco Javier 
Gutierrez Silva, titular de la notaría número ciento cuarenta y siete de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de dicha entidad, bajo el folio mercantil electrónico número 357980; y 
(ii) la escritura pública treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro de fecha 
primero 1 de marzo de dos mil diez, pasada ante la fe del Licenciado Héctor Manuel 
Cárdenas Villareal, Notario Público número doscientos de la Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, con fecha quince 15 de abril del dos mil diez en el folio mercantil 
número 357980, por la cual se protocolizó el acta de la asamblea general anual 
ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el veinticuatro 24 de febrero de 
dos mil diez, en la que se acordó, entre otros aspectos, el cambio de denominación 
social a “Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver” y la reforma total de los estatutos sociales. 
 

b) Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes y necesarias para 
la celebración de este Contrato en nombre y representación del Fiduciario y tienen 
suficientes poderes y facultades para obligar a su representada en los términos del 
mismo, las cuales no les han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma 
alguna, según consta en el instrumento número 6,758, de fecha 2 de mayo de 2023, 



cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 367980-1, el 7 de agosto de 2023. 
 

c) La celebración del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
contenidas en el mismo están expresamente previstas en el Fideicomiso, y no 
contraviene la legislación que le es aplicable o contrato o compromiso alguno del que 
sea parte. 
 

d) No se encuentra en estado de insolvencia o liquidación y no ha iniciado ni tiene 
conocimiento de que se haya iniciado procedimiento alguno ni tendiente a declararlo 
en concurso mercantil o en estado de insolvencia o liquidación. 
 

e) No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o procedimiento en su contra, 
por o ante alguna autoridad o tribunal que: (i) que pueda afectar en forma adversa su 
situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) impugnar la 
validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como consecuencia un 
efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme al presente 
Contrato. 

 
f) En ejecución de los fines del Fideicomiso celebra este Contrato a efecto de 

encomendar al Administrador, los Servicios. 
 

Expuesto lo anterior, las Partes convienen en obligarse conforme a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.  Definiciones.  
 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye 
en el Fideicomiso, y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Las 
Partes del presente Contrato reconocen que los términos definidos que a su vez queden 
incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido en ésta 
Cláusula: 

 
“Cláusula” significa una cláusula del presente Contrato. 
 
“Conducta de Destitución” significa respecto del Administrador: (i) la sentencia o 

resolución judicial firme que declare a dicha persona responsable de fraude, dolo, mala fe o 
negligencia inexcusable, respecto de las funciones de dicha persona; (ii) una conducta 
criminal o un incumplimiento intencional de la Legislación Aplicable de dicha persona 
respecto de este Fideicomiso o de las actividades realizadas a través del mismo declarada 
en sentencia o resolución judicial firme; (iii) un incumplimiento sustancialmente 
significativo de este Fideicomiso, o de los contratos que deriven del mismo; (iv) el concurso 
mercantil sobre dicha persona; o (v) un acuerdo adoptado por la Asamblea de Tenedores 
para remover o sustituir al Administrador en ejercicio de la Facultad de Remoción. 

 



“Fecha de Sustitución” significa la fecha en que el Administrador deberá dejar su 
cargo a favor de un administrador sustituto. 

 
 “Persona” significa, según el contexto lo requiera, una persona física o moral, un 

fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en participación) u otra entidad legal. 
 

 “Servicios” tiene el significado indicado en la Cláusula Tercera de este Contrato. 
 
 Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, 
femenina o neutral correspondiente. Salvo que el contexto requiera lo contrario, todas las 
referencias a cláusulas, párrafos, incisos o numerales se entenderán como referencias a las 
cláusulas, párrafos, incisos o numerales de este Contrato. Se entenderá que las palabras: (i) 
“en el presente”, “del presente”, “conforme al presente” “más adelante en el presente” y 
palabras de significado similar, hacen referencia a este Contrato en su conjunto y no a alguna 
cláusula, sección, párrafo, inciso o numeral en particular del Contrato; y (ii) “incluyen”, 
“incluye” e “incluyendo” van seguidas de la frase “sin limitación alguna”, salvo que se 
establezca expresamente lo contrario. 
 

Cuando se haga referencia a días, a menos de que se indique que se trata de Días 
Hábiles, se entenderá que se trata de días naturales. Asimismo, cuando se haga referencia a 
periodos mensuales o se usen las expresiones “mensual”, “cada mes” u otras similares, se 
entenderán periodos de 30 (treinta) días naturales a menos que se indique algo diferente de 
manera expresa. 

 
Asimismo, referencias a: (i) cualquier contrato, convenio, documento o instrumento 

incluye la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, según el mismo 
sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado 
en cualquier momento, y (ii) cualquier ley, norma o reglamento incluye las reformas a los 
mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que los sustituya. 

 
 Los términos con mayúscula inicial que no estén expresamente definidos en este 
Contrato, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso. En caso 
de que exista cualquier contradicción entre las disposiciones del presente Contrato y el 
Fideicomiso prevalecerá lo dispuesto por éste último. 
 
Segunda.  Designación del Administrador. 
 

Para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario conforme lo 
establecido en el Fideicomiso, en este acto designa al Administrador como comisionista y 
mandatario en términos de los artículos 273, 274 y demás aplicables del Código de 
Comercio, para que le proporcione los Servicios. 

 
En este acto, el Administrador acepta y conviene en prestar los Servicios de 

conformidad con los términos y condiciones que aquí se estipulan, sujetándose 
estrictamente a las instrucciones, políticas y procedimientos que de tiempo en tiempo le 
indique por escrito el Comité Técnico. 

 



Para los efectos anteriores, en forma simultánea con la celebración de este Contrato, 
el Fiduciario otorga al Administrador un poder ante notario público para actuar como 
representante legal del Fiduciario con las siguientes facultades, las cuales contarán con las 
limitantes establecidas en el Fideicomiso: 

 
Poder General, para pleitos y cobranzas y actos de administración para que en nombre 

y representación del Fiduciario lo ejerza el Administrador, en los términos del primer, 
segundo y cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 
Civil Federal en vigor y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México; limitado en cuanto 
a su objeto, pero tan amplio como sea necesario, para ser ejercido en cualquier jurisdicción 
y a efecto de que el Administrador, por conducto de sus apoderados legales, lleve a cabo la 
prestación de los Servicios. Dentro de los poderes aquí mencionados se incluirán de manera 
enunciativa las siguientes facultades: 

 
(a) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2554 del 

Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los artículos 
correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los demás estados 
de México, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación, las siguientes: representar al 
Fiduciario ante todo tipo de autoridades federales, estatales, municipales, 
administrativas y judiciales, y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar 
dicho poder; ejercer y exigir toda clase de derechos y tomar cualquier acción ante 
todas y cualesquiera autoridades; someterse a cualquier jurisdicción; promover y 
desistirse aún de un procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias 
penales, llevar demandas, asistir al Ministerio Público y otorgar perdones; articular 
posiciones; presentar pruebas, objetar, aceptar y cancelar todo tipo de garantías y 
realizar todas las demás acciones que estén expresamente previstas por ley. 

 
Por lo que respecta al ejercicio del poder para pleitos y cobranzas, el Administrador 
en este acto se obliga a notificar previamente por medio de sus representantes legales 
al Fiduciario sobre cualquier acción legal a iniciar ante cualquier autoridad 
jurisdiccional en contra de cualquier tercero, a efectos de que tanto el Administrador 
como el Fiduciario se encuentren coordinados con la defensa de este último o del 
Patrimonio del Fideicomiso. 

 
(b) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segundo 

del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
y los artículos correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los 
demás estados de México, para celebrar, modificar y terminar contratos y convenios 
y, en general, para llevar a cabo todos los actos que estén directa o indirectamente 
relacionados con los fines del Fideicomiso y el cumplimiento de las obligaciones bajo 
el presente Contrato; pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de 
bienes. 

 
(c) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segundo 

del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora la Ciudad de 



México) y los artículos correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles 
de los demás estados de México, para comparecer ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, así como ante el Servicio de Administración Tributaria, sus 
entidades y cualquier autoridad federal, local, municipal, administrativa o 
jurisdiccional relacionada en materia fiscal y administrativa; incluyendo aquellas 
relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, informes, reportes, avisos, 
documentos, cuestionarios, visitas domiciliarias, pago de impuestos y solicitudes de 
reembolso, así como responder peticiones e impugnaciones legales ante dichas 
autoridades. 

 
Los poderes generales antes mencionados se otorgarán de conformidad con las 

políticas institucionales del fiduciario al momento de su otorgamiento y estarán limitados 
en cuanto a su objeto, para efectos de que el Administrador, en dicho carácter ejerza sus 
facultades y cumpla con las obligaciones que le derivan del presente Contrato y del 
Fideicomiso, en el entendido de que: (i) representará al Fiduciario única y exclusivamente 
en relación con el Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos establecidos en el 
propio Fideicomiso, (ii) en ningún caso las personas físicas a través de las cuales el 
Administrador ejercerá los poderes antes referidos, deberán ser considerados como un 
delegado fiduciario, un empleado o funcionario del Fiduciario, por lo que no podrán ejercer 
las facultades que han sido reservadas a éstos y (iii) sin que se comprenda facultad alguna 
para contratar o subcontratar empleados a nombre del Fiduciario y/o el Fideicomiso. 

 
Los poderes que le sean otorgados al Administrador en términos de la presente 

Cláusula deberán mantenerse vigentes hasta lo que ocurra primero, entre: (i) la terminación 
de la vigencia del Fideicomiso y la consecuente liquidación del Patrimonio del Fideicomiso; 
(ii) la fecha efectiva de la destitución del Administrador en términos de este Contrato y del 
Fideicomiso, y (iii) la revocación de dicho poder por el Fiduciario por las siguientes causas: 
(x) incumplimiento a las obligaciones a cargo de los apoderados de conformidad con el 
inciso (vii) de la sección 32.3 de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso; (y) el 
ejercicio del poder en exceso de las facultades otorgadas; o (z) cualquier otra causal 
establecida en el instrumento de otorgamiento de poder. 

 
Cada uno de los acuerdos y documentos celebrados por los apoderados a que se 

refiere esta Cláusula para el ejercicio de sus facultades, en su carácter de Administrador, 
conforme al presente Contrato y al Fideicomiso, deberán establecer de manera clara que el 
Fiduciario no será responsable de los actos que realicen los apoderados, ni de la supervisión 
de su actuación, y que no estará obligado a responder con sus propios activos como Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver del cumplimiento 
de dichas obligaciones, sino exclusivamente con cargo a los activos disponibles en el 
Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde este baste y alcance. Los Fideicomitentes, el 
Administrador y los apoderados deberán sacar en paz y a salvo al Fiduciario, sus delegados 
fiduciarios, apoderados, sus funcionarios, representantes o empleados de cualquier 
responsabilidad, daño, reclamación o requerimiento en su contra, con relación a, o como 
consecuencia de actos llevados a cabo, en términos de la cláusula trigésima tercera del 
Fideicomiso por los apoderados designados, en ejecución o cumplimiento con sus 
facultades, en su carácter de Administrador, conforme al presente Contrato y al 
Fideicomiso, salvo que dichos actos sean consecuencia de dolo, mala fe, culpa o negligencia 



por parte del Fiduciario, sus funcionarios, representantes o empleados cuando así lo 
determine en sentencia firme la autoridad judicial competente que no admita recurso 
alguno. 

 
En el ejercicio de cualquier poder, general o especial que el Fiduciario otorgue única 

y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, los apoderados deberán de notificar por 
escrito al Fiduciario sobre la realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner 
en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Tercera.  Servicios. 
 
 El Administrador prestará al Fideicomiso los siguientes servicios (los “Servicios”), 
de conformidad con lo establecido en el presente Contrato: 
 

(a) Diseñar y ejecutar la planeación estratégica y alta dirección del Fideicomiso y de 
los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; 
 

(b) Elaborar los programas de trabajo, relacionados con la planeación estratégica y 
alta dirección del Fideicomiso que sean necesarios y o convenientes para 
coadyuvar en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso; 
 

(c) La asesoría y recomendación para la definición y en su caso modificación, de la 
planeación estratégica de cada uno de los Activos del Fideicomiso y de los 
proyectos inmobiliarios a desarrollar por el Fiduciario conforme a los fines del 
Fideicomiso y en particular, la elaboración, para aprobación del Comité Técnico, 
de los planes, proyectos, presupuestos, calendarios, políticas y métodos bajo los 
cuales se construirán, promoverán, comercializarán y operarán los proyectos 
identificados como de “oportunidad”;  
 

(d) Coordinar y supervisar todas las actividades de planeación estratégica y 
ejecución de la alta dirección del Fideicomiso, tendientes a detectar 
oportunidades de negocio y nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo la 
realización de: (i) estudios de factibilidad; (ii) “due diligences”; (iii) estudios de 
mercado; y (iv) análisis financieros, a efecto de que el Comité Técnico pueda 
decidir al respecto y en su caso definir el plan de negocios de los proyectos 
inmobiliarios a desarrollar; 
 

(e) Realizar la contratación, coordinación y supervisión de prestadores de servicios 
especializados para la correcta gestión del Fideicomiso; 
 

(f) Diseñar los planes y programas de inversión, desinversión y cualesquier actos 
tendientes a asegurar, preservar y mejorar el valor de los Activos del Patrimonio 
del Fideicomiso; 
 

(g) Coordinar y supervisar que los órganos de gobierno del Fideicomiso cuenten con 
la información, veraz, suficiente y oportuna que permita la más eficiente 
planeación estratégica y la alta dirección del Fideicomiso; 



 
(h) Supervisar el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del 

Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, en materia contable, fiscal, ambiental y de 
prevención de lavado de dinero, así como todas aquéllas relacionadas con los 
CBFIs y derivadas de la Legislación Aplicable; así como instruir al Fiduciario y, 
en su caso, comunicar al Comité Técnico, los actos necesarios al efecto. 
 

(i) Coordinar y supervisar las actividades de los auditores internos y externos del 
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, 
inmobiliarios, técnicos y demás prestadores de servicios especializados del 
Fideicomiso.  
 

(j) Desarrollar campañas de relaciones públicas en beneficio del Fideicomiso y 
particularmente aquellas enfocadas a los titulares de los CBFIs, la Bolsa Mexicana 
de Valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás instituciones 
relacionadas con el Fideicomiso y la emisión, colocación y mantenimiento de los 
CBFIs. 
 

(k) Cualesquier otros previstos en el Fideicomiso, y/o la legislación aplicable. 
 

El Administrador deberá elaborar un programa de actividades que deberá presentar 
a la aprobación del Comité Técnico junto con el presupuesto anual de operación para efectos 
de cumplir con los fines del Fideicomiso, ajustándose en todo caso a las resoluciones de la 
Asamblea de Tenedores.  

 
El Administrador podrá celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios 

especializados que considere necesarios. Lo anterior en el entendido de que: (i) dichos 
contratos podrán ser terminados sin responsabilidad por el Administrador previo acuerdo 
del Comité Técnico del Fideicomiso; y (ii) el responsable final frente al Fideicomiso por la 
prestación de los servicios especializados será en todo momento el Administrador. Esta 
estipulación deberá establecerse en los contratos respectivos.  

 
Cuarta. Prestación de los Servicios. 
 

El Administrador se obliga a prestar los Servicios conforme a lo siguiente:  
 

(a) Deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Contrato de 
conformidad con lo previsto en el Fideicomiso, cuyo contenido y obligaciones a 
cargo del mismo reconoce y acepta de manera expresa, acatando las políticas 
establecidas por el Comité Técnico; 
 

(b) Deberá proporcionar los Servicios en beneficio exclusivo del Patrimonio del 
Fideicomiso, libre de conflictos de interés y con la finalidad de maximizar los 
rendimientos del mismo; 
 



(c) Deberá consultar con el Comité Técnico, todos aquellos asuntos respecto de los 
cuales considere necesario o conveniente obtener una opinión para la mejor 
prestación de los Servicios; y  
 

(d) Deberá llevar a cabo las actividades necesarias y/o convenientes para prestar los 
Servicios previstos en el presente Contrato. 
 

Quinta. Pagos. 
 

El Administrador no cobrará contraprestación alguna por sus servicios, sin embargo, 
el Fiduciario, hasta donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Fideicomiso y hasta por el monto del presupuesto anual de operación del 
Administrador autorizado conforme al Fideicomiso, pagará, contra la entrega de la factura 
correspondiente, la cantidad mensual equivalente al gasto con base en el presupuesto 
autorizado conforme al Fideicomiso. 

 
Todos los gastos incurridos por el Administrador incluyendo, de manera 

enunciativa, gastos operativos, gastos generales, gastos de subcontratación, los impuestos 
que deriven de sus ingresos y aquellos gastos necesarios para efectos de cumplir, en su caso, 
con el estudio de precios de transferencia, serán pagaderos con los recursos disponibles y 
facturados por el Administrador al Fideicomiso para ser pagados por el Fiduciario al 
Administrador más el impuesto al valor agregado que les corresponda, previa presentación 
de las facturas correspondientes. En caso de que los recursos disponibles no sean suficientes 
para llevar a cabo cierto gasto, el Administrador deberá solicitar al Comité Técnico los 
recursos necesarios para pagar los gastos excedentes.  

 
Anualmente el Administrador deberá presentar al Comité Técnico del Fideicomiso 

un presupuesto de operación del Administrador, el cual servirá de referencia para la 
ejecución del plan de negocios del Fideicomiso y los gastos en que deba incurrir el 
Administrador por cuenta propia y por cuenta del Fideicomiso. 

 
Adicionalmente los gastos en que incurra el Administrador por cuenta del 

Fideicomiso deberán ser reembolsados al Administrador. 
 

Sexta. Reportes del Administrador. 
 

El Administrador preparará un reporte mensual que enviará al Comité Técnico. 
Asimismo, el Administrador preparará y enviará al Comité Técnico aquella información 
razonable que el Fiduciario o el Comité Técnico o el Representante Común, según 
corresponda, le solicite previamente por escrito con cuando menos 15 (quince) Días Hábiles 
de anticipación. 

 
El Administrador deberá entregar toda aquella información y documentación que 

razonablemente le solicite el Fiduciario y el Comité Técnico para ser incluida en la 
información financiera del Fideicomiso y, en su caso, ser entregada al Auditor Externo. 

 



Asimismo, el Administrador deberá entregar al Comité Técnico, al Fiduciario, al 
Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del 
desempeño de sus funciones, así como la información y documentación que se le solicite en 
el cumplimiento de sus funciones. 

  
Séptima. Obligaciones del Administrador. 
 
Para el cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme al presente Contrato: 
 

(a) Deberá evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, o afecte la 
funcionalidad, accesos, áreas comunes, servicios y áreas rentadas de los Activos. 
 

(b) Deberá contar en todo momento con el personal adecuado, suficiente y 
capacitado para prestar los Servicios. 
 

(c) El Administrador podrá apoyarse en las opiniones, asesorías o informaciones 
que reciba de sus asesores administrativos y legales o de sus funcionarios y 
ejecutivos, así como del Comité Técnico, en el entendido de que dichas 
opiniones, asesorías o informaciones no limitará ni afectará la responsabilidad 
del Administrador conforme al presente Contrato. 
 

(d) El Administrador deberá auditar, por auditor independiente, sus estados 
financieros de manera anual, este auditor deberá ser aprobado por el comité de 
auditoría del Fideicomiso. 
 

(e) El Administrador tendrá la obligación de desempeñar sus funciones de forma 
diligente, actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los 
Tenedores.  
 

El Administrador no será responsable de cualquier error de criterio cometido de 
buena fe, salvo que sus errores constituyan una omisión en el cumplimiento de sus 
obligaciones en una forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de conformidad con 
la Legislación Aplicable. 

 
Octava.  Destitución del Administrador. 
 

El Administrador únicamente podrá ser destituido por: (i) la existencia, respecto del 
mismo, de una Conducta de Destitución; o (ii) por el acuerdo de la Asamblea de Tenedores 
con el voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de 
los CBFIs en circulación. 

 
 En caso de que el Administrador sea removido conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior, el Fiduciario notificará, a través de fedatario público, por escrito al Administrador 
de su destitución, señalando la fecha en que deberá dejar su cargo a favor de un 
Administrador sustituto (la “Fecha de Sustitución”). 
 



Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el administrador 
sustituto designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del 
Administrador bajo el presente Contrato, el Fideicomiso y cualquier otro documento que 
señale obligaciones a cargo del mismo, serán transferidos y asumidos por el administrador 
sustituto; en el entendido de que el Administrador continuará desempeñando sus funciones 
hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución, el Administrador dejará 
de tener derechos y obligaciones bajo el presente Contrato y el Fideicomiso, salvo por las 
obligaciones pendientes de cumplir o que correspondan a cualquier fecha anterior a que 
surta efectos su sustitución y las obligaciones descritas en la presente Cláusula. 

 
El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el administrador sustituto en 

relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato 
y el Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones que requieran 
conforme a la Legislación Aplicable en la transmisión al administrador sustituto de todas 
las facultades del Administrador y, en su caso, de los bienes y patrimonio del Fideicomiso 
que en ese momento mantenga en su posesión. 

 
El Administrador, en la Fecha de Sustitución: (a) entregará física y jurídicamente al 

administrador sustituto toda la información, documentos, programas, reportes, bases de 
datos, expedientes relativos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos 
actualizados a la Fecha de Sustitución, que contengan todos los datos que el administrador 
sustituto, el Administrador o el Comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de 
prestar los Servicios en términos del presente Contrato y del Fideicomiso; (b) depositará 
cualquier cantidad en efectivo que haya recibido en gestiones de cobro en la Cuenta del 
Fideicomiso que instruya el Comité Técnico; (c) entregará al administrador sustituto 
cualesquier cantidades que conserve como parte del presupuesto autorizado conforme al 
Fideicomiso que le hayan sido entregadas y que no hayan sido dispuestas, sin ninguna 
responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de dichas cantidades; (d) entregará 
al Representante Común, al Comité Técnico y al Fiduciario una relación de los gastos 
realizados a la Fecha de Sustitución, en relación con el presupuesto autorizado conforme al 
Fideicomiso; y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr una 
transición efectiva. 

 
El Administrador y el administrador sustituto, con la comparecencia del Fiduciario, 

suscribirán en la Fecha de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador 
sustituto haber recibido la documentación e información que le sea entregada conforme a 
los párrafos anteriores; el administrador sustituto, deberá entregar una copia de la misma 
al Comité Técnico. El administrador sustituto asumirá el depósito, en su caso, de los 
expedientes relativos a la información que le sea entregada. 

 
A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en este Contrato, el 

Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al Administrador, se entenderán 
hechas a la entidad que actúe como administrador sustituto y ésta adquirirá todos los 
derechos y estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y deberes del 
Administrador de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato y el 
Fideicomiso, en el entendido que el administrador sustituto no será responsable de los actos 
u omisiones del administrador al que sustituya. 



 
Novena. No existencia de relación laboral. 
 

Este Contrato deberá considerarse como un contrato que tiene como objeto la 
prestación de servicios independientes, del que no resulta una relación de subordinación 
entre el Fiduciario y el Administrador o sus respectivos funcionarios, empleados, 
prestadores de servicios y asesores y al no existir pago de contraprestación, ni prestación de 
servicios subordinados entre el personal del Administrador y el Fiduciario, el 
Administrador será el único responsable de cualquier controversia y/o responsabilidad de 
carácter laboral, que surja por sus respectivos funcionarios y empleados, y el Administrador 
conviene en indemnizar y sacar en paz y a salvo: al Fiduciario, junto con todos sus 
representantes, delegados fiduciarios, trabajadores, apoderados y demás empleados, de 
cualquier reclamación laboral, procedimiento (sea o no judicial), juicio, demanda, 
responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o resolución que sea o que exista la amenaza 
de que pueda ser promovida, iniciada, emitida o presentada por cualquier Persona con 
autoridad competente suficiente en contra del Fideicomiso o el Fiduciario en relación con el 
presente Contrato, siendo el Administrador el único responsable de cualquier controversia 
y/o responsabilidad de carácter laboral, que surja como consecuencia de las actividades que 
se llevarán a cabo en el Fideicomiso. 

 
El Administrador determinará exclusivamente y en todo momento las actividades, 

generales y específicas, que serán desempeñadas por su personal (incluyendo cualesquiera 
empleados, directores, representantes y/o contratistas) y será el único responsable de la 
dirección y supervisión de dicho personal en el desempeño de los Servicios. El personal del 
Administrador actuará sujeto a las instrucciones y al control general del Administrador, por 
lo que el Fiduciario no podrá dar instrucciones al personal del Administrador. 

 
Asimismo, el Administrador seleccionará al personal más apropiado para 

desempeñar las actividades necesarias para la prestación de los Servicios, el cual podrá ser 
sustituido enteramente a juicio del Administrador. El personal designado para prestar los 
Servicios podría, a su vez, desempeñar tareas relacionadas con la prestación de servicios 
para otros clientes del Administrador. El Administrador deberá proporcionar a dicho 
personal las herramientas de trabajo necesarias para desempeñar sus funciones. 

 
El Administrador definirá en los lugares y horarios en los que su personal 

desempeñará las actividades necesarias para la prestación de los Servicios. Asimismo, 
corresponderá exclusivamente al Administrador establecer el sistema de compensación e 
incentivos del personal que considere apropiado, así como las métricas para evaluar el 
desempeño de su personal, sin la intervención del Fiduciario. 

 
De tal suerte, las Partes reconocen expresamente que: (i) para la prestación de los 

Servicios, el Administrador no proporcionará ni pondrá su personal a disposición del 
Fiduciario ni del Fideicomiso; y (ii) el Administrador se deberá considerar como la única 
parte que se beneficia de los servicios prestados por su personal, por lo que la relación entre 
el Administrador y el Fiduciario y/o el Fideicomiso no deberá considerarse como 
subcontratación de personal, ni como prestación de servicios especializados, conforme a la 



Ley Federal del Trabajo y las demás disposiciones legales, debido a que la relación es de 
carácter civil. 

 
 Queda expresamente convenido que bajo ningún supuesto el Fiduciario, ni sus 
directores, delegados fiduciarios, empleados, agentes y representantes, tendrán 
responsabilidad laboral alguna con motivo del presente Contrato, siendo dicha 
responsabilidad para todos los efectos legales conducentes, exclusiva del Administrador. 
 

En virtud de lo anterior, el Administrador responderá de todas las reclamaciones 
laborales, fiscales y de cualquier naturaleza que sus trabajadores, o bien las autoridades u 
organismos descentralizados del sector público, presenten en su contra, obligándose a sacar 
en paz y a salvo al Fiduciario y a sus delegados fiduciarios de cualquier reclamación legal o 
de hecho relacionada con estos conceptos sin costo alguno. 

 
Décima. Modificaciones. 
 

El presente Contrato contiene todos los acuerdos de las Partes respecto del objeto del 
mismo, y no podrá cambiarse o modificarse sino mediante acuerdo por escrito firmado por 
las Partes, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. 

 
Décima Primera.  Cesión.  
 

Las Partes del presente Contrato no podrán ceder sus derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. En el 
entendido que, el cesionario del Administrador en su caso, se obliga a proporcionar al 
Fiduciario cualquiera documentación y/o información que le sea requerida conforme a la 
legislación aplicable y/o las políticas institucionales del Fiduciario. 

 
Décima Segunda. Notificaciones.  
 

Toda comunicación que deba hacerse, de conformidad con el presente contrato, se 
realizará mediante correo electrónico, siempre y cuando la recepción se confirme por parte 
del destinatario por la misma vía. También podrá ser confirmado por certificado o servicio 
de mensajería, ambas con acuse de recibo en los siguientes domicilios: 

 
Administrador: 2401 Next Management, S.C. 
 

Domicilio: Antonio Dovalí Jaime Torre B, Piso 11, Col. Zedec Santa Fe, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01219, México 

Atención: Gonzalo Pedro Robina Ibarra y Raúl Alfredo Gallegos Navarro 
Teléfono: (55) 4170-7070 
Correo 
electrónico: 

grobina@fibranext.mx y rgallegos@fibranext.mx 

 
Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, División Fiduciaria. 
 



Domicilio: Montes Urales 620, Piso 1, Colonia Lomas de Chapultepec IV 
Sección, C.P. 11000, Ciudad de México, México. 

Atención: División Fiduciaria 
Teléfono: (55) 1103 6600  
Correo 
electrónico: 

mrangell@actinver.com.mx; dleong@actinver.com.mx, 
FiduciarioADM@actinver.com.mx, para temas operativos y 
administrativos. 

 
Cualquier notificación u otras comunicaciones permitidas o requeridas conforme a los 

términos del presente Contrato, deberán hacerse por escrito y serán eficaces al Día Hábil 
inmediato siguiente a la fecha en la que haya sido recibida por la parte correspondiente. 

 
En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las 

demás, con cuando menos 3 (tres) días de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra. 
 

Décima Tercera.  Vigencia.  
 

La duración del presente Contrato será de cinco años forzosos para las partes, 
contados a partir de su firma, posteriormente será renovado de manera automática por 
anualidades, por lo que permanecerá en pleno vigor y efecto en tanto el Administrador no 
sea sustituido en los términos del presente Contrato. Una vez vencido el plazo forzoso, el 
Administrador y/o el Fiduciario podrán dar por terminado el presente Contrato previa 
notificación por escrito a la otra parte hecha con por lo menos 90 (noventa) días de 
anticipación. 

 
Décima Cuarta.  Ley Aplicable y Jurisdicción.  
 
 Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, 
las partes se someten a las leyes federales de México. Las partes igualmente de manera 
expresa e irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se derive de 
interpretación o incumplimiento del presente Contrato a los tribunales competentes en la 
Ciudad de México. Las Partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera 
corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 
 
Décima Quinta.  Integridad y División.  
 

Si cualquier estipulación del presente Contrato es declarada nula o inválida por un 
árbitro o tribunal de jurisdicción competente, las demás estipulaciones permanecerán 
válidas y exigibles, tal y como si la estipulación declarada nula o inválida no hubiese sido 
incluida. 

 
Décima Sexta.  Ejemplares.  
 

El presente Contrato será firmado en 2 (dos) ejemplares, cada uno de los cuales será 
considerado como un original y todos conjuntamente serán considerados como un solo 
documento. 

 



Décima Séptima.  Único Acuerdo. 
 

Las Partes convienen que este Contrato constituye el único acuerdo entre las mismas, 
en relación con su objeto, por consiguiente, cualquier otro acuerdo, negociación obligación 
o comunicación anterior entre las Partes, ya sea verbal o escrita que se haya elaborado o que 
tácitamente pudiera indicarse, queda sin efecto legal alguno a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

 
Décima Octava.  Impuestos. 
 

Cada una de las Partes del presente Contrato será responsable del pago de todos y 
cada uno de los impuestos que sean pagaderos por los mismos de conformidad con la 
legislación aplicable en materia fiscal. 

 
Décima Novena.  Límite de Responsabilidad.  
 

Las Partes reconocen que el Fiduciario celebra el presente Contrato únicamente 
como fiduciario del Fideicomiso y que, como tal, el Fiduciario no será responsable de 
cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos 
sino únicamente con el Patrimonio del Fideicomiso, hasta donde éste baste y alcance. 

 
Excepto que expresamente se estipule lo contrario en el presente Contrato o en el 

Fideicomiso, la responsabilidad del Administrador frente al Fiduciario se limitará a la 
indemnización por los daños y perjuicios que se deriven por la falsedad de las declaraciones 
del Administrador, las instrucciones giradas en contravención o exceso a lo dispuesto en el 
Fideicomiso, o por no cumplir con sus obligaciones conforme a este Contrato y el 
Fideicomiso siempre y cuando así lo determine de manera inapelable una autoridad judicial 
competente, incluyendo el reembolso de pérdidas y gastos. El Administrador no tendrá 
ninguna otra responsabilidad respecto de la prestación de los Servicios conforme al presente 
Contrato. 

 
En testimonio de lo cual, las Partes celebran el presente Contrato en 2 ejemplares 

originales en la Ciudad de México, el día 1 de octubre de 2025. 
 

[EL RESTO DE LA HOJA SE HA DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 
 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS]  
  



ADMINISTRADOR 
 

 
2401 Next Management, S.C. 

 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Por: André El-Mann Arazi 

Representante Legal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente hoja forma parte del contrato de prestación de servicios de administración que celebran el 
2401 Next Management, S.C., y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable identificado con el Número 7401.  
  



FIDUCIARIO 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,  

División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente en su carácter 
 de fiduciario del fideicomiso 7401 

 
 

 
 

_________________________ 
Pedro Martínez Solano 
Delegado Fiduciario 

 
 
 
 
 

_________________________ 
David León García 

Delegado Fiduciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente hoja forma parte del contrato de prestación de servicios de administración que celebran el 
2401 Next Management, S.C., y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable identificado con el Número 7401.  





 

 

PROTOCOLO ORDINARIO.------------------------------CJPC/MSO/EHC/mem  

LIBRO [*]. --------------------------------------------------------   

INSTRUMENTO [*]. --------------------------------------------------  

CIUDAD DE MÉXICO, a [*] de [*] de dos mil veinticinco. ------------  

CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, titular de la notaría número 

doscientos cuarenta y cuatro de la Ciudad de México, hago constar 

EL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO “7401” 

(SIETE MIL CUATROCIENTOS UNO) denominado “FIBRA Next”, en lo 

sucesivo el “Fideicomiso”, que celebran: --------------------------  

A.- “NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY”, SOCIEDAD CIVIL, en su 

carácter de “Fideicomitente”, en lo sucesivo el “Fideicomitente 

Inicial”, representada por el señor André El Mann Arazi; ----------  

B.- “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, en su carácter de Fiduciario, 

en lo sucesivo el “Fiduciario”, representado por sus delegados 

fiduciarios, los licenciados Pedro Martínez Solano y David León 

García; y ---------------------------------------------------------  

C.- “ALTOR CASA DE BOLSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

en su carácter de Representante Común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave de 

pizarra “NEXT 25”, en lo sucesivo el “Representante Común” y 

conjuntamente con el Fideicomitente Inicial y el Fiduciario, las 

“Partes”, representado por su apoderado, Jesús Landero Martínez, 

al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y 

cláusulas: --------------------------------------------------------  

----------------------A N T E C E D E N T E S ---------------------  

I.- DEL FIDEICOMISO. ----------------------------------------------  

A.- CELEBRACIÓN.- Mediante contrato privado de fecha trece de 

octubre de dos mil veintitrés, mismo que fue ratificado mediante 

instrumento número cuarenta y nueve mil seiscientos veinticuatro, 

de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, ante mí, “BANCO 

ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 

identificado con el número “1401” (mil cuatrocientos uno) y “BANCO 

ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO ACTINVER, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 

identificado con el número “2401” (dos mil cuatrocientos uno), 

ambos en su carácter de “Fideicomitentes” y “Fideicomisarios”, 

celebraron con “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, en su carácter de 

“Fiduciario”, celebraron el Fideicomiso 7401 (el “Fideicomiso 

Original”). -------------------------------------------------------  

B.- PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO.- Mediante documento privado de 

fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, el cual fue 

ratificado mediante instrumento número cuarenta y nueve mil 

ochocientos ocho, de fecha diez de noviembre de dos mil 

veintitrés, ante mí, se celebró el primer convenio modificatorio 

al Fideicomiso Original (el “Primer Convenio Modificatorio”), que 

celebraron los Fideicomitentes y “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 

como Fiduciario, por el cual se modificó la cláusula sexta. -------  

C.- SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO.- Mediante documento privado de 

fecha veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, el cual fue 

ratificado mediante instrumento número cincuenta mil ochocientos 

sesenta y cuatro, de fecha diecinueve de marzo de dos mil 

veinticuatro, ante mí, se celebró el segundo convenio modificatorio y 

de re-expresión total al Fideicomiso Original (el “Segundo 

Convenio Modificatorio”), en cuyos términos convinieron reembolsar 

al Fideicomiso 2401, su Aportación Inicial Next (como dicho 

término quedó definido en el Fideicomiso Original), perdiendo en 

consecuencia la calidad de fideicomitente y fideicomisario del 

Fideicomiso Original, quedando como único fideicomitente el 

Fideicomiso Fibra Uno y “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, como 

Fiduciario, por el cual se modificó totalmente el clausulado. -----  

D.- TERCER CONVENIO MODIFICATORIO.- Por instrumento número 

cincuenta y dos mil novecientos ochenta y ocho, de fecha veinte de 

diciembre de dos mil veinticuatro, ante mí, se hizo constar (i) la 

cesión de derechos fideicomisarios del Fideicomiso, que celebraron 

“BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO ACTINVER, única y exclusivamente en su carácter 
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de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable identificado con el 

número “1401” (mil cuatrocientos uno), con el carácter de cedente, 

y el Fideicomitente Inicial, con el carácter de cesionario; con la 

comparecencia del Fiduciario, quedando el Fideicomitente Inicial 

“NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY”, SOCIEDAD CIVIL como único 

fideicomitente y fideicomisario del Fideicomiso; (ii) la adhesión 

de “CIBANCO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

como Representante Común de los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, a ser emitidos por el 

Fiduciario; y (iii) el tercer convenio modificatorio y de re-

expresión total al Fideicomiso Original (el “Tercer Convenio 

Modificatorio”), que celebraron el Fideicomitente Inicial, el 

Representante Común y “BANCO ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, como 

Fiduciario, por el cual se modificó totalmente el clausulado. -----  

De dicho convenio copio, en su parte conducente, lo que es del 

tenor literal siguiente: ------------------------------------------  

--------------------------------…Cláusula Décima------------------------------ 

---------------------------------Administrador-------------------------------- 

Sección 10.1 Designación del Administrador. En este acto se designa. a 

“Nearshoring Experts & Technology”, Sociedad Civil como Administrador, quien 

deberá aceptar su encargo y convenir, en el Contrato de Administración, 

cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en este Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación alguna, en el ámbito de sus facultades las relativas 

a prestación de todos los servicios administrativos, operación, asesoría, 

representación y mantenimiento de los Activos así como la búsqueda de 

oportunidades para que este Fideicomiso realice Inversiones en Activos. 

Posteriormente, en su caso, el nombramiento del Administrador corresponderá a 

la Asamblea de Tenedores. 

E.- CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO.- Por instrumento número 

cincuenta y tres mil seiscientos noventa y nueve, de fecha seis de 

mayo de dos mil veinticinco, ante mí, se hizo constar el cuarto 

convenio modificatorio al Fideicomiso Original (el “Cuarto 

Convenio Modificatorio”), en cuyos términos se modificó la 

Cláusula Primera, Sección 1.1 (uno punto uno); la Cláusula Octava, 

Sección 8.3 (ocho punto tres), inciso (b), inclusión del inciso 

(d) y modificación del último párrafo; la Sección 8.8 (ocho punto 

ocho), en el inciso (x) y el inciso (xi); la Cláusula Vigésima 
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Tercera, Sección 23.1 (veintitrés puno uno), inciso (iv); y la 

Cláusula Vigésima Sexta, Sección 26.3 (veintiséis punto tres). 

De dicho convenio copio, en su parte conducente, lo que es del 

tenor literal siguiente:  

--------------------------------…Cláusula Primera----------------------------- 

---------------------------------Definiciones--------------------------------- 

Sección 1.1 Términos Definidos.  

(…) ---------------------------------------------------------------  

c. Administrador: significa Nearshoring Experts & Technology, S.C., respecto 

de la cual el Fiduciario detenta la mayoría de los derechos sociales, 

corporativos y económicos; así como la o las sociedades civiles que la 

complementen o sustituyan, parcial o totalmente, conforme a lo previsto en 

este Fideicomiso. 

(…)… 

F.- CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN ORIGINAL.- Con fecha veintitrés de 

junio de dos mil veinticinco, el Fiduciario y Nearshoring Experts 

& Technology, S.C. en su carácter de administrador del patrimonio 

fideicomitido del Fideicomiso Original celebraron cierto contrato 

de administración a efecto de encargar a este ultimo la prestación 

de todos los servicios administrativos, operación, asesoría, 

representación y mantenimiento de los activos del Fideicomiso 

Original (el “Contrato de Administración Original”). 

G.- CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN.- Por 

instrumento número cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco, de 

fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, ante mí, se hizo 

constar el convenio de sustitución de representante común que 

celebraron el Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, “CIBANCO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de 

Representante Común Sustituido y “MONEX CASA DE BOLSA”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, como 

Representante Común Sustituto, en cuyos términos acordaron la 

sustitución del Representante Común en el presente Fideicomiso a 

partir del veintiséis de junio de dos mil veinticinco. ------------   

H.- SEGUNDO CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN.- Por 

instrumento número cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y seis, 

de fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, ante mí, se hizo 

constar el segundo convenio de sustitución de representante común 



54,102 
5 

 

 

que celebraron el Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, “MONEX 

CASA DE BOLSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 

FINANCIERO, en su carácter de Representante Común Sustituido y 

“ALTOR CASA DE BOLSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 

Representante Común Sustituto, en cuyos términos acordaron la 

sustitución del Representante Común en el presente Fideicomiso a 

partir del cuatro de julio de dos mil veinticinco. ----------------  

I.- QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO.- Por instrumento número 

cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y siete, de fecha cuatro de 

julio de dos mil veinticinco, ante mí, se hizo constar el quinto 

convenio modificatorio al Fideicomiso Original (el “Quinto 

Convenio Modificatorio” y conjuntamente con el Fideicomiso 

Original, el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio 

Modificatorio, el Tercer Convenio Modificatorio y el Cuarto 

Convenio Modificatorio, el “Fideicomiso Emisor” o el “Contrato de 

Fideicomiso”), en cuyos términos se modificó la Cláusula Primera, 

Sección 1.1 (uno punto uno); la Cláusula Tercera, Sección 3.1 

(tres punto uno), inciso v; la Cláusula Octava, Sección 8.1 (ocho 

punto uno), numeral (iii); la Cláusula Novena, Sección 9.1.5 

(nueve punto uno punto cinco), inciso (g) y la Cláusula Vigésima 

Quinta, Sección 25.1 (veinticinco punto uno). 

J.- CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN.- Con 

fecha 1 de octubre de dos mil veinticinco, mediante convenio, el 

Fiduciario y Nearshoring Experts & Technology, S.C., en su 

carácter de administrador del patrimonio fideicomitido dieron por 

terminado el Contrato de Administración Original.  

K.- CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN.- Con fecha 1 de octubre de dos mil 

veinticinco, el Fiduciario y 2401 Next Management, S.C. en su 

carácter de administrador del patrimonio fideicomitido del 

Fideicomiso Emisor, celebraron cierto contrato de administración a 

efecto de encargar a este ultimo la prestación de todos los 

servicios administrativos, operación, asesoría, representación y 

mantenimiento de los activos del Fideicomiso Emisor.]  

II.- INSTRUCCIONES.- El Fiduciario del Fideicomiso comparece a la 

celebración de este instrumento en cumplimiento a las 

instrucciones que le fueron giradas, mismas que agrego al apéndice 
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de este instrumento con la letra “[*]”. ---------------------------  

------------------- D E C L A R A C I O N E S  --------------------  

I.- Declara el Fideicomitente Inicial, a través de su 

representante y bajo protesta de decir verdad: --------------------  

A.- Legal existencia.- Ser una sociedad civil debidamente 

constituida y válidamente existente conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos. -----------------------------------------   

B.- Actos permitidos.- Su objeto social le autoriza celebrar los 

actos y asumir las obligaciones previstas en este contrato. -------  

C.- Voluntad.- Es su voluntad celebrar este Sexto Convenio 

Modificatorio del Fideicomiso. ------------------------------------  

II. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados 

fiduciarios y bajo protesta de decir verdad, que:  ----------------  

A.- Legal Existencia.- Es una institución de banca múltiple 

constituida y válidamente existente de conformidad con las leyes 

mexicanas y que cuenta con capacidad legal y económica suficiente 

para celebrar el presente contrato y cumplir con las obligaciones 

a su cargo derivadas del mismo. -----------------------------------  

B.- Facultades.- Sus delegados fiduciarios cuentan con las 

facultades suficientes y necesarias para celebrar válidamente este 

instrumento, las cuales no les han sido revocadas, modificadas o 

limitadas en forma alguna. ----------------------------------------  

C.- Actos Permitidos.- Tanto su objeto social como los fines del 

Fideicomiso le autorizan a celebrar este Sexto Convenio 

Modificatorio del Fideicomiso. ------------------------------------  

III.- Declara el Representante Común, por conducto de sus 

representantes y bajo protesta de decir verdad, que: --------------  

A.- Legal Existencia.- Es una sociedad anónima de capital variable 

constituida y válidamente existente de conformidad con las leyes 

mexicanas y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las 

operaciones a que se refiere la fracción XIII del artículo ciento 

setenta y uno de la Ley del Mercado de Valores y que cuenta con 

capacidad legal y económica suficiente para celebrar el presente 

contrato y cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas del 

mismo. ------------------------------------------------------------  
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B.- Facultades.- Sus representantes cuentan con las facultades 

suficientes y necesarias para celebrar válidamente este 

instrumento, las cuales no les han sido revocadas, modificadas o 

limitadas en forma alguna. ----------------------------------------  

C.- Actos Permitidos.- Tanto su objeto social como los fines del 

Fideicomiso le autorizan a celebrar las operaciones y asumir las 

obligaciones a su cargo previstas en este instrumento.  -----------  

D.- Voluntad.- Es su voluntad celebrar este Sexto Convenio 

Modificatorio del Fideicomiso. ------------------------------------  

IV.- Declaran las Partes, a través de sus respectivos representantes 

y delegados fiduciarios, bajo protesta de decir verdad:  ----------  

A.- Que ratifican todas y cada una de las declaraciones 

establecidas en el Fideicomiso, en el Primer Convenio 

Modificatorio, en el Segundo Convenio Modificatorio, el Tercer 

Convenio Modificatorio, el Cuarto Convenio Modificatorio y el 

Quinto Convenio Modificatorio. ------------------------------------  

D.- Que es su deseo modificar el texto del Fideicomiso en términos 

del presente Convenio Modificatorio. ------------------------------  

E.- Que el Fiduciario comparece a la celebración del presente en 

cumplimiento a las previas instrucciones que le fueron giradas en 

términos del Fideicomiso. -----------------------------------------  

F.- Que la celebración, formalización y ejecución del presente 

instrumento: (a) no contraviene ni implica violaciones a ninguna 

obligación, limitación o restricción estipulada en cualquier 

convenio, contrato o acuerdo del que sean parte; (b) no 

contraviene ni implica violaciones a ninguna ley que les sea 

aplicable; y (c) no contraviene ni implica violaciones a ninguna 

sentencia, laudo u orden judicial o administrativa que les haya 

sido notificada. --------------------------------------------------  

G.- Que están de acuerdo en otorgarse los derechos y asumir las 

obligaciones que se deriven de los términos y condiciones 

previstos por el presente instrumento. ----------------------------  

H.- Que la información que cada una de ellas proporcionó para la 

elaboración de este instrumento es verdadera y completa en sus 

aspectos relevantes. ----------------------------------------------  

I.- Que comprenden el alcance y contenido de este instrumento y la 
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firma de este instrumento significa la manifestación de su 

voluntad para obligarse en los términos del mismo, por lo que la 

suscripción de este documento bastará para comprobar legalmente su 

acuerdo de voluntades y que las mismas no se encuentran afectadas 

por error, dolo, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento. 

Expuesto lo anterior, las Partes otorgan las siguientes: ----------  

------------------------ C L Á U S U L A S  -----------------------  

PRIMERA.- Definiciones. Los términos que no estén definidos de 

otra forma en el presente Convenio Modificatorio tendrán el 

significado atribuido a los mismos en el Fideicomiso. -------------  

SEGUNDA.- Modificación al Contrato de Fideicomiso. Las Partes en 

este acto convienen expresamente en realizar exclusivamente las 

siguientes modificaciones al clausulado del Fideicomiso: ----------  

Uno.- Se modifica la Cláusula Primera, Sección 1.1 (uno punto 

uno), Términos Definidos, del Contrato de Fideicomiso, en lo 

relativo a la definición de “Administrador” para quedar de la 

siguiente forma: --------------------------------------------------  

------------------------Cláusula Primera --------------------------  

--------------------------Definiciones ----------------------------  

Sección 1.1 Términos Definidos. -----------------------------------  

(…) ---------------------------------------------------------------  

c. Administrador: significa 2401 Next Management, Sociedad Civil, 

respecto de la cual el Fiduciario detenta directa o indirectamente 

la mayoría de los derechos sociales, corporativos y económicos; 

así como la o las sociedades civiles que la complementen o 

sustituyan, parcial o totalmente, conforme a lo previsto en este 

Fideicomiso. 

(…) ---------------------------------------------------------------  

Dos.- Se modifica la Cláusula Décima del Contrato de Fideicomiso, 

Sección 10.1 (diez punto uno), Designación del Administrador, para 

quedar redactado de la siguiente manera: --------------------------  

-------------------------Cláusula Décima --------------------------  

--------------------------Administrador ---------------------------  

Sección 10.1 Designación del Administrador. En este acto se 

designa a “2401 Next Management”, Sociedad Civil como 

Administrador, quien deberá aceptar su encargo y convenir, en el 
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Contrato de Administración, cumplir con las obligaciones a su 

cargo establecidas en este Fideicomiso, incluyendo sin limitación 

alguna, en el ámbito de sus facultades las relativas a la 

prestación de todos los servicios administrativos, operación, 

asesoría, representación y mantenimiento de los Activos así como 

la búsqueda de oportunidades para que este Fideicomiso realice 

Inversiones en Activos. Posteriormente, en su caso, el 

nombramiento del Administrador corresponderá a la Asamblea de 

Tenedores. ------------------------------------------------------ -  

Tres.- Se modifica el Anexo “B”. “Contrato de Administración”, 

para quedar redactado conforme al documento adjunto al apéndice de 

este instrumento con la letra “[*]”. 

TERCERA.- No Novación. Las Partes convienen que el presente 

Convenio Modificatorio no implica una novación de las obligaciones 

originales contenidas en el contrato de Fideicomiso, y todas 

aquellas estipulaciones y convenios que no hayan sido expresamente 

modificados por el presente Convenio Modificatorio, seguirán 

vigentes y vincularán a las Partes en sus términos desde el 

momento de su celebración. ----------------------------------------  

CUARTA.- Ley Aplicable y Jurisdicción. Para todo lo relacionado 

con la interpretación y cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el presente Convenio Modificatorio, las partes 

expresamente convienen que el mismo se rige por lo dispuesto en la 

Cláusula Trigésima Quinta del Fideicomiso. ------------------------  

QUINTA.- Límite de Responsabilidad del Fiduciario. Las Partes 

explícitamente reconocen que el Fiduciario celebra este Convenio 

Modificatorio únicamente como fiduciario del Fideicomiso, por lo 

que todas las declaraciones, compromisos y convenios del presente 

Convenio Modificatorio realizados por parte del Fiduciario no 

tienen la intención de ser declaraciones, compromisos y convenios 

personales de Banco Actinver, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, y que, como tal, no 

será responsable de cumplir sus obligaciones conforme al presente 

Convenio Modificatorio con sus propios activos o recursos sino 

únicamente con el Patrimonio del Fideicomiso, hasta donde éste 

alcance, ni tendrán el propósito o la intención de obligar a Banco 
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Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver en lo personal, sino que se realizan y tienen 

la intención de obligar únicamente el Patrimonio del Fideicomiso. -  

SEXTA.- Encabezados. Los encabezados en este Convenio Modificatorio 

han sido insertados únicamente por conveniencia de las Partes, por 

lo que no afectarán la interpretación del presente. ---------------  

YO, EL NOTARIO, DOY FE: -------------------------------------------  

I.- Que me identifiqué plenamente como notario ante los 

comparecientes, a quienes conceptúo capacitados legalmente para el 

otorgamiento de este instrumento y de quienes me aseguré de su 

identidad como consta al final de sus generales. ------------------  

II.- Que los representantes y delegados fiduciarios de 

“NEARSHORING EXPERTS & TECHNOLOGY”, SOCIEDAD CIVIL, de “BANCO 

ACTINVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER y de “ALTOR CASA DE BOLSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, respectivamente, manifiestan que sus 

representadas se encuentran capacitadas legalmente para el 

otorgamiento de este instrumento y acreditan las personalidades 

que ostentan, las cuales declaran que no les han sido revocadas, 

ni en forma alguna modificadas y que están vigentes en términos de 

ley, con las certificaciones que se agregan al apéndice de este 

instrumento con las letras “[*]”, “[*]” y “[*]”. ------------------  

III.- Que los comparecientes declaran por sus generales ser: ------  

André El Mann Arazi (quien también acostumbra usar el nombre de 

André El-Mann Arazi), mexicano por naturalización, según carta de 

naturalización número dos mil quinientos setenta y ocho, de fecha 

veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, expedida 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores, originario de Beirut, 

República Libanesa, lugar donde nació el día diez de mayo de mil 

novecientos sesenta y cuatro, casado, empresario, con domicilio en 

avenida Paseo de los Tamarindos número cuatrocientos, torre B, 

piso catorce, colonia Bosques de las Lomas, código postal cero 

cinco mil ciento veinte, alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en esta 

ciudad, con Registro Federal de Contribuyentes “EAAA640510IX4” 

(EAAA seis cuatro cero cinco uno cero IX cuatro), con Clave Única 

de Registro de Población “MAAA640510HNENRN06” (MAAA seis cuatro 
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cero cinco uno cero HNENRN cero seis), quien se identifica con la 

identificación oficial con fotografía que en copia agrego al 

apéndice de este instrumento con la letra “[*]” y certifico que 

dicha copia es una reproducción fiel y exacta de su original con 

el que la cotejé. -------------------------------------------------  

Pedro Martínez Solano, mexicano por nacimiento, originario de la 

Ciudad de México, lugar donde nació el día diecisiete de noviembre 

de mil novecientos sesenta y nueve, casado, empleado bancario, con 

domicilio en calle Montes Urales número seiscientos veinte, primer 

piso, colonia Lomas de Chapultepec, cuarta sección, código postal 

once mil, alcaldía Miguel Hidalgo, en esta ciudad, con clave en el 

Registro Federal de Contribuyentes  “MASP6911171B6” (MASP seis 

nueve uno uno uno siete uno B seis), con Clave Única de Registro 

de Población “MASP691117HDFRLD03” (MASP seis nueve uno uno uno 

siete HDFRLD cero tres), quien se identifica con la identificación 

oficial con fotografía que en copia agrego al apéndice de este 

instrumento con la letra “[*]” y certifico que dicha copia es una 

reproducción fiel y exacta de su original con el que la cotejé. ---  

David León García, mexicano por nacimiento, originario de la 

Ciudad de México, lugar donde nació el día tres de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, soltero, funcionario bancario, 

con el mismo domicilio que el anterior compareciente, con Registro 

Federal de Contribuyentes “LEGD8509039V7” (LEGD ocho cinco cero 

nueve cero tres nueve V siete), con Clave Única de Registro de 

Población “LEGD850903HDFNRV00” (LEGD ocho cinco cero nueve cero 

tres HDFNRV cero cero)], quien se identifica con la identificación 

oficial con fotografía que en copia agrego al apéndice de este 

instrumento con la letra “[*]” y certifico que dicha copia es una 

reproducción fiel y exacta de su original con el que la cotejé. ---  

Jesús Landero Martínez, mexicano por nacimiento, originario de la 

Ciudad de México, lugar donde nació el día veintiuno de septiembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro, casado, delegado fiduciario, 

con domicilio en Paseo de los Tamarindos 90 Torre I Piso 7, 

Bosques de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05120, CDMX, con 

Registro Federal de Contribuyentes “LAMJ840921S3A” (LAMJ ocho 

cuatro cero nueve dos uno S tres A), con Clave Única de Registro 
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de Población “LAMJ840921HDFNRS02” (LAMJ ocho cuatro cero nueve dos 

uno HDFNRS cero dos)], quien se identifica con identificación 

oficial que en copia agrego al apéndice de este instrumento con la 

letra “[*]” y certifico que dicha copia es una reproducción fiel y 

exacta de su original con el que la cotejé. 

IV.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

informé a los comparecientes que sus datos personales 

proporcionados a la notaría a mi cargo se utilizarán con la 

finalidad de otorgarles el servicio solicitado, que por el hecho 

de proporcionar dicha información autorizan a esta notaría a 

administrar sus datos personales y a transferir los mismos a 

terceros cuando sea estrictamente necesario para otorgarles los 

referidos servicios. Asimismo, les informé que podrán ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 

divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al 

suscrito notario como Responsable de Protección de Datos 

Personales, en el domicilio de la notaría, donde también se 

encuentra disponible para su consulta el texto completo del Aviso 

de Privacidad. ----------------------------------------------------  

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en este 

instrumento. ------------------------------------------------------   

VI.- Que manifiestan los comparecientes que las declaraciones que 

realizaron en este instrumento, las hicieron bajo protesta de 

decir verdad, y que los enteré de las penas en que incurren los 

que declaran con falsedad ante notario. ---------------------------   

VII.- Que hice saber a los comparecientes el derecho que tienen de 

leer personalmente este instrumento, y de que su contenido les 

fuera explicado por mí.  ------------------------------------------  

VIII.- Que leído y explicado este instrumento de forma amplia, 

completa y sin tecnicismos a los comparecientes, habiéndoles 

ilustrado acerca del valor, las consecuencias, alternativas, 

procedimientos relacionados y alcances legales del contenido del 

mismo, y haberse garantizado en todo momento su autonomía, 

protección y cuidado en la toma de decisiones relacionadas con su 

patrimonio personal y familiar, manifestaron todos y cada uno de 
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ellos su conformidad y comprensión plena, y lo firmaron el día [*] 

de [*] de dos mil veinticinco, mismo momento en que lo autorizo 

definitivamente.- Doy fe. -----------------------------------------  
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Anexo 3 
 

Copia del convenio de terminación al Contrato de Administración celebrado con Nearshoring 
Experts & Technology, S.C. 
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Anexo 4 
 

Copia del Contrato de Administración, de fecha 1 de octubre de 2025, celebrado con 2401 Next 
Management, S.C. 
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Anexo 5 
 

Copia del sexto convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso, de fecha 24 de octubre de 
2025.  

  



TESTIMOINIO  EEL   INSTR::URENTO  DE :

EL   SEXTO  CONVENIO  MODIFICATORIO  AL  CONTRATO
DE  FIDElcc»nso  IRREvocABIE  DE AmnNISTRACI6N
IDENTIFlcADO  CON  EL  NfroRO  "74Oiw   tslETE  MIL
CU:ZLTROCIENTOS   UNO)    DENOMINADO   "FIBRA   NEXT'' ,
EN       LO       SUCESIVO       EL       "FIDEICOMISO",        QUE
CELE8RAN:-----------------------------------
A.-      "NEARSHORING     EXE>ERTS      a      TECENOLOGY'',
SOC:IEDAD         C:IVIIi,          EN         SU         CARACTER         DE
``FIDElcaMITENTE" ,        EN        LO        sucEs Ivo        EL
``FIDEICOMITENTE  INICIAL" ,.------------------
a.-     "BANco     ACTINVER",      SoclEDAD     AN6RTIrm,
INSTITUC16N       DE       BANCA       M6LTIPLE,        GR:UPO
FINANCIEEro     ACTINVER,      EN     su     cARhcTER     DE
FIDOCIARIO,   EN   LO   SUCESIVO   EL   "FIDOCIARIO",.
y
C. -``ALTon  CASA  rm  BOLSA",   soclEDAD  AN6NIMA
RE     CAPITAL     VARIABIE,      EN     SU     CARhcTER     DE
REPRESENTANTE   ccachi   DE   LOs   TENEDOREs   DE   LOs
CERTIFICADOS               BURSATILES               FIDUCIARIOS
INMOBILIARIOS     CON     CLZIVE     DE      PIZARRA     ``NE.XT
25M ,   EN  LO  sucEslvo  EL   "REPRESENTANTE  cOMrfuw
Y        CONJUNTAMENTE        CON        EL        FIDEICOMITENTE
INICIAL   y  EL   FIDUclARlo,   LAs   "pARms".

55,098.-
1, 971. -

2025 . -
MSO/CONVENIO   MODIFICATORIO. -





LIBRO  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UNO .------------------------------

INSTRUENTO  CINCUENTA  Y  CINC0  MIL  NOVENTA  Y  CX=HO .-----------------

CIUIAD  DE  MEXICO,   a  veinticuatro  de  octubre  de  dos  nil  veinticinco.

CEcO rm JEsts RNA CASTIIIO,  titular de la notaria n`inero doscientos
cuarenta   y  cuatro  de   la  Ciudad  de  Mexico,   hago  constar  E  SEcO

enENI    icolHcarmlo  z`I.  CxREaro  RE  FmlcxMso  ±rmEHE  RE
AnoilsmacrdN    mrmTcaDO   OcN   a   NdrERO    ``74oi7J     (slRE   im

tro)    denominado    "FJBRA   Next",    en   lo   sucesivo   el
``Fidicrmiso'',  que  celebran : --------------------------------------

A.-   ``NERSErmlRE  EBRIS   &   -'',    SOCIEDAD   CIVII,,   en   su
caracter   de   ``Eideiocmitente",   en   lo   sucesivo   el   ``Eiideiccmitente
Inicial",  representada por  el  sefior Andr6 El lfann A]:azi ,.----------
a.-    ``EENco   ACTINVIR',     saclE]z`D   AN6NIA,     INsolTu=IdN   RE    rmem

lrfuHRE,  GRIJro FDENC-ACIIN`D,  en  su  caracter  de  Fichaiilfio,
en   lo   sucesivo   el   ``Fld]ciario'',    representado   por   sus   delegados
fiduciarios,   los   licenciados  Pedro  lfarfuiez  Solano  y  David  le6n
Gbrcia;  y --------------------------------------------------------
C.-  ``ELm cash RE Ex€'J,  soCIEDziD mchmn nE  CaplnL vz]RIAEu=,  en
su    caracter    de   Bepegentante   Ccrfu   de    los    Tenedores    de    los
Certificados   Bursatiles   Fiduciarios   Inmobiliarios   con   clave   de

pizarra   ``NFxr   25",    en   lo   sucesivo   el   ``BE©tante   Ccrfu"   y
conjuntamente  con  el   Fideiccmitente   Inicial   y  el   Fiduciario,   las
``±'',   representado  por  su  delegado  fiduciario,   el  licenciado

Jli=sds  I,andero  ifertinez,   al  tenor  de  los   siguientes  antecedentes,
declaraciones  y clausulas : ----------------------------------------
----------------------A N I I C E I) E N I I S ---------------------

I. -rm, F"I-sO .----------------------------------------------
A.-   CEEmACI'   .-   Mediante   contrato   privado   de   fecha   trece   de
octubre  de  dos  nil  veintitres,   mismo  que   fue  ratificado  mediante
instrunento  n\inero  cuarenta  y  nueve  mil  seiscientos  veinticuatro,
de  fecha  trece  de  octubre  de  dos  nil  veintities,   ante  mi,   ``BENCO
ACTINVER~,    scx=IEDAD   AN6NIRA,    INSTITucl6N   DE   BANCA   MdrTlpljE,    GRupO

FINANCIERO   ACTINVER,    como   Fiduciario   del   Fideiccriso   Irrevocable

identificado  con  el  n`inero  ``1401"   (mil  cuatrocientos  uno)   y  ``BENCO

ACTINVER'',    saclEDAD   EN6NIMA,    INSTITucl6N   DE   BANCA   MOLTlplE,    GRupO
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FINANCIERO   ACTINVER,    como   Fiduciario   del   Fideiccmiso   Irrevocable

identificado  con el  ninero  ``2401"  (dos nil  cuatrocientos  uno) ,  arrbos

en  su  caracter  de  ``Fideiccmitentes"  y  ``Fideicomisarios'',  celebraron
con     "BENCO     ACTINVER'',      SCCIEDAD     AN6NIMA,       INSTITUC16N     DE     BANCA

MOLTIPLE,   GRUPO  FINANCIERO ACTINVER,   en  su  caracter  de  ``Fiduciario",

celebraron el  Fideicomiso  7401  (el  ``Hdeicdrso ©'') .-------
8.-  rm4ER  ©ENI0  rmlHCAREIO.-  Mediante  docunento  privado  de
fecha ocho de novierrbre de dos nil veintitr6s,  el cual  fue ratificado
mediante  instrimento  n\inero  cuarenta  y  nueve  nil  ochocientos  ocho,
de  fecha diez de noviembre de dos mil veintitr6s,  ante mi,  se celebr6
el primer convenio modificatorio al  Fideicomiso Original  (el  ``RErer
a2r-io  lfodiflaatorio'') ,    que   celebraron   los   Fideicomitentes   y
``BANCO  ACTINVER'',    SCX=IEDAD  EN6NIIA,    INSTITUC16N   DE   BZINCA  MthTIPI.E,

GRUPO  FINANCIERO  ACTINVER,   como  Fiduciario,   por  el  cual  se  modific6

la  clausula  sexta .------------------------------------------------
C. -  "nco  ENENI0 lcoIFICAREIO. -Mediante  documento  privado  de
fecha  veintid6s  de  dicielhore  de  dos  mil  veintitr6s,   el   cual   fue
ratificado  mediante   instrimento   ninero   cincuenta  nil   ochocientos
sesenta    y    cuatro,    de    fecha    diecinueve    de   marzo    de    dos   nil
veintic'uatro,   ante mi,   se  celebr6  el  segundo  convenio modificatorio  y
de  re-expresi6n total  al  Fideicomiso Original  (el  ``Segtmcb ±io
ifecfifiaatorio") ,     en    cuyos    terminos    convinieron    reertoolsar    al
Fideicomiso   2401,   su  Aportaci6n   Inicial   Next    (cano   dicho  t6rmino

qued6     definido     en     el     Fideicomiso     Original),      perdiendo     en
consecuencia   la   calidad   de   fideicomitente   y   fideicomisario   del
Fideicamiso    Original,     quedando    como    \inico     fideicomitente     el
Fideiccriso     Fibra     Uno     y     ``RANCO     ACTINVER'',      SCX=IEIAD     AN6NIRA,

INSTITUC16N     DE    BANca    MOLTIPLE,     GRUPO     FINANCIERO    ACTINVER,     como

Fiduciario,  por  el  cual  se  modific6  totalmente  el  clausulado .-----
D. -© CEN`ENI0 lcoIHcaREIO.-Por instrumento nthero cincuenta

y  dos  mil  novecientos  ochenta  y  ocho,   de  fecha  veinte  de  dicienbre
de  dos  mil  veinticuatro,   ante  ITii,   se  hizo  constar   (i)   la  cesi6n  de
derechos   fideicomisarios   del   Fideicomiso,    que   celebraron   ``BENCO

ACTINVER",    saclEDAD   EN6NIRA,    INSTITucl6N   DE   BENCA   MOLTlpl.E,    GRupO

FINANCIERO   ACTINVER,    `inica    y   exclusivamente    en    su    caracter    de

Fiduciario  del  Fideicomiso  Irrevocable  identificado  con  el  n\inero
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(nil  cuatrocientos  uno),   con  el  caracter  de  cedente,   y  el
Fideicomitente   Inicial,    con   el   caracter   de   cesicoario;   con   la
ccxparecencia  del   Fiduciario,   q]edando  el  Hdeiocnitente  Inicial
``REZ`RSEmING   Eq±   &   TEC±ffl",    SCX-hD   CIVIL   ccmo   thioo

fideiocnitente y  fideicmisari   del  fideiocmiso;   (ii)   la  adhesi6n
de  uclBz]BcOw,  soclEz]D ANdrm,  INSHTlx:rdN RE Bmm MinHRE,  como

REpresentante Ccri de log Thoedores de log CerfifiQados Eh]rai±iles
Fld]ciarios Irmchiliarios,  a ser enitidos por el  Fiduciario;  y  (iii)
el    tercer    convenio   modificatorio    y   de    re-expresi6n   total    al
Fideicomiso   Original    (el    ``fezraer   amtmaio   lfadifiaatc>rid') ,    que
celebraron   el   Fideicomitente   Inicial,    el   Representante   Corfun   y
"BENCO  ACTINVER",    SCX=IEIAD  EN6NIRA,    INSTITUC16N   DE   RANCA  MthTIPIE,

GRUPO  FINANCIERO  ACTINVER,   como  Fiduciario,   por  el  cual  se  modific6

totalmente  el  clausulado .-----------------------------------------
De  dicho  convenio  copio,  en  su parte  conducente,  lo  que  es  del  tenor
literal  siguiente : ------------------------------------------------
------------------------~---"...cLiusmus.~-------~------------------
----------------------------...a*fuisiila Tk±ra ---------------------
-----------------~------ParfeBDeEeteE±L=eiecm±m±fgo----------------

Secci6n    3.1    Partes    de    este    Fideicamiso. Son   partes    en   este
Fideiccmiso  las  siguientes : ---------------------------------------
(i)    Fideicamitente   Inicial:    ``Ifearshoring   Experts   &   Technology'',
Sociedad Civil ...------------------------- ~ ----------------- ~ -------
... (iii)   Fiduciario:  Banco  Actinver,  Sociedad An6nima,  Instituci6n  de

Banca Milltiple,  Gnpo  Financiero  Actinver ...--------------- ii....--------
---------------------------... C±.±±stzla aearra -----------------------
------------------------Asifelea Zie  Ztmedc2zes ---------------------

Secci6n  8.1  R las  Generales. IJa  Asamblea  de  Tenedores  rapresentara
al  conjunto de  los  Tenedores  y sera  el  6rgano m6ximo de  decisi6n  con

repecto   a   este   Fideiconiso.    I.os   Tenedores   poclfan   reunirse   en
Asamblea  de  Tenedores  conforlre  a  lo  descrito  a  continuaci6n: ...-----

.±ecci6n  8.8  Fac:ultades  de  la  Asamblea  de  Tenedores. I.a  Asamblea  de

Tenedores  contar6  con  las  siguientes  facultades : ...-----------------
...(vi)   Zthar  1£  -e±6a  o  s`ist±t\ic±6a  clel  Z\tin+n+eit==acbe  de   su
encargo  y  realizar  cualesquier  actividades  relacionacfas  con  dicha
rerrioci6n o  sustituci6n,  tal  ccmo  lo es dar par  terminado el Contrato
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de Achinistraci6n ..------------------------------------------------
--------------------------.„C--------------------------
______________________-----;Arhin_±=tcaLbr-------~------------------

Secci6n  10.1  Desi aci6n  del  Achinistrador.  En  este  acto  se  designa
a     ``Nearshoring     Experts     &     Technology'',      Sociedad     Civil     camo

Achinistrador,   quien  deber6  acaptar  su  encargo  y  convenir,   en  el
Contrato de Achinistraci6n,  culxplir  con  las  obligaciones  a  su  cargo
establecidas  en  este  Fideicamiso,  incluyendo  sin  limitaci6n  alguna,
en  el  inbito  de  sus  facultades  las  relativas  a prestaci6n  de  todos
los  servicios  administratj.vos,  operaci6n,  asesoria,  representaci6n

y mantenimiento de  los  Activos  asi  como  la  btisqueda de aportunidades

para    que    este    Fideiconiso    realice     Inversiones    en    Activos.
Posteriormente,    en   su   caso,    el   ncmbramiento   del   Achinistrador
correspondera  a  la  Asamblea  de  Tenedores .-------------------------
---------------------.. L± T±inB Eb±a ------------------
__________---__----------~±!±fi±cac±cmes-------------------------

Secci6n  31.1 Afodificaciones.  Este  Fideicamiso  solo podri modificarse

previo  acuerdo  entre  el  Fideicomitente  Inicial,  el  Fiduciario  y  el
Representante    Comin,     con    el    consentimiento    otorgado    por    los
Tenedores   a   trav6s   de   Asamblea   de   Tenedores   autorizado  por   los

porcentajes  previstos  en  la  C16usula  Octava,.  salvo  que  se  trate  de
alguna  modificaci6n  a  las  C16usulas  Tercera,  Cfuarta,  Quinta,  Sexta,

S€ptima,    Octava,   Novena,    D6cima,    Iiecima   Primera,    Iiecina   Cuarta,

D6cima    Quinta,     D6cima    Octava,     Vig6sima     Tercera,     Trig6sima    y

Trig6sima  Primera de este Fideicomiso,  la  cual adicionalmente deber6

ser autorizada por  la  Asamblea  de  Tenedores por mss  del  85%  (ochenta

y  cinco por  ciento)  de  los  CBFls  en  circulaci6n.:' .----------------
E. -amro CXEN\ENIO lcoIHCAREIO.-Por instrumento nthero cincuenta

y tres nil  seiscientos  noventa  y nueve,  de  fecha  seis  de mayo de  dos
nil   veinticinco,    ante   mi,    se   hizo   constar   el   cuarto   convenio
modificatorio    al    Fideicomiso    Original     (el    ``alarto    C±io
lfodificatcrio") ,  en  cuyos  t6rminos  se modific6  la  Clausula  Primera,
Secci6n  1.1   (uno  punto  uno),   T6rminos   Definidos,   en  lo  relativo  a

las  definiciones  de  ``Administrador"  y  ``Fideicomiso  de  Control";   la

Clausula  octava,   Secci6n  8.3   (ocho  punto  tres) ,   Qu6rim  Especial,   en

el  inciso   (b),   inclusi6n  del  inciso   (d)   y  modificaci6n  del  dltimo
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la  Secci6n  8.8   (ocho punto  ocho) ,  Facultades  de  la Asamblea

de  Tenedores,  en el  inciso  (x)  y el  inciso  (xi) ,.  la Clausula Vig6sjma

Tercera,   Secci6n  23.1   (veintitr6s  puno  uno) ,  Vigencia,   en  el  inciso

(iv) ,.   y  la  Clausula  Vig6sima  Sexta,   Secci6n  26.3   (veintis6is  punto
tres) ,  Obligaciones  Formales,  en  el  inciso  (i) .-------------------
De  dicho  convenio  copio,  en su parte  conducente,  lo que  es  del  tenor
literal  siguiente : -------------------- ~ ---------------------------
~---------------------~------"...aiufmzls...-------------------------
-------- ~ -----------------... Cnfusula pri± ----------------- ~ ------
------------------------------nic±J-a-------------------------
Secci6n  1.1  T6rminos  Defi.nidos .------- ~ ------------------------.---
(...)---------------------------------------------------------------
c.  Achinistrador: significa  Nearshoring  Experts  &  Technology,  S.C. ,
repecto de  la  cual el  Ficulciario detenta  la mayoria  de  los derechos
sociales,   corporativos  y  eccin6micos,.  asi  ccmo  la  o  las  sociedades

civiles  que   la   coxplenenten  o   sustituyan,   parcial  o  totalmente,
conforme a  lo previsto  en  este  Fideicomiso .-----------------------
(...) ..." .------------------------------------------------------------

F.-  aHWTBAro  rm  AEMINlsnAcldr  calGnmL.-  con  fecha  veintitrds  de

junio  de  dos  nil  veinticinco,   el  Fiduciario  y  ``NRARSHORING  EXPERTS
&  TEcliNOI,CX3¥",   SOCIEDAD  CIVIL,   en  su  caracter  de  administrador  del

patrimonio  fideiconitido  del  Fideicomiso Original  celebraron  cierto
contrato  de  actrTLinistraci6n  a  efecto  de  encargar  a  este  ditiro  la

prestaci6n   de    todos    los    servicios    achinistrativos,    operaci6n,
aasesoria,     representaci6n    y    mantenimiento    de    los    activos    del
Fideiconiso  Original   (el  ``entzato  cle jLfhinij=stz;aalfa Oz:±g±n=7'') . -

a. - cEN`nilo IRE susmTIH6N DE Crfu. -por instrunento
n`inero  cincuenta  y  cuatro  mil  ochenta  y  cinco,   de  fecha  veintiseis
de  junio de dos mil veinticinco,  ante mi,  se hizo constar el convenio
de  sustituci6n  de  representante  conin  que  celebraron  el  Fiduciario,
el  Fideicomitente  Inicial,   ``CIBENCO",   SCX=IEDAD  AN6NIIA,   INSTITUC16N

DE  BANCA MOLTIPIE,   en  su  caracter  de  Representante  Condn  Sustituido

y  ``MONEN  CASA  DE  BOLSA'',   saclEDAD  EN6NIIA  DE  cAplTAL  VARIABLE,   MONEx

GRUPO    FINANCIERO,     como   Representante    Conin    Sustituto,    en    cuyos

t6rminos   acordaron   la   sustituci6n   del   Representante   Com\in   en   el

presente   Fideicomiso  a  partir  del  veintiseis  de  junio  de  dos  ITiil
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veinticinco.------------------------------------------------------
1].-   sDclnoo  OcoivENIO  DE   susTITtx=Iai  RE cxrfu.-  por
instrumento  ninero  cincuenta  y cuatro nil  ciento  ochenta  y  seis,  de
fecha   cuatro  de   julio  de  dos  nil  veinticinco,   ante  mi,   se  hizo
constar  el  segundo  convenio  de  sustituci6n  de  representante  con\in

que celebraron el  Fiduciario,  el  Fideiconitente  Inicial,  "MONEX CASA
DE    BOLSA",     soclEDAD    EN6NIIA    DE    cAplTAI    VARIABLE,     roNEx    GRupO

FINANCIERO,    en   su   caracter   de   Representante   Comin   Sustituido   y
``ALTOR   CASA   DE   BOLSA'',    SCX=IEDAD   AN6NIIA   DE   CAPITAL   VARIABLE,    ccmo

Representante   Ccmin   Sustituto,    en   cuyos   terminos   acordaron   la

sustituci6n  del  Representante  Con\in  en  el  presente  Fideicomiso  a

partir  del  cuatro  de  julio de  dos mil  veinticinco .---------------
I . -CEJ-CXINVENI0 lcoIFTca"IO. -  Por instrumento n\inero cincuenta

y cuatro nil  ciento  ochenta y siete,  de  fecha  cuatro de  julio de  dos
nil   veinticinco,    ante   mi,    se   hizo   constar   el   quinto   convenio
modificatorio    al    Fideicomiso    Original     (el    ``Qtzinto    C±o
lfocfifiaatorio"   y   conjuntamente   con   el   Fideicamiso   Original,    el
Primer  Convenio  Modificatorio,   el   Sequndo  Convenio  Modificatorio,

el  Tercer Convenio Modificatorio  y el  Cuarto Convenio Modificatorio,
el  ``FIdE2i±eeiso Ezqisoz`'  o  el  ``drtzrato  cfe  Hdeic±') ,   en  cuyos
t6rminos   se  modific6   la  Clausula   Primera,   Secci6n   1.1    (uno  punto

uno),    Terminos   Definidos,    en   lo   relativo   a   las   definiciones   de
``Activos   Iniciales"  y  ``Representante  Comin";   la  Clausula  Tercera,

Secci6n   3.1   (tres  punto  uno),   Partes  de  este   Fideiconiso,   inciso

(v),    Representante   Comin;    la   Clausula   Octava,    Secci6n   8.1    (ocho

punto  uno),   en  el   segundo  parrafo  del  numeral   (iii),'   la  Clausula
Novena,  Secci6n  9.1.5   (nueve  punto  uno  punto  cinco) ,  Comunicaciones,

Mecanismo   de   Designaci6n   y   Remoci6n   de   los   miembros   del   Conit6

Tecnico  e  Independencia,   en  el  inciso   (g) ,   y  la  Clausula  Vig6sjma

Quinta,   Secci6n  25.1   (veinticinco  punto  uno) ,   Comunicaciones .-----
De  dicho  convenio  copio,  en  su parte  conducente,  lo  que  es  del  tenor
literal  siguiente : ------------------------------------------------
``..,CriL-. - TEBL±. -Ifod±fiaac±6n al Cint=ato de E±Icfe±ocrieo.  Las

Partes      en     este     acto     CoAvienen      expresamente      en      realizar

exclusivamente   las   siguientes   modificaciones   al   clausulado   del
Fideiccmiso : ------------------------------------------------------
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Se  modifica  la  C16usula  Primera,  Secci6n  1.1   (uno  punto  uno) ,

T6rminos  lLefinidos,  del  Contrato  de  Fideiconiso,   en  lo  relativo  a
las definiciones de ``Activos  Iniciales" y "Representante Camin" para

quedar de  la  siguiente  forma : -------------------------------------
-----------------------fi_±i±sailapri±~------------------------

-------------~------------tefi±r±±iciaces----------------------------

Secci6n  1.1  T6rminos  Definidos .---- ''..-''-------------------. lil.i-----------

-.Re iresentan_te  Comin:  Altor  Casa  de  Bolsa,   S.A. de  C.V.,   en  su

car6cter  de  representante  cQmin  de  los  Tenedores,  o  la  instituci6n
de  cr6dito  que  lo  sustituya  conforme  a  este  Fideicomiso .---------
fas.-  Se  modifica  la  C16usula  Tercera  del  Contrato  de  Fideiccmiso,
Secci6n  3.1   (tres  punto  uno),   Partes  de  este   Fideiccmiso,   inciso

(v) ,   Representante   Ccmin,   para   quedar   redactado  de   la   siguiente
manera : ---------------------------------------------- ~ ------------
------------------------ rf ±zslzla feroeza ------------------------

--------------- ~ ----Parfes cfe Esite E±Icleiocriso --------------------

(...)------------------------------------------------------_________
Secci6n    3.1    Partes    de    este    Fideicomiso. Son   partes    en   este
Fideiccmiso  las  siguientes: ---------------------------- i-----------
(..-)-------------------------------------------____________________

(v)   Rapresentante  Comin:  Altor  Casa  de  Bolsa,  S.A.  de  C.V .--------

(".)------------------------------------------____________________
„.cenco.-   Se  medifica   la   C16usula  Vig6sima  Quinta  del   Contrato  de

Fideiccmiso,   Secci6n  25.1    (veinticinco  puno  uno) ,   Comunicaciones,

para  quedar  redactado  de  la  siguiente manera : ------------ ''..---------
------------------ ~--fihisiila Vlg6sima Quin:ta --------- ~ ----------

--------------------------Eticrilios------------------------------
``Secci6n  25.1   Com:unicaciones.   Toda   comunicaci6n  que  deba  hacerse,

de  conformidad  con  este  Fideicomiso,   se  realizara  mediante  correo
certificado  o  servicio  de  mensajeria,  ambas  con  acuse  de  recjho  en
los  siguientes  dcf f nicilios : -------------- ii....-------------- ~ ----------

(".)-----------------------------------------______________________
Representante  Corr[rin : ----------------------------------------------
Altor  Casa  de  Bolsa,  S.A.  de  C.V .------------------- ~ -------------
Donicilio:  Paseo de  los  Tamarindos  90,  Torre  1,  Piso  7,  Col.  Bosques
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de  las  I.onas,  Cfuajimalpa,  C.P.   05120,  Cm\ex .-----------------------

Atenci6n:  Direcci6n  Fiduciaria .------------------------- ~-~ -------
Tel6fono:   55   8659   5300  y/o 55   8659   5325 .-------- i..-i.iiii---i---ii-ii----------

Correo electr6nico:  r cmuB@±l±og±:xpon,y/o landero@altorcfo . ccm

(...)--------------------------------------------------------------
T.-  ASAIHffl  DE  ±S.-     Mediante  Asambleas  de  Tenedores  de
Certificados  Bursatiles  Fiduciarios  Inmobiliarios  (CBFls) ,  con Clave
de    Pizarra    "NEXI'    25"     (NFXI'    veinticinco),     emitidos    por    ``BANCO

ACTINVER",    saclEliAD   AN6NIIA,    INSTITucl6N   DE   BANCA  MthTlpLE,    GRupO

FINANCIERO ACTINVER,   en  su  caracter  de  Fiduciario  en  el  Fideicomiso

Irrevocable     identificado     con     el     ninero     "7401"      (siete    nil
cuatrocientos    uno),     denominado    FIBRA    Next,     celebrada    el    dia

veinticinoo   de   agpsto   de   dos  nil   `reinLicinoo,    (la   ``AsalTtolea   de
Tenedores"),      entre      otros,      se     aprob6     la      sustituci6n     del
Achinistrador,   designando   a   2401   Next   Managenent,    Sociedad   Civil

como nuevo Acininistrador del  Patrimonio del  Contrato de  Fideicomiso.

El   acta   levantada   con  motivo   de   la  Asaholea   de   Tenedores,   qued6

protocolizada  el  instrimento  n\inero  cincuenta  y  cinco mil  cincuenta
y  dos,  de  fecha  veinte  de  octubre  de  dos  nil  veinticinco,  ante  mi.
K.-   oou\milo  RE   mDncl'     RE  ochmaro  RE  z`rmNlsTRAc16N.-   con
fecha  primero  de  octubre  de  dos  mil  veinticinco,  mediante  convenio,
el   Fiduciario   y  ``NEARSHORING  EXPERTS   &   TECENOLCX5Y",    SCX=IEEAD  CIVIL,

en  su  caracter  de  acininistrador  del  patrilronio  fideicomitido  dieron

por  terminado  el  Contrato  de  Administraci6n  Original .-------------
K.-CEN"Aro DE AmENISTRAcldN.-Con  fecha  primero  de  octubre  de  dos

nil   veinticinco,    el   Fiduciario   y   2401   Next   Management,    Sociedad

Civil,  en  su  caracter  de  administrador  del  patrimc>nio  fideiconitido
del  Fideicomiso Emisor,  celebraron cierto contrato de acininistraci6n
a   efecto   de   encargar   a   este   dltimo   la   prestaci6n   de   todos   los
servicios   achinistrativos,   operaci6n,   asesoria,   representaci6n   y
mantenimiento  de  los  activos  del  Fideicomiso  Emisor .--------------
11.-  INsm"ICRES.-  EI  Fiduciario  del  Fideicomiso  corrparece  a  la
celebraci6n  de  este  instrimento  en  curplimiento  a  las  instrucciones

que   le   fueron   giradas,    mismas   que   agrego   al   apendice   de   este
instrumento  con  la  letra  ``A'' .-------------------------------------
------------------- D E C Ii A R A C  I 0 N I S  --------------------
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!¥' el fideieonitente hicial, a trmies de so repesentante
y baLjo protesta db drir `ndad: ----------------------------------
A.-    Iegal    existencin.-    Ser    una    sociedad    civil    debidanente
constituida   y  validamente  existente   conforme   a   las   leyes   de   los
Estados  Unidos  Mexicanos .-----------------------------------------
8.-Actos  pemitidbs.-  Su  objeto  social  le  autoriza  celebrar  los
actos  y  asumir  las  obligaciones  previstas  en  este  contrato .-------
C.-    Voluntad.-    Es    su    voluntad    celebrar    este    Sexto    Convenio

Modificatorio  del  Fideicomiso .------------------------------------
11.-    Dec]ara    el    Fid±c±iario,    por    oondlcto    de    sus    delegados
fidrciarios y bajo pcotesta de decir verdad,  que:   ----------------
A.-   IIegal   Existencia.-    Es    una    instituci6n    de   banca   mdltiple
constituida  y  validamente  existente  de  conformidad  con  las   leyes
mexicanas  y  que  cuenta  con  capacidad  legal  y  econ6mica  suficiente

para  celebrar  el presente  contrato  y cixplir  con  las  obligaciones  a
su  cargo  derivadas  del mismo .-------------------------------------
a.-    Fac`iltades.-    Sus    delegados    fiduciarios    cuentan    con    las
facultades  suficientes  y  necesarias  para  celebrar  validamente  este
instrumento,   las   cuales  no  les   han  sido  revocadas,   modificadas   o
limitadas  en  forma  alguna .----------------------------------------
C.-Ac!tos  Pemitidos.-  Tanto  su  objeto  social  como  los   fines   del
Fide icomi so     le     autori zan     a     celebrar     este     Sexto     Convenio
Modificatorio  del  Fideicomiso .------------------------------------
Ill.-Peclara el Rapsesentante  rfun,  por -drcto de  su dehxpdo
fidrciario y bajo protesta de decir verdad,  que: ------------------
A.-Iegal  EEistencfa.-Es  una  sociedad  an6nima  de  capital  variable
constituida  y  validamente  existente  de  conformidad  con  las   leyes
mexicanas  y  debidamente  autorizada  por  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Credito  fublico  para  actuar  como  casa  de  bolsa  e  intervenir  en  las
operaciones   a  que   se  refiere   la  fracci6n  XIII   (trece  romano)   del

articulo  ciento  setenta  y uno  de  la  Ley del  Mercado  de Valores  y que
cuenta  con  capacidad  legal  y  econ6mica  suficiente  para  celebrar  el

presente contrato y cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas
del mismo .--------------------------------------------------------
8.-  faailtades.-  Su  delegado  fiduciario  cuenta  con  las  facultades
suficientes y necesarias para celebrar validamente este instrunento,
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las   cuales   no   le   han   sido   revocadas,   modificadas   o   liritadas   en
forma  alguna .-----------------------------------------------------
C.-Actos  Pemitidos.-  Tanto  su  objeto  social  como  los   fines  del
Fideicomiso   le  autorizan  a  celebrar   las  operaciones   y  asumir  las

obligaciones  a  su  cargo  previstas  en  este  instrimento .-----------
I).-    Voluntad.-    Es    su    voluntad    celebrar    este    Sexto    Convenio

Modif icatorio del  Fideiccrmiso .------------------------------------
IV.-becLE© lag  farfes,  a trmnas de  sLis  zx=apectivos  xpresgitande y
delegados fidr=iarios,  bajo protesta de decir `rerdad:   ------------
A.-Que  ratifican todas  y cada una de  las  declaraciones  establecidas
en el  Fideicomiso,  en el  Primer Convenio Modificatorio,  en el  Segundo

Convenio  Modificatorio,  el  Tercer  Convenio  Modificatorio,   el  Cuarto

Convenio  Modificatorio  y  el  Quinto  Convenio  Modificatorio .--------

a.-Que  es  su  deseo  modificar  el  texto  del  Fideicomiso  en  t6rminos

del  presente  Convenio  Modificatorio .----------------- ~ ------------
C.-  Que  el   Fiduciario  corrparece  a  la  celebraci6n  del  presente  en

cumplimiento  a  las  previas  instrucciones  que  le  fueron  giradas  en
t6rminos  del  Fideicomiso .-----------------------------------------
D.-   Que   la   celebraci6n,    formalizaci6n   y   ejecuci6n   del   presente

instrunento:    (a)   no  contraviene  ni   ixplica  violaciones   a  ninguna
obligaci6n,     limitaci6n    o    restricci6n    estipulada    en    cualquier
convenio,  contrato  o  acuerdo  del  que  sean  parte,.   (b)   no  contraviene

ni  inplica  violaciones  a  ninguna  ley  que  les  sea  aplicable,.   y   (c)
no  contraviene  ni  irrplica  violaciones  a  ninguna  sentencia,   laudo  u

orden  judicial  o  acininistrativa  que  les  haya  sido  notificada .-----
E.-   Que   estan  de   acuerdo   en  otorgarse   los   derechos   y  asumir   las

obligaciones  que  se  deriven  de  los  t6rrrLinos  y  condiciones  previstos

por  el  presente  instrumento .--------------------------------------
F.-  Que  la  informaci6n  que  cada  una  de  ellas  proporcion6  para  la

elaboraci6n   de   este   instrumento   es   verdadera   y   ccxpleta   en   sus
aspectos  relevantes .----------------------------------------------
G.-Que  ccxprenden  el  alcance  y  contenido  de  este  instrumento  y  la

firma  de  este  instrunento  significa  la manifestaci6n  de  su  voluntad

para  obligarse  en  los  t6rminos  del  misrro,  por  lo  que  la  suscripci6n
de  este  docimento  bastard  para  camprobar  legalmente  su  acuerdo  de

voluntades  y  que  las  mismas  no  se  encuentran  afectadas  por  error,
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o  cualquier  otro vicio  del  consentimiento .-----------
Eqpr]esto lo anterior,  lag Partes otorgan lag siguientes: ----------
------------------------ C I. i U S U I. A S  -----------------------

ERD4ERA. -  Defiriciones . Los  t6rminos  que  no  esten  definidos  de  otra

forma  en  el  presente  Convenio  Modificatorio  tendran  el  significado
atribuido  a  los  mismos  en  el  Contrato  de  Fideicomiso .-------------
SEaREA.-  lfodifioaci6n  al  Contrato  de  Fldeiocniso.   I.as  Partes  en
este   acto   convienen   expresamente   en   realizar   exclusivamente   las
siguientes modificaciones al  clausulado del Contrato de  Fideiccmiso:
tho.-Se  modifica  la  Clausula  Primera,   Secci6n  1.1   (uno  punto  uno) ,

Terminos  Definidos,   del  Contrato  de  Fideicomiso,   en  lo  relativo  a

la  definici6n  de  ``Achinistrador"  para  quedar  de  la  siguiente  forma:
----------------------- fijfuisula Pri± --------------------------
________________----------te++n+cijaneg----------------------------

Secci6n  1.1  T6rminos  Definidos .------. lil-----------------------------

c.   Administrador: significa  2401  ifeaEC  Ifaz&ag-:t,   Sociechd  a:nil,
respecto  de  la  cual  el  Fidrciario  detenta  directa  o  indirectalirente
la  mayoria  de  los  derechos  sociales,  corporativos  y econ6micos,.  asi

ccmo  la  o  las  sociedades  civiles  que  la  coxplementen  o  sustituyan,

parcial  o  totalmente,  conforme  a  lo previsto  en  este  Fideicomiso.
(...)---------------------------------------------------------------

Dos.-  Se  modifica  la  Clausula  liecima  del  Contrato  de  Fideicomiso,

Secci6n  10.1   (diez  punto  uno) ,   Designaci6n  del  Achinistrador,   para

quedar  redactado  de  la  siguiente manera: --------------------------
------------------------ fifus`ila ifeima --------------------------
______________-__--------~Z\thinlatcadLar-----------~---------------

Secci6n  10.1  Desi aci6n  del  Achinistrador. En  este  acto  se designa
a   ``2401  ©  REmagREzncat",   Sc>c±edad C±wil  ccmo  Administrador,   quien

deber6    aceptar    su    encargo    y    convenir,     en    el    Contrato    de
Achinistraci6n,  caplir con las obligaciones a  su cargo establecidas
en  este  Fideicomiso,  incluyendo  sin  limitaci6n  alguna,  en  el  6mbito
de   sus   facultades   las   relativas   a   la   prestaci6n   de   todos   los
servicios   adlninistrativos,   operaci6n,   asesoria,   rapresentaci6n   y
mantenimiento  de  los  Activos  asi  ccmo  la  bfisqueda  de  opc)rtunidades

para     que    este     Fideicomiso    realice     IIIversiones     en    Activos.
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Posteriormente,    en    su    caso,    el   nambramiento   del   Achini.strador

corresponderi  a  la Asamblea de Tenedores .-------------------------
beg.-Se  modifica  el  Anexo  "8"  "Contrato  cie  Acininistraci6n'',   para

quedar  redactado  conforme  al  docunento  adjunto  al  ap6ndice  de  este
instrumento con  la  letra  ``8'' .-------------------------------------
T±A. - No Nonraci6n . Las  Partes  convienen que  el presente  Convenio

Modificatorio no ixplica una novaci6n de  las obligaciones  originales
contenidas    en    el    contrato    de    Fideicomiso,     y    todas    aquellas

estipulaciones     y     convenios     que     no     hayan     sido     expresamente

modificados    por    el    presente    Convenio    Modificatorio,     seguiran

vigentes  y  vincularan  a  las  Partes  en  sus  terminos  desde  el  momento

de  su celebraci6n .-------------------------------------------------.- Iiey Aplichle y .urisdiccich.  Para  todo  lo  relacionado  con
la  interpretaci6n  y  cixplimiento  de  las  obligaciones  consignadas  en
el    presente    Convenio    Modificatorio,     las    partes    expresamente

convienen   que   el   mismo   se   rige  por   lo   dispuesto   en   la   Clausula

Trig6sima  Quinta  del  Fideicomiso .---------------------------------

gJINIA.-   Iiinite  de  Eleaponsabilidad  del   Fidrciario.   Las   Partes
explicitamente  reconocen  que  el  Fiduciario  celebra  este  Convenio
Modificatorio  dnicamente  como  fiduciario  del  Fideicomiso,   por  lo

que  todas  las  declaraciones,   conpromisos  y  convenios  del  presente
Convenio   Modificatorio   realizados   por   parte   del   Fiduciario   no
tienen  la  intenci6n  de  ser  declaraciones,   compromisos  y  convenios

personales   de   Banco   Actinver,    Sociedad  An6nima,    Instituci6n   de
Banca  Mdltiple,   Grupo   Financiero  Actinver,   y   que,    como   tal,   no

sera  responsable  de  curplir  sus  obligaciones  conforme  al  presente
Convenio  Modificatorio   con   sus   propios   activos   o   recursos   sino

dnicamente   con   el   Patrimonio   del   Fideicomiso,   hasta   donde   este

alcance,  ni  tendran el  prop6sito  o  la  intenci6n de  obligar  a  Banco
Actinver,   Sociedad  An6nima,   Instituci6n  de  Banca  Mtiltiple,   Grupo

Financiero  Actinver  en  lo  personal,   sino  que  se  realizan  y  tienen
la  intenci6n de obligar dnicamente  el  Patrimonio del  Fideicomiso.-

SEEm. -      Encabezades.       Los      encabe z ado s      en      e st e      Conveni o

Modificatorio  han  sido  insertados  dnicamente  por  conveniencia  de

las    Partes,    por    lo   que   no    afectaran    la    interpretaci6n   del

presente.-------------------------------------------------------



I.-    Que    me    identifique    plenamente    como    notario    ante    los

comparecientes,   a  quienes  conceptdo  capacitados  legalmente  para

el  otorgamiento  de  este  instrumento  y  de  quienes  me  asegur6  de

su  identidad  como  consta  al  final  de  sus  generales .------------
11.-Que  el  representante  y  delegados  fiduciarios  de  ``REARSHonING

Ex-s   &   TEcrmlce!r",    SCx:ImnD   clvll,,    de   ``BENco   ACTINVER'',

soclEZD z`N6Nm,  INSTITucl6N DE mNCA MinTlrm,  ou7ro FnnNclEo
AerIN`m  y  de  "ArmCiR cash I)E  EXELso'',   soCIEaD ABrfumn DE  caplmL

VARIABIE,   respectivamente,   manifiestan  que  sus  representadas  se

encuentran  capacitadas   legalmente  para   el   otorgamiento  de   este
instrumento   y   acreditan   las   personalidades   que   ostentan,    las
cuales  declaran  que  no  les  ham  sido  revocadas,  ni  en  forma  alguna

modificadas   y   que   estan   vigentes   en   t6rminos   de   ley,   con   las
certificaciones  que  se  agregan  al  apendice  de  este  instrumento
con  las  letras  ``C'',   ``D''  y  ``E'' .---------------------------------
Ill.-Que  los  comparecientes  declaran  por  sus  generales  ser: ---
Andie  El  ifenn  Arazi   (quien  tambien  acostumbra  usar  el  nombre  de

Andr6 E1-REnn Arazi) ,  mexicano  por  naturalizaci6n,   segdn  carta  de

naturalizaci6n  ninero  dos nil  quinientos  setenta  y  ocho,  de  fecha
veintiocho  de  mayo  de  nil  novecientos  ochenta  y  siete,   expedido

por  la  Secretaria  de  Relaciones  Exteriores,  originario  de  Beirut,
Rep\iblica  Libanesa,   lugar  donde  naci6  el  dia  diez  de  mayo  de  nil

novecientos   sesenta  y  cuatro,   casado,   empresario,   con  domicilio

en  avenida  Paseo  de  los  Tamarindos  n`inero  cuatrocientos,  torre  8,

piso   catorce,   colonia  Bosques   de   las   Lomas,   c6digo  postal   cero
cinco  mil  ciento  veinte,   alcaldia  Cuajimalpa  de  Morelos,   en  esta
ciudad,    con   clave    en   el    Registro    Federal    de    Contribuyentes
``EAAA640510IX4"   (EAAA  seis  cuatro  cero  cinco  uno  cero  IX  cuatro) ,

con   Clave    Onica    de    Registro    de    Poblaci6n    ``MAAA640510HNENRN06"

(MAAA  seis  cuatro  cero  cinco  uno  cero  HNENRN  cero  seis) ,   quien  se

identifica  con  la   identificaci6n  oficial  con  fotografia  que  en
copia  agrego  al  ap6ndice  de  este  instrumento  con  la  letra  ``F"  y
certifico  que  dicha  copia  es  una  reproducci6n  fiel  y  exacta  de  su
original  con  el  que  la  coteje .---------------------------------
Pedro REItinez  Solano,  mexicano  por  nacimiento,  originario  de  la



55'09e
14

Ciudad de Mexico,  lugar donde naci6  el  dia  diecisiete de  noviembre

de  nil  novecientos   sesenta  y  nueve,   casado,   empleado  bancario,

con  domicilio  en  calle  Montes  Urales  ninero  seiscientos  veinte,

primer  piso,  colonia  Lomas  de  Chapultepec,   cuarta  secci6n,  c6digo

postal   once  nil,   alcaldia  Miguel   Hidalgo,   en   esta   ciudad,   con
clave  en  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes     ``MASP691117186"

(MASP  seis  nueve  uno  uno  uno  siete  uno  8  seis) ,   con  Clave  Onica

de   Registro   de   Poblaci6n   ``MASP691117HDFRLD03"    (MASP   seis   nueve

uno  uno  uno  siete  HDFRLD  cero  tres) ,   quien  se  identifica  con  la

identificaci6n   oficial   con   fotografia   que   en   copia   agrego   al
ap6ndice   de   este   instrumento   con   la   letra   ``C"   y  certifico  que

dicha  copia  es  una  reproducci6n  fiel  y  exacta  de  su  original  con
el  que  la  coteje .----------------------------------------------
David  le6n   Garcia,   mexicano   por   nacimiento,   originario   de   la
Ciudad  de  Mexico,   lugar  donde  naci6  el  dia  tres  de  septiembre  de

nil  novecientos  ochenta  y  cinco,   soltero,   funcionario  bancario,
con  el  mismo  domicilio  que  el  anterior  compareciente,   con  clave

en   el   Registro   Federal   de   Contribuyentes   ``LEGD8509039V7"    (LEGD

ocho  cinco  cero  nueve  cero  tres  nueve  V  siete) ,   con  Clave  Onica

de   Registro   de   Poblaci6n   ``LEGD850903HDENRV00"    (LEGD   ocho   cinco

cero  nueve  cero  tres  HDENRV  cero  cero) ,   quien  se  identifica  con

la  identificaci6n  oficial  con  fotografia  que  en  copia  agrego  al
ap6ndice  de   este   instrumento  con   la   letra   "H"   y  certifico  que

dicha  copia  es  una  reproducci6n  f iel  y  exacta  de  su  original  con
el  que  la  coteje .----------------------------------------------
Jests  landero  lfartinez,   mexicano  por  nacimiento,   originario  de
la   Ciudad   de   Mexico,    lugar   donde   naci6   el   dia   veintiuno   de

septiembre  de  mil  novecientos  ochenta  y  cuatro,   casado,   delegado

fiduciario,    con   domicilio   en   Paseo   de   los   Tamarindos   mimero

noventa,  torre  I,  piso  siete,  colonia  Bosques  de  las  Lomas,  c6digo

postal   cero   cinco   nil   ciento   veinte,    alcaldia   Cuajimalpa   de
Morelos,    en   esta   ciudad,    con   clave   en   el   Registro   Federal   de

Contribuyentes   ``IjAMJ840921S3A"    (IjAMJ  ocho   cuatro   cero  nueve   dos

uno    S    tres    A),     con    Clave    Onica    de    Registro    de    Poblaci6n
``I.AMJ840921HDFNRS02"    (IjAMJ  ocho  cuatro  cero  nueve   dos   uno  HDFNRS

cero  dos) ,  quien  se  identifica  con  identificaci6n  oficial  que  en
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6-aprg.agrego  al  ap6ndice  de  este  instrumento  con  la  letra  ``1"  y
certifico  que  dicha  copia  es  una  reproducci6n  fiel  y  exacta  de
su  original  con  el  que  la  cotej6 .------------------------------
IV.-Que  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  Federal  de

Protecci6n  de  Datos  Personales  en  Posesi6n  de  los  Particulares,
informie     a     los     comparecientes     que     sus     datos     personales

proporcionados   a   la   notaria   a   mi   cargo   se   utilizaran   con   la
finalidad  de  otorgarles  el  servicio  solicitado,  que  por  el  hecho
de   proporcionar   dicha   informaci6n   autorizan   a   esta   notaria   a
acininistrar   sus   datos   personales   y   a   transferir   los   mismos   a
terceros  cuando  sea  estrictamente  necesario  para  otorgarles  los
referidos  servicios.  Asimismo,  les  inforrfe  que podran ejercer  los
derechos    de    acceso,     rectificaci6n,     cancelaci6n,     oposici6n,
divulgaci6n   y   limitaci6n  de   uso,   mediante   escrito   dirigido   al
suscrito    notario    como    Responsable    de    Protecci6n    de    Datos

Personales,    en   el   domicilio   de   la   notaria,    donde   tarrbi6n   se
encuentra  disponible  para  su consulta  el  texto  completo del Aviso
de  Privacidad .-------------------------------------------------
V.-    Que    tuve    a    la    vista    los    documentos    citados    en    este

instrumento.------___i_________________________________________

VI.-Que manifiestan  los  comparecientes  que  las  declaraciones  que

realizaron  en  este   instrunento,   las   hicieron  bajo  protesta  de
decir  verdad,   y  que  los  enters  de  las  penas  en  que  incurren  los

que  declaran  con  falsedad  ante  notario .------------------------
VII.-  Que  hice  saber  a  los  comparecientes  el  derecho  que  tienen

de  leer personalmente  este  instrunento,  y de  que  su  contenido  les
fuera  explicado  por mi .---------------------------------------
VIII.-Que  leido  y  explicado  este  instrunento  de  forma  anplia,
completa   y   sin   tecnicismos   a   los   conparecientes,    habiendoles
ilustrado   acerca   del   valor,    las   consecuencias,    alternativas,

procedimientos  relacionados  y  alcances  legales  del  contenido  del
mismo,    y    haberse    garantizado    en    tc>do   momento    su    autonomia,

protecci6n  y  cuidado  en  la  toma  de  decisiones  relacionadas  con
su  patrimonio  personal  y  familiar,  manifestaron  todos  y  cada  uno
de  ellos  su  conformidad y  comprensi6n  plena,  y  lo  firmaron  el  dia
veinticuatro  de  octubre  de  dos  nil  veinticinco,  mismo  momento  en
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que  lo  autorizo  definitivamente .--------- Doy  fe .---------------
Firma de  los  sefiores Andre  EI Mann Arazi   (quien talhoi6n acosturrbra

usar  el  nohore   de  Andr6  El-Marm  Arazi),   Pedro  Martinez   Solano,

David  Le6n  Garcia  y  Jesds  Landero  Martin .---------

Celso  de  Jesds  Pola  Castillo .--------------- Rtorica .-----------
El  sello  de  autorizar .-------------------
NOTAS  AL  APENDICE .----------------

EXplro  copra  cmTIHcann  PARA  EFEchos  IJ=GREs,   ammTISTRIIvoS
Y/0  FISCRES  CORRESPONDIENTES,   EN  DIECIsils  PAGINAS .-----------

CIUDAD      DE      MEXICO,       A      VEINTICUATRO      DE      OCTUBRE      DE      cos      MIL

VEINTICINCO.------------~-------------

roY  FE .------------------------..----------------------- _________
a/FJIff:/ya!cl.

SE   AUTORIZA   ESTA
PARA   EFECTOs   LEGriis
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Anexo 6 
 

Opinión legal 
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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2025. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Guadalupe Inn, 01020, Ciudad de México 
 
Atención:  Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
  David Romero Martínez 
  Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles  
 
 Hago referencia a la solicitud de: (I) actualización de la inscripción de los certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”), en el Registro 
Nacional de Valores, con motivo de: (i) la emisión de 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro 
millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs y (ii) la sustitución de Nearshoring 
Experts & Technology, S.C. por 2401 Next Management, S.C. como administrador del patrimonio 
del Fideicomiso Emisor (según dicho término se define en el Anexo “A”), de conformidad con lo 
resuelto por la Asamblea de Tenedores de los CBFIs de fecha 25 de agosto de 2025; y (II) 
autorización para llevar a cabo la oferta pública de hasta 138,000,000 (ciento treinta y ocho millones) 
CBFIs, de conformidad con lo resuelto por el Comité Técnico en sesión de fecha 1 de octubre de 
2025; la cual fue presentada por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver (el “Fiduciario”), actuando única y exclusivamente como fiduciario en el 
fideicomiso irrevocable identificado con el número 7401, (la “Emisora”), en el cual por Nearshoring 
Experts & Technology, S.C. actúa como fideicomitente (el “Fideicomitente”) y Altor Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., actúa como representante común de los tenedores de los CBFIs (el “Representante 
Común”).  
 
 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del 
Mercado de Valores y el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por esa H. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma que se 
señala más adelante.  
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Asimismo, he sostenido reuniones con funcionarios de la Emisora, y me he apoyado, para 
las cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de ésta. 

 
 He sido contratado a efectos de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 
Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y el registro 
de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”). 
 
 Para efectos de la presente opinión, he examinado la documentación legal proporcionada 
por la Emisora que se describe en el Anexo “A” (la “Documentación Legal”): 
 

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en esta opinión, tendrán el 
mismo significado que se atribuye a ellos en el referido anexo. 

 
 He asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

(a) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han 
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes 
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan; 

 
(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y 

papeles que hemos examinado; 
 

(c) La fidelidad con sus originales, suficiencia de todas las copias certificadas de 
los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente opinión 
y la veracidad de los mismos; 

 
(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la 

Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma del Macrotítulo relativo a la 
actualización de la inscripción en el RNV, no serán revocados, limitados o, de cualquier otra 
forma, modificados previamente a la fecha en que el mismo se firme; y 

 
(e) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en 

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el 
contenido de ésta. 

 
 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifiesto a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a mi leal saber y entender: 
 

i. La Emisora se encuentra debidamente constituida y es legalmente existente de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
ii. El Fideicomiso Emisor (incluyendo sus convenios modificatorios a la fecha) es válido y 

exigible conforme a sus términos, cuenta con el patrimonio que se establece conforme a los 
últimos estados financieros publicados y se encuentra facultado para transmitir los 
portafolios de propiedades que integran su patrimonio al patrimonio del Fideicomiso Next 



 

 3 
 

Properties de conformidad con los acuerdos adoptados mediante la Asamblea de 
Tenedores; 
 

iii. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la Certificación de la Emisora 
cuentan, a la fecha, con facultades suficientes para representarla, para celebrar los actos 
relacionados con la operación de referencia y para suscribir el Macrotítulo conforme al 
Fideicomiso Emisor, las cuales deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de 
los delegados fiduciarios apoderados ”A” o por un delegado fiduciario apoderado ”A” y 
un delegado fiduciario apoderado ”B”, según consta en el instrumento público que se 
relaciona en el numeral 15 del Anexo “A”; 
 

iv. El Fideicomiso Next Properties (incluyendo sus convenios modificatorios a la fecha) es 
válido y exigible conforme a sus términos; 

 
v. El Representante Común se encuentra debidamente constituido y es legalmente existente 

de conformidad de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

vi. El delegado fiduciario del Representante Común a que se refiere la Certificación del 
Representante Común cuenta, a la fecha, con facultades suficientes para representarlo, para 
celebrar los actos relacionados con la operación de referencia y para suscribir el Macrotítulo 
conforme al Fideicomiso E, según consta en el instrumento público que se relaciona en el 
numeral 19 del Anexo “A”; 
 

vii. El Fideicomitente, se encuentra debidamente constituido y es legalmente existente de 
conformidad con el Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y demás 
leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos y los apoderados a quienes se refiere la 
Constitutiva del Fideicomitente cuentan a la fecha, con facultades suficientes para 
individualmente representarlo y para celebrar los actos relacionados con la operación de 
referencia; 
 

viii. 2401 Next Management, S.C. se encuentra debidamente constituida y es legalmente 
existente de conformidad de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

ix. Los apoderados de 2401 Next Management, S.C. a quienes se refiere la Constitución del 
Administrador cuentan a la fecha, con facultades suficientes para individualmente 
representarlo y para celebrar los actos relacionados con la operación de referencia; 

 
x. Nearshoring Experts & Technology, S.C. se encuentra debidamente constituida y es 

legalmente existente de conformidad de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

xi. Los apoderados de Nearshoring Experts & Technology, S.C. a quienes se refiere la 
Constitutiva del Fideicomitente cuentan a la fecha, con facultades suficientes para 
individualmente representarlo y para celebrar los actos relacionados con la operación de 
referencia; 
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xii. Conforme a los términos previstos en la Asamblea de Tenedores los acuerdos adoptados 

por la Asamblea de Tenedores; son válidos y exigibles, de conformidad con los quórums de 
instalación y votación de las Asambleas de Tenedores, previstos en el Fideicomiso; 

 
xiii. La Instrucción de Emisión, de fecha 26 de septiembre de 2025, girada por André El-Mann 

Arazi y Alejandro Chico Pizarro, delegados especiales de la Asamblea de Tenedores; 
mediante la cual se instruyó, entre otros (i) celebrar el Convenio de Terminación; (ii) celebrar 
el Contrato de Administración; (iii) celebrar el Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Original; (iv) emitir 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos 
veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs para: (a) ser entregados como contraprestación por 
la aportación de hasta 9 propiedades correspondientes al Portafolio Júpiter Adicional; (b) 
ser entregados por la aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Activos y/o terrenos para 
desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité 
Técnico; (c) dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) ser objeto de 
Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de 
Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su 
momento, determine el Comité Técnico; (v) solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la emisión 
de CBFIs antes descrita; (vi) habiendo sido actualizada la inscripción de los CBFIs en el 
RNV, efectuar el correspondiente canje de título que ampara los CBFIs ante la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; (vii) publicar los eventos relevantes 
relacionados con la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de 
la emisión de CBFIs antes descrita, y (viii) en general, realizar todos los actos jurídicos y 
materiales necesarios y suscribir todos los documentos necesarios o convenientes accesorios 
y/o relacionados públicos o privados en relación con lo  anteriormente instruido; es válida 
y exigible conforme a sus términos y los delegados especiales se encuentran facultados para 
suscribir dicha Instrucción de Emisión;  
 

xiv. El Convenio de Cesión de Enero, el Convenio de Terminación, el Contrato de 
Administración, el Convenio de Cesión de Octubre y el Contrato de Administración Next 
Properties son válidos conforme a sus términos;  
 

xv. Los acuerdos adoptados por la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 1 de 
octubre de 2025, son válidos y exigibles, en términos de la Certificación del Comité Técnico, 
la cual es válida jurídicamente; 
 

xvi. La Instrucción de Oferta, de fecha 24 de octubre de 2025, girada por André El-Mann Arazi 
y Alejandro Chico Pizarro, delegados especiales de la sesión del Comité Técnico referida en 
la Certificación del Comité Técnico; es válida y exigible conforme a sus términos y los 
delegados especiales se encuentran facultados para suscribir dicha Instrucción;  
 

xvii. Los CBFIs son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la Emisora. 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
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(a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor 

a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y 
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni 
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en 
México en la fecha de la presente; 

 
(b) En ningún momento he dado asesoría a la Emisora, por lo cual no acepto responsabilidades 

genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas en esta opinión; 
 
(c) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora, puede verse limitada o afectada por 

disposiciones federales, estatales o municipales; 
 

(d) No expreso opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier naturaleza 
en contra de la Emisora; 

 
(e) La presente opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el 

artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma 
como base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores 
sobre los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad 
de los inversionistas; 

 
(f) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores de los 

CBFIs, al Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al administrador del patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación 
a las bases de cualquier determinación así realizada; 

 
(g) No expreso opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 

intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/o el Macrotítulo; (z) la 
aportación de bienes al patrimonio del Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar la 
información que publique la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso, consultar 
con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente opinión, 
particularmente en la materia fiscal, ambiental y contable; 

 
(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 

proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma 
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha 
y de las que tenga conocimiento; y 

 
(i) La presente opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las 

autoridades jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios 
y contratos a que se refiere la presente opinión. 
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 Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo de la Emisora, para efectos de 
cumplir con los dispuesto por el artículo 85, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores, en 
relación con el artículo 87, fracción II, de la misma ley y a lo dispuesto en el artículo 14, fracción II 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por esa H. Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto 
al de verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales. 
 
 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones 
por cambios en las leyes aplicables y/o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso 
del tiempo o por otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a Ustedes o a 
cualesquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la 
presente opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser 
traídos a mi atención. 
 
 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al 
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 

Atentamente, 
 

Holland & Knight México, S.C. 
 

  
Socio 

Abogado Responsable de la opinión legal emitida en términos del artículo 87, fracción 
II, de la Ley del Mercado de Valores 
Cédula profesional número 2926268 
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Anexo A 
 

Documentación Legal  
 

1. Copia certificada de la escritura pública número 49,624 de fecha 13 de octubre de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la celebración del fideicomiso irrevocable identificado 
con el número 7401 (el “Fideicomiso Original”); 
 

2. Copia certificada de la escritura pública número 49,808 de fecha 10 de noviembre de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la ratificación del primer convenio modificatorio del 
Fideicomiso Original de fecha 8 de noviembre de 2023 (el “Primer Convenio Modificatorio 
al Fideicomiso Original”); 
 

3. Copia certificada de la escritura pública número 50,864 de fecha 19 de marzo de 2024, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la ratificación del segundo convenio modificatorio y de 
re-expresión del Fideicomiso Original de fecha 22 de diciembre de 2023 (el “Segundo 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original”); 
 

4. Copia certificada de la escritura pública número 52,988 de fecha 20 de diciembre de 2024 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta, entre otros el tercer convenio modificatorio y de re-
expresión del Fideicomiso Original (el “Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Original”); 
 

5. Copia certificada de la escritura pública número 53,699 de fecha 6 de mayo de 2025 pasada 
ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta la celebración del cuarto convenio modificatorio del Fideicomiso 
Original (el “Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original”); 
 

6. Copia certificada de la escritura pública número 54,187 de fecha 4 de julio de 2025 pasada 
ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta la celebración del quinto convenio modificatorio del 
Fideicomiso Original (el “Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original”) 
 

7. Copia certificada de la escritura pública número 55,098 de fecha 24 de octubre de 2025 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la celebración del sexto convenio modificatorio del 
Fideicomiso Original (el “Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original” y, 
conjuntamente con el Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso Original, el Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original, el Tercer 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original, el Cuarto Convenio Modificatorio al 
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Fideicomiso Original y el Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original, el 
“Fideicomiso Emisor”); 
 

8. Copia certificada de la escritura pública número 49,423 de fecha 8 de septiembre de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la ratificación del fideicomiso irrevocable identificado 
con el número 2401 (el “Fideicomiso Next Properties Original”); 
 

9. Copia certificada de la escritura pública número 49,809 de fecha 10 de noviembre de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la ratificación del primer convenio modificatorio y de 
re-expresión del Fideicomiso Original de fecha 9 de noviembre de 2023 (el “Primer 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso Next Properties Original”); 
 

10. Copia certificada de la escritura pública número 49,899 de fecha 24 de noviembre de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la 
Ciudad de México, en la que consta la ratificación del segundo convenio modificatorio del 
Fideicomiso Original de fecha 24 de noviembre de 2023 (el “Segundo Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso Next Properties Original”); 
 

11. Copia certificada de la escritura pública número 51,246 de fecha 15 de mayo de 2024 pasada 
ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta, en la que consta la ratificación del tercer convenio modificatorio 
y de re-expresión del Fideicomiso Original de fecha 14 de mayo de 2024 (el “Tercer 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso Next Properties Original”); 
 

12. Copia certificada de la escritura pública número 54,216 de fecha 8 de julio de 2025 pasada 
ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta la celebración del cuarto convenio modificatorio del Fideicomiso 
Original (el “Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Next Properties Original” y, 
conjuntamente con el Fideicomiso Next Properties Original, el Primer Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso Next Properties Original, el Segundo Convenio Modificatorio 
al Fideicomiso Next Properties Original y el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Next Properties, el “Fideicomiso Next Properties”); 
 

13. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, 
otorgada ante la fe del licenciado F. Javier Gutierrez Silva, titular de la notaría pública 
número 147 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 
357980, el 8 de enero de 2007, en la que consta la constitución de Prudential Bank, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero;  
 

14. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 
otorgada ante la fe del licenciado Hector Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría 
pública número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro 
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Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980 el 15 de abril 
de 2010, en la que consta la protocolización del Acta de Asamblea General Anual Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
celebrada el 24 de febrero de 2010, en la que, entre otras cosas, se resolvió autorizar la 
integración e incorporación de la sociedad a un Grupo Financiero, reformar totalmente los 
estatutos sociales de la sociedad y cambiar su denominación social a Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; 

  
15. Testimonio de la escritura pública número 6,758 de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada ante 

la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público número 1 del Distrito Notarial de 
Guerrero, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980-1, 
el día 7 de agosto de 2023, en la cual consta la protocolización de las resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de sesión por el consejo de administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver de fecha 29 de noviembre de 2022, 
en la que a su vez se hicieron constar los poderes que Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver otorgó a Joaquín Gallastegui Armella, Pabel 
Estudillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar 
Israel Valdez Ortiz, Mercy Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro 
Martínez Solano, Víctor Manuel Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna 
Guadalupe García, Jorge Luis Muro Sosa, Bernardo González Molina y Hector Martín 
Rincón Suastegui, como delegados fiduciarios apoderados "A", y a Guadalupe Ríos Leyva, 
Romina Samantha Zapati Hernández, Esmeralda Ayala Orozco, Guadalupe Rubisel 
Castellanos, Lorena Palazuelos del Rincón, Gabriela Maldonado Tovar, Evelyn Sánchez 
Aldama, Gloria Sauceda Muñoz, Katya Rosalía Larreta del Valle, Yuridia Huerta Espinosa, 
Mirta Araceli González Martínez, Brenda Elizabeth Montañez Rivera, Georgina Mora 
Mendoza, María de la Luz Limón Acosta, Olga Leticia Balderas Rojas, María del Carmen 
Ramírez Soto, Gilberto Juárez Carranco, Filiberto Aarón de la Torre López, Janet Escobar 
Díaz, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena Suárez, Martha Gabriela Medina 
Ochoa, María Elena Martínez Camarillo, Benjamín Gerardo Fal Cerezo, Alicia Lona 
Esquivel, Karen Stephanie Calderón Gutiérrez, Apolonia Guadalupe Gómez Hilario, 
Maryeli Silva Gutierrez y David León García, como delegados fiduciarios apoderados “B”, 
cuyas facultades y poderes no les han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma 
alguna a la fecha de la presente opinión.  
 

Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios “A” y “B” cuentan con facultades 
y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados los 
siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas; (ii) Poder general para actos de 
administración; (iii) Poder general para actos de dominio; (iv) Poder para otorgar, suscribir, 
aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito; (v) Poder para abrir 
y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación bursátil, de inversión 
o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a nombre de la sociedad así como 
para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que giren en contra de las 
mismas; (vi) Poder general para actos de administración en materia laboral; y (vii) Poder 
para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren conveniente, 
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dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), 
(iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que, respecto de los poderes a que hacen 
referencia los incisos (i), (ii), (iv), (v) y (vi) anteriores, éstos deberán ser ejercidos de manera 
conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos Delegados 
Fiduciarios Apoderados “A” o un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un Delegado 
Fiduciario apoderado “B” con las mismas facultades; pero en ningún caso dos Delegados 
Fiduciarios apoderados “B”; o individualmente si dicho Delegado Fiduciario cuenta con 
autorización por escrito firmada por un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un 
Delegado Fiduciario apoderado “B”, o por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”; y 
respecto de las facultades previstas en el inciso (iii) anterior, éstas deberán ser ejercidas de 
manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos 
Delegados Fiduciarios apoderados “A” o un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un 
Delegado Fiduciario apoderado “B” con las mismas facultades; pero en ningún caso dos 
Delegados Fiduciarios apoderados “B”; o individualmente si dicho Delegado Fiduciario 
cuenta con autorización por escrito firmada por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”. 
Por lo que respecta a los poderes referidos en el inciso (vii) anterior, éstos deberán ser 
ejercidos de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo 
siguiente: dos Delegados Fiduciarios apoderados “A” o un Delegado Fiduciario apoderado 
“A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B”, en el entendido que uno de los Delegados 
Fiduciarios Apoderados “A” deberá ser necesariamente Joaquín Gallastegui Armella, Pabel 
Estudillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla y/o Edgar Israel Valdez Ortiz; pero en 
ningún caso dos Delegados Fiduciarios Apoderados “B” o individualmente si dicho 
Delegado Fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada por dos Delegados 
Fiduciarios apoderados “A”, en el entendido que uno de los Delegados Fiduciarios 
Apoderados “A” que suscriba dicha autorización deberá ser necesariamente cualquiera de 
los siguientes Delegados Fiduciarios Apoderados “A” Joaquín Gallastegui Armella, Pabel 
Estudillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla y/o Edgar Israel Valdez Ortiz; 

 
16. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa al poder otorgado 
a los delegados fiduciarios del Fiduciario: Mauricio Rangel Laisequilla, Edgar Israel Valdez 
Ortiz, Pedro Martínez Solano y Jorge Luis Muro Sosa como delegados fiduciarios 
apoderados “A” y David León García, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena 
Suárez, María Elena Martínez Delgadillo y Alicia Lona Esquivel, como delegados 
fiduciarios apoderados “B” (la “Certificación de la Emisora”); 

 
17. Copia certificada de la escritura pública número 124,810 de fecha 13 de agosto de 2018 

otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 
74 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil electrónico número N-2018076082 
de fecha 18 de septiembre de 2018, en la que consta la constitución de Altorfin, S.A. de C.V.; 
 

18. Copia certificada de la escritura pública número 128,524 de fecha 12 de marzo de 2020, 
otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 
74 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
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Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil electrónico número N-2018076082 
de fecha 30 de abril de 2020, en la que se hizo constar la protocolización del acta general 
extraordinaria de accionistas de Altorfin, S.A. de C.V., de fecha 7 de enero de 2020, en la 
que, entre otros, se adoptó el régimen de casa de bolsa, se autorizó la reforma total de sus 
estatutos sociales y se cambió la denominación por la de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
 

19. Copia certificada de la escritura pública número 86,119 de fecha 3 de abril de 2025, otorgada 
ante la fe del licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público número 13 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil electrónico número N-2018076082 
de fecha 28 de abril de 2025, mediante la cual se hizo constar el otorgamiento de poderes 
por parte del Representante Común, entre otros, en favor de Jesus Landero Martínez, como 
delegado fiduciario, para que los ejerzan de manera individual en el desempeño de 
funciones de representante común.  

 
Conforme a dicho instrumento, la persona antes mencionada cuenta con facultades y 
poderes suficientes para representar al Representante Común, habiéndole sido otorgados, 
entre otros, los siguientes poderes: (i) para pleitos y cobranzas; (ii) para actos de 
administración en términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la 
Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de todas las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos, (iii) general para actos de dominio, en 
términos del tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y 
sus correlativos en los Códigos Civiles de todas las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos, y (iv) para otorgar, suscribir, endosar y avalar cualquier tipo de títulos 
de crédito en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 
20. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Altor, de fecha 24 de 

septiembre de 2025, relativa al apoderado del Representante Común, Jesus Landero 
Martínez, en la cual establece que dichas facultades no les han sido revocadas, limitadas o 
en alguna forma modificadas, por lo que continúan en pleno vigor y efecto (la “Certificación 
del Representante Común”); 
 

21. Copia certificada de la escritura pública número 48,710 de fecha 31 de mayo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 145641, el 
31 de agosto de 2023, en la que consta la constitución del Fideicomitente, y el otorgamiento 
de poderes por parte de dicha sociedad en favor de los señores Moussa El-Mann Arazi, 
André El-Mann Arazi y Max El-Mann Arazi (la “Constitutiva del Fideicomitente”). 
 
Conforme a dicho instrumento, los señores Moussa El-Mann Arazi, André El-Mann Arazi 
y Max El-Mann Arazi cuentan con las siguientes facultades, mismas que deberán ser 
ejercidas como se indica más adelante: (i) Poder general para pleitos y cobranzas,; (ii) Poder 
general para actos de administración,; (iii) Poder general para pleitos y cobranzas y actos 
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de administración en materia laboral; (iv) Poder general para actos de dominio; (v) Poder 
especial para abrir y cerrar cuentas bancarias, cuentas de cheques y/o de inversión, (vi) 
Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, y (vii) Facultad para otorgar poderes, 
generales y especiales y para revocar unos y otros. Lo anterior, en el entendido que las 
facultades a que se refieren los incisos (i), (ii), (iii) y (vii), se ejercerán en forma individual 
dentro del ámbito de sus facultades; y las facultades conferidas en los incisos (iv), (v) y (vi), 
deberán ser ejercidas en forma conjunta por cualesquiera dos de ellos; 
 

22. Copia certificada de la escritura pública número 49,625 de fecha 13 de octubre de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio electrónico número 146554, 
el 24 de enero de 2024, en la que consta la constitución de 2401 Next Management, S.C., y el 
otorgamiento de poderes por parte de dicha sociedad en favor de los señores Moussa El-
Mann Arazi, André El-Mann Arazi y Max El-Mann Arazi. 
 
Conforme a dicho instrumento, los señores Moussa El-Mann Arazi, André El-Mann Arazi 
y Max El-Mann Arazi cuentan con las siguientes facultades, mismas que deberán ser 
ejercidas como se indica más adelante: (i) Poder general para pleitos y cobranzas; (ii) Poder 
general para actos de administración; (iii) Poder general para actos de administración; (iv) 
Poder general para actos de dominio; (v) Poder especial para abrir y cerrar cuentas 
bancarias, cuentas de cheques y/o de inversión, (vi) Poder para otorgar y suscribir títulos 
de crédito, y (vii) Facultad para otorgar poderes, generales y especiales y para revocar unos 
y otros. Lo anterior, en el entendido que las facultades a que se refieren los incisos (i), (ii), 
(iii) y (vii), se ejercerán en forma individual dentro del ámbito de sus facultades; las 
facultades conferidas en el inciso (iv) deberá ser ejercida de manera conjunta por dos de 
ellos y las facultades conferidas en los incisos (v) y (vi), serán ejercidas de forma individual 
por André El-Mann Arazi; 
 

23. Copia certificada del convenio de cesión de fecha 17 de enero de 2025 celebrado entre la 
Emisora, como cedente y el fiduciario del Fideicomiso Next Properties, como cesionario, 
conforme al cual la Emisora cedió en favor del fiduciario del Fideicomiso Next Properties 
la parte social representativa del 99.9999% (noventa y nueve punto nueve mil novecientos 
noventa y nueve por ciento) del capital social de 2401 Next Management, S.C. (el “Convenio 
de Cesión de Enero”); 
 

24. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea General Extraordinaria 
de Tenedores de fecha 25 de agosto de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”), por la que se 
autorizó, entre otros, lo siguiente: (A) la emisión de 474,726,620 (cuatrocientos setenta y 
cuatro millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs para: (i) ser entregados 
como contraprestación por la aportación de hasta 9 propiedades correspondientes al 
Portafolio Júpiter Adicional (según dicho término se define en la Asamblea de Tenedores); 
(ii) ser entregados por la aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Activos y/o terrenos 
para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el 
Comité Técnico; (iii) dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (iv) ser 
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objeto de Colocaciones y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al 
Fideicomiso de Activos y/o terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones 
que, en su momento, determine el Comité Técnico; (B) La sustitución de Nearshoring 
Experts & Technology, S.C., por 2401 Next Management, S.C. como administrador del 
Patrimonio del Fideicomiso; asimismo, se autorizó a los delegados especiales para instruir 
al Fiduciario la celebración de cualesquiera convenios, contratos, instrumentos o 
documentos, ya sean públicos o privados, que resulten necesarios, suficientes o 
convenientes para llevar a cabo la dicha sustitución, incluyendo sin limitar: (i) la celebración 
del convenio de terminación del contrato de administración celebrado con Nearshoring 
Experts & Technology, S.C.; (ii) la celebración del contrato de administración a celebrarse 
con el 2401 Next Management, S.C.; y (iii) la modificación al contrato de Fideicomiso y (C) 
instruir al Fiduciario para solicitar a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
actualización de la inscripción de los CBFIs con motivo de la emisión de 474,726,620 
(cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs; 

 
25. Instrucción de fecha 26 de septiembre de 2025 girada por André El-Mann Arazi y Alejandro 

Chico Pizarro, delegados especiales de la Asamblea de Tenedores, dirigida al Fiduciario 
para, entre otros: (i) celebrar con Nearshoring Experts & Technology, S.C. el convenio a 
través del cual se da por terminado el contrato de prestación de servicios de administración 
de fecha 23 de junio de 2025 (el “Convenio de Terminación”); (ii) celebrar con 2401 Next 
Management, S.C. el contrato de prestación de servicios de administración (el “Contrato de 
Administración”); (iii) celebrar el Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original; 
(iv) emitir 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil 
seiscientos veinte) CBFIs para: (a) ser entregados como contraprestación por la aportación 
de hasta 9 propiedades correspondientes al Portafolio Júpiter Adicional; (b) ser entregados 
por la aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Activos y/o terrenos para desarrollo, en 
los términos y bajo las condiciones que, en su momento, determine el Comité Técnico; (c) 
dar cumplimiento al Plan de Compensación a Largo Plazo; y (d) ser objeto de Colocaciones 
y/o para que sean entregados a terceros por la aportación al Fideicomiso de Activos y/o 
terrenos para desarrollo, en los términos y bajo las condiciones que, en su momento, 
determine el Comité Técnico; (v) solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la emisión de CBFIs 
antes descrita; (vi) habiendo sido actualizada la inscripción de los CBFIs en el RNV, efectuar 
el correspondiente canje de título que ampara los CBFIs ante la S.D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; (vii) publicar los eventos relevantes relacionados 
con la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la emisión de 
CBFIs antes descrita, y (viii) en general, realizar todos los actos jurídicos y materiales 
necesarios y suscribir todos los documentos necesarios o convenientes accesorios y/o 
relacionados públicos o privados en relación con lo  anteriormente instruido (la “Instrucción 
de Emisión”); 
 

26. El Convenio de Terminación de fecha 1 de octubre de 2025, celebrado entre el Fiduciario y 
Nearshoring Experts & Technology, S.C.; 
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27. El Contrato de Administración, de fecha 1 de octubre de 2025, celebrado entre el Fiduciario 
y 2401 Next Management, S.C.; 
 

28. El contrato de prestación de servicios de administración de fecha 1 de octubre de 2025, 
celebrado entre el fiduciario del Fideicomiso Next Properties y 2401 Next Management, S.C. 
(el “Contrato de Administración Next Properties”); 
 

29. Copia certificada del convenio de cesión de fecha 1 de octubre de 2025, celebrado entre la 
Emisora, el Fideicomiso Next Properties y Nearshoring Experts & Technology, S.C., 
conforme al cual: (i) el fiduciario del Fideicomiso Next Properties transmite la parte social 
representativa del 99.9999% (noventa y nueve punto nueve mil novecientos noventa y 
nueve por ciento) del capital social de 2401 Next Management, S.C. a favor de la Emisora y 
(ii) el Nearshoring Experts & Technology, S.C. transmite la parte social representativa del 
0.0001% (cero punto cero, cero, cero, uno por ciento) del capital social de 2401 Next 
Management, S.C. a favor del fiduciario del Fideicomiso Next Properties (el “Convenio de 
Cesión de Octubre”); 
 

30. Certificación de fecha 20 de octubre de 2025, suscrita por el Secretario del Comité Técnico 
del Fideicomiso, respecto del punto III del orden del día, así como de las resoluciones 
adoptadas al efecto, del acta levantada con motivo de la sesión del Comité Técnico de fecha 
de 1 de octubre de 2025, en la que se resolvió  aprobar, entre otros, la oferta pública de 
165,600,000 (ciento sesenta y cinco millones seiscientos mil) CBFIs en México y su oferta en 
otros mercados del extranjero (la “Oferta”), incluyendo la contratación de asesores, 
valuadores, y los Intermediarios Colocadores (la “Certificación del Comité Técnico”); 
 

31. Ejemplar original de la instrucción de fecha 24 de octubre de 2025, girada a la Emisora por 
los delegados especiales designados en la sesión del Comité Técnico referida en el numeral 
inmediato anterior para la ejecución de los acuerdos adoptados en dicha sesión (la 
“Instrucción de Oferta”); 
 

32. Prospecto de colocación relativo a la Oferta; y 
 

33. Título de CBFIs depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (el “Macrotítulo”). 
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Anexo 7 
 

Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 
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Anexo 8 
 

Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores 



 

Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 - Col. Juárez, Alcaldía. Cuauhtémoc | 06600, Cuidad de México, México. 
T +52.55.3602.8000 | e-Fax +52.55.36.02.80.98 
Holland & Knight México SC | www.hklaw.com 
 

 

Algiers | Atlanta | Austin - Congress Ave | Austin -San Jacinto | Birmingham  | Bogotá |  Boston | Chicago | Chattanooga |  Dallas | 
Denver | Fort Lauderdale | Houston | Jacksonville | London | Los Angeles | Miami | Mexico City | Mexico Monterrey  | Nashville | New 

Port Beach | | New York | Orlando | Operations Center | Philadelphia |  Portland | Richmond | San Francisco |  Stamford | Tallahassee | 
Tampa | Tysons | Washington, D.C. | West Palm Beach | Seattle 

 
 

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2025. 
 
 
Banco Actinver, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
División Fiduciaria  
Montes Urales 620, primer piso, Colonia 
Lomas de Chapultepec, Código Postal 
“11000”, Ciudad de México, México  
 

Re: Carta de Independencia conforme al artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores. 

 
Hago referencia a la solicitud de: (I) actualización de la inscripción de los certificados 

bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”), en el Registro 
Nacional de Valores, con motivo de: (i) la emisión de 474,726,620 (cuatrocientos setenta y cuatro 
millones setecientos veintiséis mil seiscientos veinte) CBFIs y (ii) la sustitución de Nearshoring 
Experts & Technology, S.C. por 2401 Next Management, S.C. como administrador del patrimonio 
del Fideicomiso, de conformidad con lo resuelto por la Asamblea de Tenedores de los CBFIs de 
fecha 25 de agosto de 2025; y (II) autorización para llevar a cabo la oferta pública de hasta 
165,600,000 (ciento sesenta y cinco millones seiscientos mil) CBFIs, de conformidad con lo resuelto 
por el Comité Técnico en sesión de fecha 1 de octubre de 2025; la cual fue presentada por Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el “Fiduciario”), 
actuando única y exclusivamente como fiduciario en el fideicomiso irrevocable identificado con el 
número 7401, (la “Emisora” o el “Fideiomiso”), en el cual por Nearshoring Experts & Technology, 
S.C. actúa como fideicomitente (el “Fideicomitente”) y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., actúa como 
representante común de los tenedores de los CBFIs (el “Representante Común”).  

 
 En relación con lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores (las “Disposiciones”), a continuación, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad lo siguiente: 
 

I. Mi consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“CNBV”) cualquier información que ésta requiera por escrito a fin de verificar mi 
independencia respecto de la Emisora y del Fideicomitente 
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II. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un período 
no inferior a cinco años, en las oficinas de Holland & Knight México, S.C., toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la 
opinión legal correspondiente y a proporcionarla a la CNBV. 

 
III. Mi consentimiento para que la Emisora incluya en el Prospecto de Colocación a que hace 

referencia el artículo 2o., fracción I, inciso m) de las Disposiciones y el Aviso Con Fines 
Informativos a que hace referencia el artículo 14, fracción II de las Disposiciones, la opinión 
legal que rinda, así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de dicha 
opinión legal. Lo anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, 
deberá ser verificada por mi parte. 

 
 Sin más por el momento, estoy a sus órdenes para cualquier pregunta o comentario al 
respecto. 

 
 

Atentamente, 
 

Holland & Knight México, S.C. 
 
 

 
Licenciado en Derecho Responsable de la opinión legal emitida en términos del artículo 87, 

fracción II, de la Ley del Mercado de Valores 
Cédula profesional número 2926268 

 
 




